
Señor Intendente 

Victor Manuel Anchundia 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 21 y 189 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que se procedió 

a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de Integración Avicola Oro S.A.., la 

transferencia de acciones en el capital social de la compañía de conformidad con el 

siguiente detalle: 

ALMAS ANS 

  

  

  

  

  

  

    
    Total Acciones Cedidas       

NUMERO DE | NUMERO DE VALOR 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES ACCIONES NOMINAL 
ORDINARIAS | PREFERIDAS 

Fideicomiso 

César Aníbal Muñoz Administración de 

Aguinaga Acciones Avicola | 9 1997:00 - $ 1,00 
Oro 

Fideicomiso 

Gloria Isabel de las Administración de 

Mercedes Almeida Subía | Acciones Avícola RAN a $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Isabel María Moncayo | Administración de 

Muñoz Acciones Avícola PA Pana $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Margarita de los Ángeles | Administración de 

Muñoz Almeida Acciones Avícola AECI A $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Administración de 
i i ; .085,00 

Carolina Muñoz Almeida Acolónes'Avicdla 256.273,00 2.486. $ 1.00 

Oro 

Fideicomiso 

Ana Cristina Muñoz Administración de 256.273,00 2.486.085,00 

Almeida Acciones Avícola $ 1,00 

Oro 

33.374,011 | 994434200 | $100 
  

 



Se deja constancia que la cesión de las referidas acciones al “Fideicomiso 

Administración Acciones Avícola Oro” comprenden a totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenían César Aníbal Muñoz Aguinaga de nacionalidad ecuatoriana; 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero uno seis nueve siete dos cinco cero 

(1701697250), Gloria Isabel de las Mercedes Almeida Subía de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno cero cero cero cinco nueve seis 

cinco tres cuatro (1000596534), Isabel María Moncayo Muñoz de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro cinco cero cinco 

seis cinco seis (1714505656), Margarita de los Ángeles Muñoz Almeida de 

nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno seite cero nueve dos 

dos siete siete ocho siete (1709227787); Carolina Muñoz Almeida de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero dos dos uno uno dos 

seis (1710221126); y, Ana Cristina Muñoz Almeida de nacionalidad ecuatoriana con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve dos dos siete siete siete nueve 

(1709227779) sobre las 43.318,354 acciones ordinarias y preferidas cedidas. 

Los CEDENTES y la CESIONARIA son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la 

inversión es de carácter nacional. 

La transferencia corresponde al 99,99% (noventa y nueve punto Noventa y nueve 

por ciento) de la Compañía. 

Adjunto copia de la carta de cesión de acciones. 

Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes 

  

CÉSAR'ANÍBAL MUÑOZ AGUINAGA 

CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A. 

GERENTE 

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO



 

 

 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793089585001

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION DE ACCIONES AVICOLA ORO

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS
Y FIDEICOMISOS MERCANTILES

CONTADOR: CORDERO BAZANTES ANGELITA PATRICIA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/10/2020
FEC. INSCRIPCIÓN: 14/10/2020 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN
GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN,

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: BELISARIO QUEVEDO Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N24-562 Interseccion: LUIS
CORDERO Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Referencia ubicacion: JUNTO AL SWISSOTEL Telefono Domicilio: 022947100 Email:
fiducia@fiducia.com.ec Celular: 0939385446

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

S/N

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/10/2020
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CORDERO Referencia: JUNTO AL SWISSOTEL Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Telefono Domicilio: 022947100 Email: fiducia@fiducia.com.ec
Celular: 0939385446 Email principal: avicolaeloro@gmail.com



Señor Intendente 

Victor Manuel Anchundia 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 21 y 189 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que se procedió 

a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de Integración Avicola Oro S.A.., la 

transferencia de acciones en el capital social de la compañía de conformidad con el 

siguiente detalle: 

ALMAS ANS 

  

  

  

  

  

  

    
    Total Acciones Cedidas       

NUMERO DE | NUMERO DE VALOR 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES ACCIONES NOMINAL 
ORDINARIAS | PREFERIDAS 

Fideicomiso 

César Aníbal Muñoz Administración de 

Aguinaga Acciones Avicola | 9 1997:00 - $ 1,00 
Oro 

Fideicomiso 

Gloria Isabel de las Administración de 

Mercedes Almeida Subía | Acciones Avícola RAN a $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Isabel María Moncayo | Administración de 

Muñoz Acciones Avícola PA Pana $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Margarita de los Ángeles | Administración de 

Muñoz Almeida Acciones Avícola AECI A $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Administración de 
i i ; .085,00 

Carolina Muñoz Almeida Acolónes'Avicdla 256.273,00 2.486. $ 1.00 

Oro 

Fideicomiso 

Ana Cristina Muñoz Administración de 256.273,00 2.486.085,00 

Almeida Acciones Avícola $ 1,00 

Oro 

33.374,011 | 994434200 | $100 
  

 



Se deja constancia que la cesión de las referidas acciones al “Fideicomiso 

Administración Acciones Avícola Oro” comprenden a totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenían César Aníbal Muñoz Aguinaga de nacionalidad ecuatoriana; 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero uno seis nueve siete dos cinco cero 

(1701697250), Gloria Isabel de las Mercedes Almeida Subía de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno cero cero cero cinco nueve seis 

cinco tres cuatro (1000596534), Isabel María Moncayo Muñoz de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro cinco cero cinco 

seis cinco seis (1714505656), Margarita de los Ángeles Muñoz Almeida de 

nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno seite cero nueve dos 

dos siete siete ocho siete (1709227787); Carolina Muñoz Almeida de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero dos dos uno uno dos 

seis (1710221126); y, Ana Cristina Muñoz Almeida de nacionalidad ecuatoriana con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve dos dos siete siete siete nueve 

(1709227779) sobre las 43.318,354 acciones ordinarias y preferidas cedidas. 

Los CEDENTES y la CESIONARIA son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la 

inversión es de carácter nacional. 

La transferencia corresponde al 99,99% (noventa y nueve punto Noventa y nueve 

por ciento) de la Compañía. 

Adjunto copia de la carta de cesión de acciones. 

Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes 

  

CÉSAR'ANÍBAL MUÑOZ AGUINAGA 

CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A. 

GERENTE 

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO



 

 

 

 

 

 

 

 

        



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793089585001

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION DE ACCIONES AVICOLA ORO

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS
Y FIDEICOMISOS MERCANTILES

CONTADOR: CORDERO BAZANTES ANGELITA PATRICIA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/10/2020
FEC. INSCRIPCIÓN: 14/10/2020 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN
GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN,

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: BELISARIO QUEVEDO Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N24-562 Interseccion: LUIS
CORDERO Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Referencia ubicacion: JUNTO AL SWISSOTEL Telefono Domicilio: 022947100 Email:
fiducia@fiducia.com.ec Celular: 0939385446

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

S/N

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0

Pag. 1 de 2

Código: RIMRUC2020002974267

Fecha:   14/10/2020 11:59:43 AM



 

 

 

Código: RIMRUC2020002974267

Fecha:   14/10/2020 11:59:43 AM

Pag. 2 de 2

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793089585001

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION DE ACCIONES AVICOLA ORO

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/10/2020
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN
GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN,
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: BELISARIO QUEVEDO Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N24-562 Interseccion: LUIS
CORDERO Referencia: JUNTO AL SWISSOTEL Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Telefono Domicilio: 022947100 Email: fiducia@fiducia.com.ec
Celular: 0939385446 Email principal: avicolaeloro@gmail.com



Señor Intendente 

Victor Manuel Anchundia 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 21 y 189 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que se procedió 

a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de Integración Avicola Oro S.A.., la 

transferencia de acciones en el capital social de la compañía de conformidad con el 

siguiente detalle: 

ALMAS ANS 

  

  

  

  

  

  

    
    Total Acciones Cedidas       

NUMERO DE | NUMERO DE VALOR 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES ACCIONES NOMINAL 
ORDINARIAS | PREFERIDAS 

Fideicomiso 

César Aníbal Muñoz Administración de 

Aguinaga Acciones Avicola | 9 1997:00 - $ 1,00 
Oro 

Fideicomiso 

Gloria Isabel de las Administración de 

Mercedes Almeida Subía | Acciones Avícola RAN a $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Isabel María Moncayo | Administración de 

Muñoz Acciones Avícola PA Pana $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Margarita de los Ángeles | Administración de 

Muñoz Almeida Acciones Avícola AECI A $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Administración de 
i i ; .085,00 

Carolina Muñoz Almeida Acolónes'Avicdla 256.273,00 2.486. $ 1.00 

Oro 

Fideicomiso 

Ana Cristina Muñoz Administración de 256.273,00 2.486.085,00 

Almeida Acciones Avícola $ 1,00 

Oro 

33.374,011 | 994434200 | $100 
  

 



Se deja constancia que la cesión de las referidas acciones al “Fideicomiso 

Administración Acciones Avícola Oro” comprenden a totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenían César Aníbal Muñoz Aguinaga de nacionalidad ecuatoriana; 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero uno seis nueve siete dos cinco cero 

(1701697250), Gloria Isabel de las Mercedes Almeida Subía de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno cero cero cero cinco nueve seis 

cinco tres cuatro (1000596534), Isabel María Moncayo Muñoz de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro cinco cero cinco 

seis cinco seis (1714505656), Margarita de los Ángeles Muñoz Almeida de 

nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno seite cero nueve dos 

dos siete siete ocho siete (1709227787); Carolina Muñoz Almeida de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero dos dos uno uno dos 

seis (1710221126); y, Ana Cristina Muñoz Almeida de nacionalidad ecuatoriana con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve dos dos siete siete siete nueve 

(1709227779) sobre las 43.318,354 acciones ordinarias y preferidas cedidas. 

Los CEDENTES y la CESIONARIA son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la 

inversión es de carácter nacional. 

La transferencia corresponde al 99,99% (noventa y nueve punto Noventa y nueve 

por ciento) de la Compañía. 

Adjunto copia de la carta de cesión de acciones. 

Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes 

  

CÉSAR'ANÍBAL MUÑOZ AGUINAGA 

CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A. 

GERENTE 

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793089585001

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION DE ACCIONES AVICOLA ORO

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS
Y FIDEICOMISOS MERCANTILES

CONTADOR: CORDERO BAZANTES ANGELITA PATRICIA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/10/2020
FEC. INSCRIPCIÓN: 14/10/2020 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN
GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN,

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: BELISARIO QUEVEDO Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N24-562 Interseccion: LUIS
CORDERO Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Referencia ubicacion: JUNTO AL SWISSOTEL Telefono Domicilio: 022947100 Email:
fiducia@fiducia.com.ec Celular: 0939385446

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

S/N

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0

Pag. 1 de 2

Código: RIMRUC2020002974267

Fecha:   14/10/2020 11:59:43 AM



 

 

 

Código: RIMRUC2020002974267

Fecha:   14/10/2020 11:59:43 AM

Pag. 2 de 2

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793089585001

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION DE ACCIONES AVICOLA ORO

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/10/2020
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN
GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN,
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: BELISARIO QUEVEDO Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N24-562 Interseccion: LUIS
CORDERO Referencia: JUNTO AL SWISSOTEL Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Telefono Domicilio: 022947100 Email: fiducia@fiducia.com.ec
Celular: 0939385446 Email principal: avicolaeloro@gmail.com



Señor Intendente 

Victor Manuel Anchundia 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 21 y 189 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que se procedió 

a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de Integración Avicola Oro S.A.., la 

transferencia de acciones en el capital social de la compañía de conformidad con el 

siguiente detalle: 

ALMAS ANS 

  

  

  

  

  

  

    
    Total Acciones Cedidas       

NUMERO DE | NUMERO DE VALOR 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES ACCIONES NOMINAL 
ORDINARIAS | PREFERIDAS 

Fideicomiso 

César Aníbal Muñoz Administración de 

Aguinaga Acciones Avicola | 9 1997:00 - $ 1,00 
Oro 

Fideicomiso 

Gloria Isabel de las Administración de 

Mercedes Almeida Subía | Acciones Avícola RAN a $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Isabel María Moncayo | Administración de 

Muñoz Acciones Avícola PA Pana $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Margarita de los Ángeles | Administración de 

Muñoz Almeida Acciones Avícola AECI A $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Administración de 
i i ; .085,00 

Carolina Muñoz Almeida Acolónes'Avicdla 256.273,00 2.486. $ 1.00 

Oro 

Fideicomiso 

Ana Cristina Muñoz Administración de 256.273,00 2.486.085,00 

Almeida Acciones Avícola $ 1,00 

Oro 

33.374,011 | 994434200 | $100 
  

 



Se deja constancia que la cesión de las referidas acciones al “Fideicomiso 

Administración Acciones Avícola Oro” comprenden a totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenían César Aníbal Muñoz Aguinaga de nacionalidad ecuatoriana; 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero uno seis nueve siete dos cinco cero 

(1701697250), Gloria Isabel de las Mercedes Almeida Subía de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno cero cero cero cinco nueve seis 

cinco tres cuatro (1000596534), Isabel María Moncayo Muñoz de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro cinco cero cinco 

seis cinco seis (1714505656), Margarita de los Ángeles Muñoz Almeida de 

nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno seite cero nueve dos 

dos siete siete ocho siete (1709227787); Carolina Muñoz Almeida de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero dos dos uno uno dos 

seis (1710221126); y, Ana Cristina Muñoz Almeida de nacionalidad ecuatoriana con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve dos dos siete siete siete nueve 

(1709227779) sobre las 43.318,354 acciones ordinarias y preferidas cedidas. 

Los CEDENTES y la CESIONARIA son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la 

inversión es de carácter nacional. 

La transferencia corresponde al 99,99% (noventa y nueve punto Noventa y nueve 

por ciento) de la Compañía. 

Adjunto copia de la carta de cesión de acciones. 

Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes 

  

CÉSAR'ANÍBAL MUÑOZ AGUINAGA 

CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A. 

GERENTE 

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO



                                               

   

 

 

                                                   

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793089585001

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION DE ACCIONES AVICOLA ORO

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS
Y FIDEICOMISOS MERCANTILES

CONTADOR: CORDERO BAZANTES ANGELITA PATRICIA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/10/2020
FEC. INSCRIPCIÓN: 14/10/2020 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN
GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN,

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: BELISARIO QUEVEDO Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N24-562 Interseccion: LUIS
CORDERO Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Referencia ubicacion: JUNTO AL SWISSOTEL Telefono Domicilio: 022947100 Email:
fiducia@fiducia.com.ec Celular: 0939385446

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

S/N

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793089585001

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION DE ACCIONES AVICOLA ORO

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/10/2020
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN
GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN,
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: BELISARIO QUEVEDO Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N24-562 Interseccion: LUIS
CORDERO Referencia: JUNTO AL SWISSOTEL Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Telefono Domicilio: 022947100 Email: fiducia@fiducia.com.ec
Celular: 0939385446 Email principal: avicolaeloro@gmail.com



Señor Intendente 

Victor Manuel Anchundia 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 21 y 189 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que se procedió 

a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de Integración Avicola Oro S.A.., la 

transferencia de acciones en el capital social de la compañía de conformidad con el 

siguiente detalle: 

ALMAS ANS 

  

  

  

  

  

  

    
    Total Acciones Cedidas       

NUMERO DE | NUMERO DE VALOR 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES ACCIONES NOMINAL 
ORDINARIAS | PREFERIDAS 

Fideicomiso 

César Aníbal Muñoz Administración de 

Aguinaga Acciones Avicola | 9 1997:00 - $ 1,00 
Oro 

Fideicomiso 

Gloria Isabel de las Administración de 

Mercedes Almeida Subía | Acciones Avícola RAN a $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Isabel María Moncayo | Administración de 

Muñoz Acciones Avícola PA Pana $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Margarita de los Ángeles | Administración de 

Muñoz Almeida Acciones Avícola AECI A $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Administración de 
i i ; .085,00 

Carolina Muñoz Almeida Acolónes'Avicdla 256.273,00 2.486. $ 1.00 

Oro 

Fideicomiso 

Ana Cristina Muñoz Administración de 256.273,00 2.486.085,00 

Almeida Acciones Avícola $ 1,00 

Oro 

33.374,011 | 994434200 | $100 
  

 



Se deja constancia que la cesión de las referidas acciones al “Fideicomiso 

Administración Acciones Avícola Oro” comprenden a totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenían César Aníbal Muñoz Aguinaga de nacionalidad ecuatoriana; 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero uno seis nueve siete dos cinco cero 

(1701697250), Gloria Isabel de las Mercedes Almeida Subía de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno cero cero cero cinco nueve seis 

cinco tres cuatro (1000596534), Isabel María Moncayo Muñoz de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro cinco cero cinco 

seis cinco seis (1714505656), Margarita de los Ángeles Muñoz Almeida de 

nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno seite cero nueve dos 

dos siete siete ocho siete (1709227787); Carolina Muñoz Almeida de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero dos dos uno uno dos 

seis (1710221126); y, Ana Cristina Muñoz Almeida de nacionalidad ecuatoriana con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve dos dos siete siete siete nueve 

(1709227779) sobre las 43.318,354 acciones ordinarias y preferidas cedidas. 

Los CEDENTES y la CESIONARIA son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la 

inversión es de carácter nacional. 

La transferencia corresponde al 99,99% (noventa y nueve punto Noventa y nueve 

por ciento) de la Compañía. 

Adjunto copia de la carta de cesión de acciones. 

Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes 

  

CÉSAR'ANÍBAL MUÑOZ AGUINAGA 

CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A. 

GERENTE 

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO



      

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793089585001

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION DE ACCIONES AVICOLA ORO

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS
Y FIDEICOMISOS MERCANTILES

CONTADOR: CORDERO BAZANTES ANGELITA PATRICIA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/10/2020
FEC. INSCRIPCIÓN: 14/10/2020 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN
GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN,

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: BELISARIO QUEVEDO Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N24-562 Interseccion: LUIS
CORDERO Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Referencia ubicacion: JUNTO AL SWISSOTEL Telefono Domicilio: 022947100 Email:
fiducia@fiducia.com.ec Celular: 0939385446

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

S/N

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793089585001

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION DE ACCIONES AVICOLA ORO

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14/10/2020
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN
GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN,
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: BELISARIO QUEVEDO Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N24-562 Interseccion: LUIS
CORDERO Referencia: JUNTO AL SWISSOTEL Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Telefono Domicilio: 022947100 Email: fiducia@fiducia.com.ec
Celular: 0939385446 Email principal: avicolaeloro@gmail.com



Señor Intendente 

Victor Manuel Anchundia 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 21 y 189 de la Ley de 

Compañías, por medio de la presente cumplo en informar a usted, que se procedió 

a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de Integración Avicola Oro S.A.., la 

transferencia de acciones en el capital social de la compañía de conformidad con el 

siguiente detalle: 

ALMAS ANS 

  

  

  

  

  

  

    
    Total Acciones Cedidas       

NUMERO DE | NUMERO DE VALOR 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES ACCIONES NOMINAL 
ORDINARIAS | PREFERIDAS 

Fideicomiso 

César Aníbal Muñoz Administración de 

Aguinaga Acciones Avicola | 9 1997:00 - $ 1,00 
Oro 

Fideicomiso 

Gloria Isabel de las Administración de 

Mercedes Almeida Subía | Acciones Avícola RAN a $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Isabel María Moncayo | Administración de 

Muñoz Acciones Avícola PA Pana $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Margarita de los Ángeles | Administración de 

Muñoz Almeida Acciones Avícola AECI A $ 1,00 

Oro 

Fideicomiso 

Administración de 
i i ; .085,00 

Carolina Muñoz Almeida Acolónes'Avicdla 256.273,00 2.486. $ 1.00 

Oro 

Fideicomiso 

Ana Cristina Muñoz Administración de 256.273,00 2.486.085,00 

Almeida Acciones Avícola $ 1,00 

Oro 

33.374,011 | 994434200 | $100 
  

 



Se deja constancia que la cesión de las referidas acciones al “Fideicomiso 

Administración Acciones Avícola Oro” comprenden a totalidad de los derechos y 

obligaciones que tenían César Aníbal Muñoz Aguinaga de nacionalidad ecuatoriana; 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero uno seis nueve siete dos cinco cero 

(1701697250), Gloria Isabel de las Mercedes Almeida Subía de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno cero cero cero cinco nueve seis 

cinco tres cuatro (1000596534), Isabel María Moncayo Muñoz de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno siete uno cuatro cinco cero cinco 

seis cinco seis (1714505656), Margarita de los Ángeles Muñoz Almeida de 

nacionalidad ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno seite cero nueve dos 

dos siete siete ocho siete (1709227787); Carolina Muñoz Almeida de nacionalidad 

ecuatoriana; con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero dos dos uno uno dos 

seis (1710221126); y, Ana Cristina Muñoz Almeida de nacionalidad ecuatoriana con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve dos dos siete siete siete nueve 

(1709227779) sobre las 43.318,354 acciones ordinarias y preferidas cedidas. 

Los CEDENTES y la CESIONARIA son de nacionalidad ecuatoriana por tanto la 

inversión es de carácter nacional. 

La transferencia corresponde al 99,99% (noventa y nueve punto Noventa y nueve 

por ciento) de la Compañía. 

Adjunto copia de la carta de cesión de acciones. 

Comunico a Usted, para los fines legales consiguientes 

  

CÉSAR'ANÍBAL MUÑOZ AGUINAGA 

CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A. 

GERENTE 

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1793089585001

RAZÓN SOCIAL: FIDEICOMISO ADMINISTRACION DE ACCIONES AVICOLA ORO

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS
Y FIDEICOMISOS MERCANTILES

CONTADOR: CORDERO BAZANTES ANGELITA PATRICIA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 14/10/2020
FEC. INSCRIPCIÓN: 14/10/2020 FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

K64300001 ACTIVIDADES DE ENTIDADES JURÍDICAS ORGANIZADAS PARA LA MANCOMUNIÓN DE VALORES U OTROS ACTIVOS FINANCIEROS, SIN
GESTIÓN, EN NOMBRE DE ACCIONISTAS O BENEFICIARIOS. LAS CARTERAS SE ADAPTAN A ESPECIFICACIONES CONCRETAS PARA LOGRAR
DETERMINADAS CARACTERÍSTICAS; POR EJEMPLO, DE DIVERSIFICACIÓN,

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: BELISARIO QUEVEDO Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N24-562 Interseccion: LUIS
CORDERO Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso: 1 Oficina: 101 Referencia ubicacion: JUNTO AL SWISSOTEL Telefono Domicilio: 022947100 Email:
fiducia@fiducia.com.ec Celular: 0939385446

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

S/N

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.
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DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Barrio: BELISARIO QUEVEDO Calle: 12 DE OCTUBRE Numero: N24-562 Interseccion: LUIS
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CONEJO DE Le 
JUDICATURA sos 

Factura: 001-002-000060092 20201701026P01093 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON.QUITO 

EXTRACTO 

    

  

  

  

Escritura N*: [20201701026P01093 
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  NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

            
2020 17 01 26 P01093 / 
  

CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO MERCANTIL! 1 

IRREVOCABLE DENOMINADO A 

“FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN DE ACCIONES 

AVÍCOLA ORO” 

QUE OTORGAN: SRA. GLORIA ISABEL DE LAS 

MERCEDES ALMEIDA SUBÍA, SR. CÉSAR ANÍBAL 

MUÑOZ AGUINAGA, SRTA. ISABEL MARÍA MONCAYO 

MUÑOZ, SRA. ANA CRISTINA MUÑOZ ALMEIDA, 

SRA. CAROLINA MUÑOZ ALMEIDA, SRA. MARGARITA 

DE LOS ÁNGELES MUÑOZ ALMEIDA, LA COMPAÑÍA 

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO S.A., Y, LA COMPAÑÍA 

FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS MERCANTILES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 9 COPIAS 

M.V. 

“t
e 

(5
 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día 

de hoy VIERNES VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ante mí, DOCTOR 

HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO PÚBLICO 

VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública: Por una 

 



párte, la señora GLORIA ISABEL DE LAS MERCEDES 

ALMEIDA SUBÍA, de setenta y un años de edad, quien 

declara ser de profesión u ocupación quehacer doméstico, 

de estado civil casada, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa en su sociedad conyugal 

formada con su cónyuge, señor César Aníbal Muñoz 

Aguinaga. con domicilio en la ciudad de Quito en la 

siguiente dirección: Urcesino Baquero N diecisiete — 

ciento noventa y cinco y Jose David Ayala, Urbanización 

María Isabel, Puembo, teléfono: dos cuatro ocho cinco 

cinco cero dos, correo electrónico: 

gloritaisabelalmeidaGMoutlook.com; por otra parte: el 

señor CÉSAR ANÍBAL MUÑOZ AGUINAGA, de ochenta 

años de edad, quien declara ser de profesión u ocupación 

administrador de empresas, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos y por los que representa en 

su sociedad conyugal formada con su cónyuge, señora 

Gloria Isabel De Las Mercedes Almeida Subía, con 

domicilio en la ciudad de Quito en la siguiente dirección: 

Urcesino Baquero N diecisiete — ciento noventa y cinco y 

Jose David Ayala, Urbanización María Isabel, Puembo, 

teléfono: dos cuatro ocho cinco cinco cero dos, correo 

electrónico: cmunoz(Qgrupooro.com.ec; por otra parte: la 

señorita ISABEL MARÍA MONCAYO MUÑOZ, de 

veinticinco años de edad, quien declara ser de profesión u 

ocupación estudiante, de estado civil soltera, por sus 
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de Quito en la siguiente dirección: Los     dos cuatro ocho cinco cinco cero dos, correo electrónid 
YA 

isamoncayol(Qgmail.com; por otra parte: la señora A TA! 
Ñ 

CRISTINA MUÑOZ ALMEIDA, de cuarenta y cuatro años 

de edad, quien declara ser de profesión u ocupación 

empleado privado, de estado civil divorciada, por sus 

propios y personales derechos, con domicilio en la ciudad 

de Quito en la siguiente dirección: Urcesino Baquero N 

diecisiete — ciento noventa y cinco y Jose David Ayala, 

Urbanización María Isabel, Puembo., teléfono: dos cuatro 

ocho cinco cinco cero dos, correo electrónico: 

amunoz(Qgrupooro.com.ec; por otra parte: la señora 

CAROLINA MUÑOZ ALMEIDA, de cuarenta años de 

edad, quien declara ser de profesión u ocupación 

empleado privado, por sus propios y personales derechos. 

de estado civil casada, con disolución de la sociedad 

conyugal conforme el documento que se adjunta; con 

domicilio en la ciudad de Quito en la siguiente dirección: 

Urcesino Baquero N diecisiete — ciento noventa y cinco y 

Jose David Ayala, Urbanización María Isabel, Puembo., 

teléfono: dos cuatro ocho cinco cinco cero dos, correo 

electrónico: carolinaQemdiseno.com; por otra parte: la 

señora MARGARITA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ 

ALMEIDA, de cuarenta y seis años de edad, quien declara 

   



ser de profesión u ocupación master, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casada, con 

EN COTEE matrimoniales conforme consta del 

documento que se adjunta, con domicilio en la ciudad de 

Quito en la siguiente dirección: Urcesino Baquero N 

diecisiete — ciento noventa y cinco y Jose David Ayala, 

Urbanización María Isabel, Puembo., teléfono: dos cuatro 

ocho cinco cinco cero dos, correo electrónico: 

mmunoz(Qgrupooro.com.ec; por otra parte: La compañía 

INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO S.A., legalmente 

representada por la compañía CEANMUAG 

REPRESENTACIONES S.A., en su calidad de Gerente, 

según consta del documento que se agrega, esta a Su vez 

representada por su Gerente General, el señor CÉSAR 

ANÍBAL MUÑOZ AGUINAGA, de estado civil casado, de 

ochenta años de edad, quien declara ser de profesión u 

ocupación administrador de empresas, con domicilio en la 

ciudad de Quito en la siguiente dirección: Urcesino 

Baquero N diecisiete — ciento noventa y cinco y Jose 

David Ayala, Urbanización María Isabel, Puembo., 

teléfono: dos cuatro ocho cinco cinco cero dos, correo 

electrónico: cmunoz(Qgrupooro.com.ec; y, por último, la 

compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, legalmente 

representada por el señor PEDRO XAVIER ORTIZ 

- REINOSO, quien es de estado civil casado, de cincuenta y 

4
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ocupación empleado privado, en su calidad de GE A 

vIGESIN 

como habilitante al presente instrumento, con domicilio 

en la ciudad de Quito con residencia en la Avenida Dage 

  

de Octubre N veinticuatro guión cinco seis dos, con 

teléfono dos noventa y cuatro siete uno cero cero, correo 

electrónico: fiduciadMfiducia.com.ec. Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en Quito, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil; certificados de votación y 

demás documentos que con su consentimiento han sido 

debidamente certificados e incorporados a la presente 

escritura; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas, sírvase insertar ésta en que consta el 

contrato de constitución de un fideicomiso mercantil 

irrevocable, al tenor de las siguientes cláusulas. 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a celebrar la presente escritura las siguientes 

   



partes: 1.1.- Gloria Isabel De Las Mercedes Almeida 

Subía, por sus propios y personales derechos y por los que 

representa en su sociedad conyugal formada con su 

cónyuge, señor César Aníbal Muñoz Aguinaga. La 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada domiciliada en la 

ciudad de Quito. 1.2.- César Aníbal Muñoz Aguinaga, por 

sus propios y personales derechos y por los que representa 

en su sociedad conyugal formada con su cónyuge, señora 

Gloria Isabel De Las Mercedes Almeida Subía. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado domiciliado en la 

ciudad de Quito. 1.3.- Isabel María Moncayo Muñoz, por 

sus propios y personales derechos. La compareciente es 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana de estado 

civil soltera, domiciliada en la ciudad de Quito. 1.4.- 

Ana Cristina Muñoz Almeida, por sus propios y personales 

derechos. La compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada 

domiciliada en la ciudad de Quito. 1.5.- Carolina Muñoz 

Almeida, por sus propios y personales derechos. La 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, con disolución de la 

sociedad conyugal conforme el documento que se adjunta 

como habilitante, domiciliada en la ciudad de Quito. 1.6.- 

Margarita De Los Ángeles Muñoz Almeida, por sus 
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propios y personales derechos. La compareciente 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

       
casada, con capitulaciones matrimoniales conforme conf M 

del documento que se adjunta como habitante, domicilidda 

en la ciudad de Quito. 1.7.- La compañía INTEGRACIÓN 

AVÍCOLA ORO S.A., legalmente representada por la 

compañía CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A., en su 

calidad de Gerente, según consta del documento que se 

agrega como habilitante, esta a su vez representada por su 

Gerente General, señor César Anibal Muñoz Aguinaga. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito. 1.8.- La compañía Fiducia S.A. 

Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, 

debidamente representada por el señor Pedro Xavier Ortiz 

Reinoso, en su calidad de Gerente General, como consta 

del nombramiento que se adjunta como habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

TERMINOLOGÍA: Para efectos de interpretación del 

presente contrato se considerará: (1) Que los títulos de las 

cláusulas se han puesto simplemente para facilidad de 

lectura, mas no como medio de interpretación; (II) Que la 

referencia al singular incluye el plural y la referencia a 

un género incluye al otro; (111) Que las palabras o frases 

 



definidas más adelante, tendrán los significados que 

constan a continuación de cada una de ellas: 2.1.- 

ACCIONES: Son las acciones, ordinarias y preferidas, 

descritas en el Anexo “A” que forma parte integrante de 

este documento, emitidas por la compañía Integración 

Avicola Oro S.A., de propiedad de los 

CONSTITUYENTES, que son transferidas por éstos en 

calidad de aporte al patrimonio autónomo del 

FIDEICOMISO a través del presente instrumento. Se 

considerarán también ACCIONES aquellas que la 

compañía Integración Avícola Oro S.A. emita en lo 

posterior y que, de acuerdo con lo dispuesto en el 

presente contrato, le pertenezcan al FIDEICOMISO. 2.2.- 

AVÍCOLA ORO: Es la compañía Integración Avícola Oro 

S.A. 2.3.- BENEFICIARIOS: Son los CONSTITUYENTES 

en Jos términos y condiciones estipulados en este 

instrumento o las personas a las que éstos cedieran sus 

derechos. 2.4.- CONSTITUYENTES: Son: Gloria Isabel 

De Las Mercedes Almeida Subía, Isabel María Moncayo 

Muñoz, César Anibal Muñoz Aguinaga, Ana Cristina 

Muñoz Almeida, Carolina Muñoz Almeida; y, Margarita 

De Los Ángeles Muñoz Almeida. 2.5.- FIDEICOMISO: Es 

el fideicomiso mercantil irrevocable denominado 

“FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN DE ACCIONES 

AVÍCOLA ORO” que se constituye como consecuencia 

jurídica de la celebración del presente contrato. 2.6.- 

8
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FIDUCIARIA: Es Fiducia S.A. Administradora de 

y Fideicomisos Mercantiles. 2.7.- JUN 

FIDEICOMISO o JUNTA: Es el organismo máximo 

gobierno del FIDEICOMISO, cuya forma de integracih 

atribuciones y responsabilidades constan determinadas 

más adelante en este FIDEICOMISO. CLÁUSULA 

TERCERA: FIDEICOMISO MERCANTIL Y 

PATRIMONIO AUTÓNOMO.- Con estos antecedentes y 

por este medio se constituye el fideicomiso mercantil 

irrevocable denominado “FIDEICOMISO 

ADMINISTRACIÓN DE ACCIONES AVÍCOLA ORO”, en 

adelante el FIDEICOMISO, el cual consiste en un 

patrimonio autónomo, separado e independiente de aquel o 

aquellos de los CONSTITUYENTES, de la FIDUCIARIA, 

de los BENEFICIARIOS, o de terceros en general, así 

como de todos los que correspondan a otros negocios 

fiduciarios manejados por la FIDUCIARIA. Dicho 

patrimonio autónomo se encuentra integrado inicialmente 

con los bienes aportados por los CONSTITUYENTES y 

posteriormente estará integrado por todos los activos, 

pasivos y contingentes que se generen en virtud del 

cumplimiento del objeto del presente FIDEICOMISO. El 

FIDEICOMISO y sus activos no pueden ser objeto de 

medidas cautelares ni providencias preventivas dictadas 

por Jueces o Tribunales, ni ser afectados por embargos, ni 

secuestros dictados en razón de deudas u obligaciones de 

 



los CONSTITUYENTES, de la FIDUCIARIA, de los 

BENEFICIARIOS, o de terceros en general, y estará 

afectado única y exclusivamente al cumplimiento del 

objeto del FIDEICOMISO, en los términos y condiciones 

señalados en el presente contrato. CLÁUSULA 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los 

CONSTITUYENTES transfieren en este acto al 

FIDEICOMISO, a título de fideicomiso mercantil 

irrevocable los bienes y derechos de su exclusiva 

propiedad, detallados a continuación, de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo ciento trece del Código 

Orgánico Monetario y Financiero, libro 11 Ley de Mercado 

de Valores, Titulo XV: a) La suma de seis mil dólares de 

los Estados Unidos de América (USD 6.000,00), 

entregados de la siguiente forma: a.1.- Gloria Isabel De 

Las Mercedes Almeida Subía, la suma de mil dólares de 

los Estados Unidos de América (USD$1.000). a. 2.- Isabel 

Maria Moncayo Muñoz, la suma de mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$1.000). a. 3.- César 

Aníbal Muñoz Aguinaga, la suma de mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$1.000). a. 4.- Ana 

Cristina Muñoz Almeida, la suma de mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$1.000). a. 5.- Carolina 

Muñoz Almeida, la suma de mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$1.000). a. 6.- Margarita De Los 

Ángeles Muñoz Almeida, la suma de mil dólares de los 
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Estados Unidos de América (USDS$1.000).    

  

ACCIONES, ordinarias y preferidas, de su 

del FIDEICOMISO. Esta transferencia incluye todos los 

derechos inherentes a las ACCIONES descritas en el 

Anexo A, inclusive el de recibir dividendos y participar 

sobre utilidades del actual ejercicio y de ejercicios 

anteriores que no hubieren sido distribuidas, o sobre 

reservas no distribuidas de existir, reservas de capital o 

superávit, capitalización de acciones ordinarias O 

preferentes, y cualquier otro concepto, de tal manera que 

los CONSTITUYENTES al transferir sus ACCIONES lo 

hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. Se aclara que los 

derechos económicos que ostentan los CONSTITUYENTES 

titulares de acciones preferidas, se mantienen en el 

presente FIDEICOMISO en la misma proporción y en el 

mismo alcance que tenían de forma previa a la suscripción 

del presente contrato, es decir el derecho económico que 

tiene un CONSTITUYENTE que aporta al FIDEICOMISO 

una acción preferida, equivale al derecho que ostenta 

aquel CONSTITUYENTE que transfiere una acción 

ordinaria, multiplicado por tres en los mismos términos 

previstos en el estatuto de AVICOLA ORO, a efectos de la 

11 

   



recepción de dividendos, reinversión de utilidades, y 

entrega del acervo social al momento de una disolución y 

liquidación de AVÍCOLA ORO y/o del FIDEICOMISO. 

Expresamente los CONSTITUYENTES declaran que 

actualmente existen obligaciones económicas de ellos para 

con AVÍCOLA ORO como acreedora, mismas que se 

mantienen y que serán canceladas de forma directa por los 

CONSTITUYENTES sin que dichas obligaciones sean 

transferidas al FIDEICOMISO. AVÍCOLA ORO, a través 

de la comparecencia de su representante legal en el 

presente contrato, se da por notificada de esta 

transferencia de las ACCIONES y declara que en esta 

fecha ha procedido a registrarla en el Libro de Acciones y 

Accionistas, reconociendo al FIDEICOMISO como el 

nuevo accionista de la COMPAÑÍA. La COMPAÑÍA 

además se compromete a notificar del cambio de 

accionista a la Superintendencia de Compañías, y a 

entregar a la FIDUCIARIA y a los CONSTITUYENTES 

una constancia del cumplimiento de tal obligación dentro 

de las cuarenta y ocho horas posteriores a la notificación 

realizada. Adicionalmente y cuando llegue el momento, 

los CONSTITUYENTES transferirán al FIDEICOMISO, a 

título de fideicomiso mercantil irrevocable, el dinero 

suficiente para el cumplimiento del objeto del 

FIDEICOMISO, inclusive para el pago de costos, gastos, 

honorarios y tributos que se generen por la constitución 
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y su liquidación. Los CONSTITUYENTES se abla e 

saneamiento de Ley sobre las ACCIONES y respondé 

frente al FIDEICOMISO, a la FIDUCIARIA y/o terce 

por la titularidad del dominio y posesión pacífica soda 

mismas, por lo cual, deberán indemnizar los perjuicios 

que se llegaren a causar a la FIDUCIARIA, al 

FIDEICOMISO y/o a terceros. La transferencia a título de 

fiducia mercantil, no es onerosa, ni gratuita, ya que la 

misma no determina un provecho económico ni para los 

CONSTITUYENTES, ni para la FIDUCIARIA, ni para el 

FIDEICOMISO, y se da como medio necesario para que la 

FIDUCIARIA pueda cumplir con el objeto del presente 

contrato. Consecuentemente, la transferencia a título de 

fiducia mercantil, está exenta de todo tipo de impuestos, 

tasas y contribuciones ya que no constituye hecho 

generador para el nacimiento de obligaciones tributarias, 

ni de impuestos indirectos previstos en las leyes que 

gravan las transferencias gratuitas u onerosas. Por lo 

explicado precedentemente, en la transferencia a título 

fiduciario NO EXISTE PRECIO a convenirse ni tampoco 

responde tal transferencia o restitución a donación alguna 

por parte de los CONSTITUYENTES y en tal virtud se 

halla exenta del pago de tributos conforme lo señala la 

Ley. La FIDUCIARIA acepta la transferencia de los 

referidos bienes, como aporte de los CONSTITUYENTES 
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al FIDEICOMISO, a título de fiducia mercantil 

irrevocable y declara que en virtud de la naturaleza de su 

gestión, sus obligaciones se hallan limitadas 

exclusivamente al cumplimiento de las instrucciones 

impartidas en este contrato, que las partes declaran 

conocer a cabalidad, por lo que de ninguna manera 

garantiza los resultados esperados del mismo. La 

transferencia de los referidos bienes, no implica la cesión 

a la FIDUCIARIA de ninguna de las obligaciones propias 

de los CONSTITUYENTES, ni de las obligaciones 

tributarias, civiles, laborales o de cualquier otra indole 

que pudieran tener. CLÁUSULA QUINTA.- 

DECLARACIONES DE LOS CONSTITUYENTES: Los 

CONSTITUYENTES declaran bajo juramento: 5.1. Que no 

se hallan incursos en ninguna de las prohibiciones 

determinadas en la Ley de Mercado de Valores y demás 

normas aplicables. 5.2.- Que los bienes que transfieren o 

lleguen a transferir al FIDEICOMISO son de su exclusiva 

propiedad, sobre los cuales tiene absoluta capacidad de 

disposición, sin que exista impedimento alguno para 

aportarlos a titulo de fiducia mercantil irrevocable; que 

los han habido u obtenido con dinero de su propio 

peculio; que no existe impedimento alguno para su 

enajenación; que son bienes de los que pueden disponer 

libremente de acuerdo a la Ley. 5.3. Que sobre los bienes 

que transfieren o lleguen a transferir al FIDEICOMISO, 
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, 
no pesa ningún gravamen, ni prohibición de coi ÍS 

herencia, obligándose conforme lo señala la 

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios, 1 

después de liquidado este FIDEICOMISO, relevando en 

forma expresa de tal obligación a la FIDUCIARIA y al 

FIDEICOMISO y comprometiéndose en consecuencia a 

transferir estos bienes libres de cualquier perturbación 

que comprometa la ejecución del objeto del presente 

contrato. En tal sentido, la FIDUCIARIA y el 

FIDEICOMISO quedan relevados de la obligación de 

responder por evicción y vicios redhibitorios si procediera 

eventual y ocasionalmente a la enajenación O 

transferencia de los bienes fideicomitidos a terceras 

personas, con sujeción a la ley; correspondiendo tal 

obligación exclusivamente a quien tenga la calidad de 

BENEFICIARIO. 5.4.- Que los bienes que transfieren o 

lleguen a transferir al FIDEICOMISO tiene un origen 

lícito y legítimo, y en especial declara que no provienen 

ni provendrán de ninguna actividad relacionada con el 

cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico 

ilícito de sustancias estupefacientes o psicotrópicas oO 

lavado de dinero o cualquier otra actividad ilegal o 

ilícita, eximiendo a la FIDUCIARIA de la comprobación 

de esta. declaración, sin perjuicio de lo cual los 

15 

   



"CONSTITUYENTES autorizan a la FIDUCIARIA para que 

ofectúe todas las ¡indagaciones que razonablemente 

Mere oportuno realizar para comprobar el origen de 

los bienes que se aportan o se aporten en el futuro a título 

de  fiducia mercantil. En caso que se inicien 

investigaciones sobre los CONSTITUYENTES, 

relacionadas con las actividades antes señaladas, o de 

producirse transacciones inusuales o injustificadas, la 

FIDUCIARIA podrá proporcionar a las autoridades 

competentes toda la información que tenga sobre las 

mismas o que le sea requerida. En tal sentido, los 

CONSTITUYENTES renuncian a presentar en contra del 

FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA o de sus funcionarios o 

empleados cualquier reclamo o acción legal, judicial, 

extrajudicial, administrativa, civil, penal o arbitral por 

tales motivos. 5.5.- Que el FIDEICOMISO no adolece de 

causa u objeto ilícito y con su constitución no se tiene 

conocimiento ni intención de irrogar perjuicios a sus 

acreedores o a terceros. 5.6.- Que conocen el contenido y 

alcance del FIDEICOMISO y las obligaciones y 

responsabilidades que asumen a su firma. CLÁUSULA 

SEXTA.- OBJETO DEL FIDEICOMISO: El objeto del 

presente FIDEICOMISO es la mera tenencia y 

administración de las ACCIONES. En tal virtud, la 

FIDUCIARIA, en su calidad de representante legal del 

FIDEICOMISO, deberá administrar los bienes y derechos 
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fideicomitidos de acuerdo a los términos y 

estipulados en este instrumento con el fin de da 

al cumplimiento de las instrucciones irrevocablbs 

establecidas en este contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA 

INSTRUCCIONES FIDUCIARIAS: Para el desarrollo del 

objeto del presente FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA 

cumplirá las siguientes instrucciones fiduciarias: 7.1) 

Registrar contablemente, como de propiedad del 

FIDEICOMISO, el dinero y las ACCIONES aportadas en 

este mismo acto por los CONSTITUYENTES y los que 

lleguen a ser transferidos en el futuro. 7.2) Mantener en 

custodia los respectivos títulos de acción debidamente 

cedidos a favor del FIDEICOMISO); y, en caso de que en 

la JUNTA DEL FIDEICOMISO asi lo resuelva, gravar las 

ACCIONES para garantizar deudas de las personas que la 

misma JUNTA designe. 7.3) Lleyar un registro de los 

BENEFICIARIOS, sea que se trate de los 

BENEFICIARIOS originales de este FIDEICOMISO, o que 

se trate de nuevos BENEFICIARIOS o cesionarios de 

derechos fiduciarios de acuerdo a lo previsto en la 

cláusula décimo novena del presente contrato. Al efecto 

vale señalar que, las cesiones de los derechos fiduciarios 

del FIDEICOMISO deberán cumplir con los requisitos 

exigidos en la normativa aplicable y el presente 

instrumento. A fin de determinar el derecho fiduciario que 

le corresponde a cada BENEFICIARIO, se aclara que los 
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derechos económicos que ostentan los CONSTITUYENTES 

titulares de acciones preferidas, se mantienen en el 

presente FIDEICOMISO en la misma proporción y en el 

mismo alcance que tenian de forma previa a la suscripción 

del presente contrato, es decir el derecho económico que 

tiene un CONSTITUYENTE que aporta al FIDEICOMISO 

una acción preferida, equivale al derecho que ostenta 

aquel CONSTITUYENTE que transfiere una acción 

ordinaria, multiplicado por tres en los mismos términos 

previstos en el estatuto social de AVÍCOLA ORO, a 

efectos de la recepción de dividendos, reinversión de 

utilidades, y entrega del acervo social al momento de una 

disolución y liquidación de AVÍCOLA ORO y/o del 

FIDEICOMISO. 7.4) Abrir cuentas e invertir los recursos 

líquidos del patrimonio autónomo, de acuerdo con las 

instrucciones, términos y condiciones aprobados por la 

JUNTA. 7.5) Asistir a las Juntas Generales de Accionistas 

de AVÍCOLA ORO a través de un apoderado designado 

por la JUNTA a fin de que éste adopte las resoluciones 

pertinentes conforme a las instrucciones que establezcan 

la mencionada JUNTA. Al efecto se deja expresa 

constancia que la FIDUCIARIA no tendrá responsabilidad 

por la inasistencia a dichas Juntas Generales de 

Accionistas de AVÍCOLA ORO, ni por las resoluciones 

adoptadas en las mismas, ni será responsable de los daños 

o perjuicios que pudieran presentarse por tales hechos. 
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Para estos efectos, la FIDUCIARIA  otork 

indique para su intervención en las Juntas de Accionislas 

o de ser el caso emitirá Cartas - Poder, conteniendo 

instrucciones pertinentes para cada Junta General de 

Accionistas. 7.6) Percibir las utilidades que reparta 

AVÍCOLA ORO en virtud de las ACCIONES transferidas 

al FIDEICOMISO y de forma inmediata a su recepción, 

proceder a destinarlas conforme las instrucciones que 

reciba de la JUNTA para el efecto. 7.7) En caso de que en 

la Junta General de Accionistas de AVÍCOLA ORO 

resuelva hacer un aumento de capital, cuyo pago se 

convenga efectuarlo de cualquiera de las formas previstas 

en la Ley de Compañías, entre las que se cuenta la 

compensación de créditos o pago en numerario, proceder a 

suscribir el mismo o a ceder o a renunciar al derecho 

preferente de accionista, de acuerdo con la ley, conforme 

a las instrucciones que reciba de parte de la JUNTA . Al 

efecto se aclara que si la JUNTA resuelve suscribir el 

referido aumento de capital mediante pago en numerario, 

la FIDUCIARIA únicamente procederá a cumplir con tal 

instrucción si el FIDEICOMISO cuenta con los recursos 

necesarios para realizar el pago del mismo. 7.8) Transferir 

a los BENEFICIARIOS o a las personas que estos 

hubieren cedido sus derechos fiduciarios, las ACCIONES 

y/o el remanente que componga el patrimonio del 
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FIDEICOMISO, conforme las instrucciones que reciba 

para el efecto por parte de la JUNTA, una vez que así lo 

haya decidido e instruido dicha JUNTA, o si se hubiere 

declarado terminado el FIDEICOMISO conforme lo 

estipulado en la cláusula duodécima del presente 

instrumento, y previa cancelación de todos los costos, 

gastos, honorarios, pasivos y tributos generados por la 

constitución, administración y liquidación del 

FIDEICOMISO, inclusive los honorarios de la 

FIDUCIARIA. Los costos, gastos, honorarios y tributos, 

que demande el perfeccionamiento de las transferencias a 

realizarse serán de cuenta y cargo de cada 

BENEFICIARIO a favor del cual se realice tales 

transferencias, sin perjuicio de que la JUNTA decida lo 

contrario. 7.9) Cumplir con todas las instrucciones 

impartidas por los CONSTITUYENTES en el presente 

contrato, y posteriormente con todas aquellas que le 

otorgue la JUNTA para el fiel cumplimiento del objeto, de 

acuerdo a lo previsto en el presente contrato. 7.10) 

Celebrar todos los actos y contratos necesarios para el fiel 

cumplimiento del objeto e instrucciones del presente 

FIDEICOMISO, de tal manera que no sea una falta de 

instrucción expresa la que de alguna manera impida, 

dificulte Oo  retrase su cumplimiento. CLÁUSULA 

OCTAVA.- EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES 
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Y SEGUROS: La constitución de este FIDEICO! 

   
     

inscripción en el Catastro Público del Me 

Valores, en caso de que tal inscripción sea requerida Y 

las normas legales o reglamentarias pertinentes, ¡no 

implica por parte de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, ni de los Miembros de la Junta de 

Política y Regulación Monetaria y Financiera, 

responsabilidad o garantía alguna sobre el cumplimiento 

del objetivo o finalidad del contrato. CLÁUSULA 

NOVENA.- JUNTA DEL FIDEICOMISO: Para el 

correcto desarrollo del presente contrato, las partes 

acuerdan constituir un órgano colegiado que se lo 

denominará JUNTA DEL FIDEICOMISO, será el 

organismo máximo de gobierno del FIDEICOMISO, y 

como facultades genéricas, tendrá las siguientes: el 

establecimiento de las políticas, programas y 

procedimientos para la consecución de las finalidades del 

FIDEICOMISO; la vigilancia de que los fines del 

FIDEICOMISO se cumplan; el asesoramiento a la 

FIDUCIARIA en los temas que ésta ponga en su 

consideración; y, el análisis debate y decisión sobre los 

problemas que se puedan presentar en el desarrollo del 

negocio fiduciario. La JUNTA válidamente convocada, es 

el organismo máximo de gobierno del FIDEICOMISO y 

será la encargada de tomar las decisiones inherentes a la 

marcha y correcta ejecución del contrato; para instalarse, 
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deberá contar con la presencia de todos los 

BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO o quienes les 

representen. Cada BENEFICIARIO tendrá derecho a voz y 

a voto según el porcentaje constante en el cuadro que se 

adjunta como Anexo A. Adicionalmente concurrirá a la 

JUNTA un delegado de la FIDUCIARIA con voz pero sin 

voto. El delegado de la FIDUCIARIA tendrá derecho a 

vetar las decisiones de la JUNTA cuando estas vayan en 

contra el objeto del presente FIDEICOMISO y así pueda 

demostrarlo legal y técnicamente. La JUNTA será 

presidida, por uno de los BENEFICIARIOS designados por 

unanimidad entre ellos, y durará dos años en sus 

funciones, sin perjuicio de ser reelegido indefinidamente. 

En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente 

le reemplazará en la sesión la persona que designe la 

JUNTA. Por tanto, los miembros de la JUNTA serán 

siempre todos los BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO y 

la misma no podrá instalase si no cuenta con la presencia 

de un delegado de la FIDUCIARIA. El delegado de la 

FIDUCIARIA será el Secretario de la JUNTA. La JUNTA 

se reunirá ordinariamente una vez al año dentro del primer 

cuatrimestre del año, y de forma extraordinaria, con la 

periodicidad que la propia JUNTA decida, Para las 

reuniones ordinarias será necesaria convocatoria previa 

con ocho días de anticipación, con la fijación del día y la 

hora y con la indicación del Orden del Día a tratar, por 
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por el Secretario siguiendo las instrucciones [de 

    
Presidente. Las reuniones extraordinarias 

miembros de la JUNTA mediante comunicación escrita o 

virtual dirigida a cada uno de sus miembros, con al menos 

tres días hábiles de anticipación, a la fecha señalada en la 

convocatoria, entre los que no se contarán el de la 

convocatoria y el de la reunión, indicando además la 

agenda a tratarse, la fecha, el día, la hora y el lugar dónde 

se realizará. Podrá reunirse también la JUNTA sin 

convocatoria previa, si a la reunión asisten todos los 

miembros con derecho a voto y el delegado de la 

FIDUCIARIA. Estas juntas se llamarán Universales. Para 

que la JUNTA pueda decidir válidamente, será necesaria 

la concurrencia de al menos el setenta y cinco por ciento 

(75%) de los votos válidos de los miembros con derecho a 

voto o sus respectivos delegados y el representante de la 

FIDUCIARIA. Se aclara que un BENEFICIARIO podrá 

delegar la representación a otro BENEFICIARIO. Las 

resoluciones de la JUNTA se tomarán por mayoría simple 

de los miembros de la JUNTA. En el evento de que no 

existiera al menos el setenta y cinco por ciento (75%) de 

los votos válidos de los miembros, la JUNTA podrá ser 

convocada nuevamente en segunda convocatoria y será 
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_Rhecesaria la concurrencia de al menos el cincuenta y uno 

por lelento (51%) de los votos válidos de los miembros, 

" para tratar el tema sobre el que no ha existido acuerdo en 

una nueva sesión, la que se llevará a cabo dentro de un 

plázo de hasta (8) ocho días contados a partir de la sesión 

en la cual no existió quórum sobre determinada decisión. 

En esta nueva sesión se tratarán aquellos puntos sobre los 

cuales no existió acuerdo. Dichos puntos se resolverán por 

mayoría simple de votos de los BENEFICIARIOS 

concurrentes a la reunión, excepto para el caso de 

autorización de transferencia de derechos fiduciarios de 

los BENEFICIARIOS, que siempre deberá ser por 

unanimidad, y en el caso de actos societarios tales como 

fusión, escisión, disolución y liquidación de AVÍCOLA 

ORO, en los que se requerirá mayoría absoluta. En caso de 

empate, el Presidente de la JUNTA tendrá el voto 

dirimente. Los temas tratados en las sesiones de la JUNTA 

así como las consideraciones efectuadas y las resoluciones 

adoptadas, deberán ser recogidas en actas por parte del 

Secretario de la misma, quien llevará adicionalmente un 

registro de asistencia, actas que deberán ser suscritas por 

el Secretario, el Presidente y por todos los 

BENEFICIARIOS asistentes. Estas actas servirán de 

prueba plena de las deliberaciones realizadas y de las 

decisiones tomadas. Las instrucciones que la JUNTA 

emita a la FIDUCIARIA constarán en el acta respectiva, 
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sin embargo, las mismas se cumplirán desde qu 

   
   
   

las aprobó, para lo cual servirá de prueba 

grabaciones de las respectivas sesiones que realicé 

FIDUCIARIA de considerarlo conveniente o necesal 

Únicamente cuando la FIDUCIARIA actúe ajustándose a 

las instrucciones o acuerdos tomados por la JUNTA, 

quedará libre de toda responsabilidad. La sede de la 

JUNTA será la ciudad de Quito; sin embargo, a la JUNTA 

podrán asistir sus miembros a través de cualquier medio 

electrónico de comunicación, y de hacerlo a través de 

video conferencia o medios similares, luego deberán 

emitir su ratificación escrita sobre lo decidido, ya sea 

mediante carta o correo electrónico, o en su defecto 

suscribir un ejemplar del acta y enviarla escaneada. La 

JUNTA DEL FIDEICOMISO tendrá las siguientes 

funciones especificas: 9.1) Instruir a la FIDUCIARIA 

respecto de las cuentas bancarias que deberá abrir y 

respecto de los productos en donde se invertirán los 

recursos líquidos del patrimonio autónomo en caso de 

existir. 9.2) Designar al apoderado del FIDEICOMISO que 

deberá asistir a las Juntas Generales de Accionistas de 

AVÍCOLA ORO a fin de que éste adopte las resoluciones 

pertinentes conforme a las instrucciones que establezca la 

propia JUNTA, entre las cuales podrá estar la de fusionar 

la COMPAÑÍA con otras compañías, la de suscribir 

aumentos de capital, autorización de venta o compra de 

   



activos, ya sean estos bienes muebles o inmuebles, entre 

otras. 9,3) Instruir a la FIDUCIARIA respecto del destino 

de las utilidades que el FIDEICOMISO reciba en su 

calidad de titular de las ACCIONES. Se aclara que la 

JUNTA podrá instruir a la FIDUCIARIA que se incluya en 

el Poder Especial o en la Carta-Poder, la facultad de votar 

en la Junta de Accionistas de AVÍCOLA ORO respecto de 

que las utilidades existentes en AVÍCOLA ORO sea 

reinvertirlas o capitalizarlas o que se mantengan en el 

patrimonio de la compañía como utilidades no 

distribuidas. 9.4) Instruir a la FIDUCIARIA respecto de la 

transferencia de las ACCIONES y/o del remanente del 

FIDEICOMISO a los BENEFICIARIOS o quienes estos 

cedieran sus derechos fiduciarios. 9.5) Conocer y resolver 

sobre los asuntos que sean sometidos a su consideración 

por la FIDUCIARIA. 9.6) Adoptar decisiones e impartir 

instrucciones a la FIDUCIARIA, siempre que no afecten 

ni atenten contra el objeto y la finalidad del 

FIDEICOMISO. 9.7) Ejercer todas las funciones y 

derechos establecidos para la JUNTA en el 

FIDEICOMISO. 9.8) De requerirse, legal o 

reglamentariamente, la contratación de auditoría externa 

para este FIDEICOMISO, escoger a la auditora externa 

que realizará dichas labores a menos que dicha auditora 

deba ser la misma auditora externa de la FIDUCIARIA por 

así disponerlo las normas legales o reglamentarias, y 
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aprobar el texto del contrato a suscribirse co 

9.9) De requerirse, la contratación de un Pro 

Judicial de acuerdo a lo previsto en este smd, 

FIDEICOMISO, señalar al abogado al que la FIDUCIAKIA ' 

podrá contratar, siempre y cuando para el efecto los 

BENEFICIARIOS hubieren provisto al FIDEICOMISO de 

los recursos necesarios; 9.10) Aprobar las reformas al 

FIDEICOMISO. Una vez otorgada dicha aprobación el 

Presidente de la JUNTA podrá comparecer a la suscripción 

del documento legalmente necesario para proceder a la 

reforma correspondiente. 9.11) Aprobar la terminación 

anticipada del FIDEICOMISO. Una vez otorgada dicha 

aprobación el Presidente de la JUNTA podrá comparecer a 

la suscripción del documento legalmente necesario para 

proceder a la terminación correspondiente. 9.12) En caso 

que se produzca cualquiera de las causales establecidas en 

este contrato para la sustitución de la FIDUCIARIA, o 

para su renuncia, escoger a la sustituta correspondiente, 

para que asuma la función de FIDUCIARIA. 9.13) 

Aprobar, por unanimidad, las cesiones de derechos que 

propongan realizar los BENEFICIARIOS del 

FIDEICOMISO a terceros. 9.14) Adoptar todas las 

decisiones que sean necesarias a efectos de facilitar el 

cumplimiento del objeto y de la finalidad del 

FIDEICOMISO. 9.15) Las demás establecidas en el 

presente FIDEICOMISO. CLÁUSULA DÉCIMA.- 
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_ NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES DE LA 

FIDUCIARIA: Las obligaciones que asume la 

FIDUCIARIA por el presente contrato son de medio y no 

de resultado, por ende, la FIDUCIARIA no garantiza con 

su actuación que los resultados y finalidades pretendidas 

por los CONSTITUYENTES efectivamente se cumplan. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento veinte 

y cinco del Código Orgánico Monetario y Financiero, 

Libro Il, Ley de Mercado de Valores, Titulo XV, la 

FIDUCIARIA responde hasta por culpa leve en el 

cumplimiento de su gestión. Es su responsabilidad actuar 

de manera diligente y profesional a fin de cumplir con las 

instrucciones fiduciarias. Por ende no es responsabilidad 

de la FIDUCIARIA: 10.1.- Que se produzcan daños o 

perjuicios para los CONSTITUYENTES o 

BENEFICIARIOS por el efectivo cumplimiento de las 

instrucciones estipuladas en este instrumento o que en el 

futuro establezcan los BENEFICIARIOS de conformidad 

con lo términos y condiciones del presente contrato, o por 

las decisiones que se adoptaren en las Juntas Generales de 

Accionistas de AVÍCOLA ORO. 10.2.- Que no se llegue a 

perfeccionar la transferencia de las ACCIONES al 

FIDEICOMISO, por cualquier razón o circunstancia, o que 

el FIDEICOMISO sea privado de la propiedad o posesión 

de las mismas por cualquier razón oO circunstancia, 

siempre y cuando no sea por causa de demora 0 
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en los que la FIDUCIARIA no tiene ninguna inje 

participación ni control, por no ser parte 

obligaciones que asume por el presente contrp 

CLÁUSULA UNDÉCIMA.- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS CONSTITUYENTES; DE LOS 

BENEFICIARIOS Y DE LA FIDUCIARIA: 11.1) 

DERECHOS DE LOS CONSTITUYENTES Y 

BENEFICIARIOS: —11.1.1.- Son derechos de los 

CONSTITUYENTES, a más de los dispuestos en el 

artículo ciento veinte y seis del Código Orgánico 

Monetario y Financiero, libro Il, Ley de Mercado de 

Valores, Título XV, los siguientes: 11.1.1.2.- Ejercer 

cualquier acción de responsabilidad civil o penal a que 

hubiere lugar en contra de la FIDUCIARIA y/o sus 

personeros por culpa o dolo, negligencia, incumplimiento 

de obligaciones, incumplimiento de leyes o reglamentos, 

acciones u omisiones en el ejercicio de su función, 

11.1.1.3.- Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de las 

instrucciones fiduciarias establecidas en el presente 

FIDEICOMISO. 11.1.1.4.- Exigir al FIDUCIARIA la 

rendición de cuentas, con sujeción a lo dispuesto la ley y 

a las normas de carácter general que imparta la Junta de 

Politica y Regulación Monetaria y Financiera, sobre la 

actividad fiduciaria y las presentes en las cláusulas 

contractuales, 11.1.1.5.- Los demás derechos establecidos 

29 

   



en la Ley y en el presente FIDEICOMISO. 11.1.2.- Son 

derechos de los BENEFICIARIOS, a más de los dispuestos 

en el artículo ciento veinte y siete del Código Orgánico 

Monetario y Financiero, libro Il Ley de Mercado de 

Valores, Título XV, los siguientes: 11.1.2.1.- Ejercer 

cualquier acción de responsabilidad en contra de la 

FIDUCIARIA y/o sus personeros por culpa o dolo, 

negligencia, incumplimiento de obligaciones, 

incumplimiento de leyes o reglamentos, acciones u 

omisiones en el ejercicio de su función. 11.1.2.2.- Exigir 

a la FIDUCIARIA el cumplimiento de las instrucciones 

fiduciarias establecidas en el presente FIDEICOMISO, 

especialmente el acatamiento de las decisiones tomadas 

por la JUNTA. 11.1.2.3.- Exigir a la FIDUCIARIA la 

rendición de cuentas con una periodicidad anual. Se deja 

expresa constancia de que los BENEFICIARIOS podrán 

retirar la referida rendición de cuentas de las oficinas de 

la FIDUCIARIA ubicadas en la ciudad de Quito o 

Guayaquil o podrán acceder a las mismas a través de la 

página web de la FIDUCIARIA (www.fiducia.com.ec) para 

lo cual deberán solicitar la clave de acceso 

correspondiente. En tal sentido, esta instrucción se 

entenderá cumplida por parte de la FIDUCIARIA cuando 

tales informes y rendición de cuentas se hallen publicados 

en su página web a disposición de los BENEFICIARIOS. 

Por lo tanto no será responsabilidad de la FIDUCIARIA el 
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dicha información. 11.1.2.4.- Ejercer las accione 

responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar, 

contra de la FIDUCIARIA y sus personeros por dolo! o 

culpa en el desempeño de su gestión. 11.1.2.5.- Impugnar 

los actos de disposición de activos del FIDEICOMISO 

realizados por la FIDUCIARIA en contra de las 

instrucciones y finalidades del FIDEICOMISO, dentro de 

los términos establecidos en la ley. 11.1.2.6.- Solicitar la 

sustitución de la FIDUCIARIA, por las causales previstas 

en el presente contrato, así como en los casos de dolo o 

culpa leve en los que haya incurrido la FIDUCIARIA, 

conforme conste de sentencia ejecutoriada o laudo arbitral 

y, en el caso de disolución o liquidación de la 

FIDUCIARIA. 11.1.2.7.- Los demás establecidos en la Ley 

y en el presente contrato, 11.2) OBLIGACIONES DE LOS 

CONSTITUYENTES Y BENEFICIARIOS: 11.2.1) Proveer 

al FIDEICOMISO, del dinero suficiente para pagar los 

tributos, costos, gastos y honorarios propios y/o derivados 

del presente FIDEICOMISO, así como aquellos en los que 

haya incurrido el FIDEICOMISO para el 

perfeccionamiento e inscripción de la presente escritura, 

en caso de ser necesario, desarrollo del objeto del 

FIDEICOMISO y liquidación del mismo, cuando dentro 

del patrimonio autónomo no hubiere recursos líquidos 

suficientes para hacerlo. En caso de no hacerlo, la 

 



FIDUCIARIA mo se hallará obligada a realizar ninguna 

gestión y no tendrá responsabilidad alguna por los daños o 

perjuicios causados por tal circunstancia. Para tal efecto, 

los CONSTITUYENTES y/o los BENEFICIARIOS asumen 

la calidad de fiadores solidarios del FIDEICOMISO para 

el pago de los pasivos del FIDEICOMISO. 11.2.2) 

Proteger a la FIDUCIARIA, a sus representantes y ? 

funcionarios y al FIDEICOMISO contra toda demanda o 

acción que se intente contra cualquiera de ellos. con 

ocasión o como consecuencia de la administración 

fiduciaria de este negocio, siempre y cuando estas 

demandas O acciones no le fueren imputables a culpa o 

dolo de la propia FIDUCIARIA. En consecuencia, serán de 

cuenta y cargo de los CONSTITUYENTES y de los 

BENEFICIARIOS los gastos judiciales, extrajudiciales y 

los honorarios de los abogados inclusive, que sean 

necesarios para la defensa de la FIDUCIARIA, sus 

representantes y funcionarios o del FIDEICOMISO, así 

como el reembolso de todos los valores que deba erogar 

por concepto de indemnizaciones a las que haya sido 

condenado cualquiera de ellos, salvo que tales 

indemnizaciones sean imputables a su culpa o dolo. La 

FIDUCIARIA informará a la JUNTA a fin de que ésta 

ponga en conocimiento inmediato de los 

CONSTITUYENTES y/o de los BENEFICIARIOS sobre el 

inicio de las acciones en contra de la FIDUCIARIA, sus 
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cual anexará un informe con antecedentes y cons 

respecto a la acción levantada en su contra. 

BENEFICIARIOS tendrán un plazo de cuarenta y od 

horas para sugerir a la FIDUCIARIA sobre los abogados a 

contratar. Si en tal plazo la FIDUCIARIA no recibe tal 

sugerencia, podrá contratar a los abogados que ella 

privativamente escoja. Se aclara que todos los gastos 

previstos en el presente numeral deberán ser debidamente 

justificados con los respectivos comprobantes a los que 

haya lugar. 11.2.3) Informar a la FIDUCIARIA, 

oportunamente, sobre cualquier hecho o evento que 

produzca, directa o indirectamente, cambios o variaciones 

en las circunstancias o informaciones trascendentales que 

rodean al objeto del presente FIDEICOMISO y/o a los 

bienes y derechos fideicomitidos. 11.2.4) Prestar a la 

FIDUCIARIA toda la colaboración que fuera necesaria 

para el cabal cumplimiento de las instrucciones impartidas 

en virtud del presente contrato. 11.2.5) Comunicar a la 

FIDUCIARIA de cualquier cambio que se produjere en la 

información que fuere proporcionada con ocasión de la 

suscripción del presente instrumento, especialmente en lo 

relativo a la dirección y más datos necesarios para 

notificaciones. 11.2.6) Cumplir con los términos del 

presente contrato y los demás previstos en la Ley y 

Reglamentos pertinentes. 11.2.7) Los CONSTITUYENTES 

SS) 

 



deberán entregar toda la documentación e información que 

la FIDUCIARIA requiera con el fin de cumplir con: (1) 

Las normas y procedimientos contra el lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo y otros delitos; (ii) Las 

normas y procedimientos para la implementación del 

estándar común de intercambio automático de información 

derivado de la adhesión del Ecuador al Foro Global sobre 

Transparencia e Intercambio de Información para Fines 

Fiscales y la presentación del Anexo de Cuentas 

Financiera de No Residentes aprobado por el Servicio de 

Rentas Internas; (iii) Las normas y procedimientos 

establecidos para cumplir con el acuerdo suscrito por la 

FIDUCIARIA con el gobierno de Estados Unidos de 

América en virtud de la Foreign Account Tax Compliance 

Act - FATCA (Ley de cumplimiento tributario de cuentas 

extranjeras); (iv) Las exigencias de cualquier autoridad 

competente o las disposiciones legales o reglamentarias 

pertinentes. De tratarse de una persona jurídica, los 

CONSTITUYENTES se hallan obligados además a entregar 

toda la información y documentación que se requiera para 

determinar la identidad y domicilio de los socios, 

acreedores o partícipes de la misma y los de todos éstos, 

hasta identificar con claridad a la última persona natural 

de dicha cadena, Adicionalmente los CONSTITUYENTES 

autorizan expresamente a FIDUCIA para que obtenga de 

cualquier fuente de información, pública o privada, sus 
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crediticio, manejo de sus cuentas corrientes, de ahor 

tarjetas de débito y de crédito, etcétera, y en general Í 

cumplimiento de sus obligaciones y demás activd 

pasivos y datos personales. Al efecto, 1 

CONSTITUYENTES autorizan y consienten expresa e 

irrevocablemente la recopilación y uso de sus datos 

personales e información por parte de la FIDUCIARIA. De 

igual forma, FIDUCIA queda expresamente autorizada por 

los CONSTITUYENTES para utilizar, transferir o entregar 

dicha información a autoridades competentes, organismos 

de control, burós de información crediticia y otras 

instituciones o personas jurídicas legal o 

reglamentariamente facultadas, así como para suscribir 

cualquier documento mediante el cual se levante el sigilo 

respecto de dicha información y/o mediante el cual se 

revele cualquier información respecto de los 

CONSTITUYENTES a las instituciones financieras que lo 

solicitaren, y en general, para realizar cualquier actuación 

o retención a la que hubiere lugar en cumplimiento de la 

Foreign Account Tax Compliance Act — FATCA (Ley de 

cumplimiento tributario de cuentas extranjeras). Los 

CONSTITUYENTES se responsabilizan en forma directa 

frente a la FIDUCIARIA y terceras personas respecto del 

contenido, veracidad y legalidad de la información que 

llegue a proporcionar directamente o a través de cualquier 

   



otro medio. La FIDUCIARIA realizará todos sus esfuerzos 

necesarios para proteger la información proporcionada por 

los CONSTITUYENTES. Los CONSTITUYENTES conocen 

y aceptan que la entrega de dicha información será bajo su 

propio riesgo. 11.2.8) Las demás establecidas en la Ley o 

en el presente contrato. 11.3) DERECHOS DE LA 

FIDUCIARIA: 11.3.,1) Representar legalmente al 

FIDEICOMISO. 11,3.2) Cobrar los honorarios que le 

correspondan, pactados en el presente contrato, 11.3.3) 

Exigir a los CONSTITUYENTES y a los 

BENEFICIARIOS, el cabal y oportuno cumplimiento de 

todas las obligaciones que adquieren, en virtud de la 

suscripción de este FIDEICOMISO y/o de la cesión de 

derechos fiduciarios realizada a su favor. 11.3.4) En 

cuanto lo estime necesario y sean de su conocimiento 

procesos judiciales o reclamos extrajudiciales, que pongan 

en riesgo los bienes fideicomitidos, ejercer las acciones o 

proponer las excepciones legales por sí o a través de un 

Procurador Judicial, para lo cual los CONSTITUYENTES 

y/o los BENEFICIARIOS deberán proveer de los recursos 

necesarios. En caso de no proveerse los recursos 

necesarios, la FIDUCIARIA no se hallará obligada a 

realizar ninguna gestión y no tendrá responsabilidad 

alguna por los daños o perjuicios causados por tal 

circunstancia. 11.3.5) Los demás derechos estipulados en 

favor de la FIDUCIARIA en el presente FIDEICOMISO y 
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y derechos  fideicomitidos, asi como también 

FIDEICOMISO. Esta obligación es de medio y no de 

resultado, pues se adquieren únicamente deberes 

responsabilidades  fiduciarias. En tal sentido, la 

FIDUCIARIA no garantiza a los CONSTITUYENTES o 

BENEFICIARIOS, la obtención de resultado o rendimiento 

alguno, comprometiéndose únicamente al desarrollo de 

una gestión diligente y profesional, a fin de cumplir con 

las instrucciones determinadas por los 

CONSTITUYENTES con miras a tratar de que las 

finalidades pretendidas se cumplan, de acuerdo con las 

instrucciones determinadas en el presente FIDEICOMISO 

y con lo dispuesto en el Código Orgánico Monetario y 

Financiero, Libro Il Ley de Mercado de Valores. la 

Codificación de Resoluciones de la Junta de Política y 

Regulación Monetaria y Financiera y demás normativa 

aplicable que regula los fideicomisos mercantiles. 11.4.2) 

Mantener los bienes y derechos fideicomitidos separados 

de los bienes y derechos de la FIDUCIARIA y de los otros 

negocios fiduciarios respecto de los cuales actúa como 

fiduciario. En consecuencia, la FIDUCIARIA no podrá 

considerar como suyos, ni emplear en sus propios 

negocios, los bienes y derechos recibidos en fideicomiso 

mercantil irrevocable. Los bienes y derechos del 

 



FIDEICOMISO tampoco formarán parte de la garantía 

general de los acreedores de la FIDUCIARIA, de los 

CONSTITUYENTES o de los BENEFICIARIOS. 11.4,3) 

Con cargo a los recursos integrados al FIDEICOMISO, 

cumplir con todos los deberes formales y cancelar todos 

do tributos, costos. gastos en caso de que estos existan, 

teniendo en consideración que el presente es un 

FIDEICOMISO de mera tenencia, y honorarios propios y/o 

derivados del presente contrato. En caso de que los 

recursos liquidos del FIDEICOMISO fueren insuficientes, 

deberá informar del hecho a la JUNTA, con suficiente 

anticipación, a fin de que ésta requiera de forma 

inmediata a los CONSTITUYENTES y/o a los 

BENEFICIARIOS dichos recursos, quienes se hallan 

obligados a  proveerlos. En caso de que los 

CONSTITUYENTES — y!fo los BENEFICIARIOS no 

cumplieren con esta obligación, la FIDUCIARIA no se 

hallará obligada a realizar ninguna gestión y no tendrá 

responsabilidad alguna por los daños o perjuicios 

causados por tal circunstancia, 11.4.4) Llevar la 

contabilidad del FIDEICOMISO y presentar anualmente a 

la JUNTA, los estados financieros dentro de los noventa 

(90) dias posteriores al cierre de cada ejercicio. 11.4.5) 

Preparar una rendición de cuentas de forma anual. La 

rendición de cuentas podrá, a criterio de la FIDUCIARIA, 

ser remitida fisicamente o mediante correo electrónico a 
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la dirección constante en el presente instrumen! 

ser publicada en su portal electrónico, caso en € 

rendición deberá ser remitida a las partes tambiés 

correo electrónico. La rendición de cuentas se realizdrá 

de acuerdo con lo dispuesto en el contrato constitutivoYy 

las normas de carácter general que determine la Junta de 

Política y Regulación Monetaria y Financiera. 11.4.6) 

Ejercer la defensa del patrimonio autónomo, limitando su 

accionar al otorgamiento de una procuración judicial a 

favor del profesional del derecho que designe la JUNTA, 

la cual tendrá un plazo de 3 días hábiles para señalar a la 

1 FIDUCIARIA el abogado a contratar. Si en tal plazo la 

FIDUCIARIA no recibe tal designación, podrá contratar a 

0 

los abogados que ella privativamente escoja, a costo de 

los CONSTITUYENTES o de los BENEFICIARIOS. La 

FIDUCIARIA no será responsable por cualquier decisión 

tomada por autoridad competente respecto de las 

ACCIONES fideicomitidas o en general del presente 

FIDEICOMISO, 11.4.7) Ejercer todas las acciones, 

derechos y obligaciones inherentes de la calidad de 

representante legal FIDEICOMISO, 11.4.8) Las demás 

obligaciones estipuladas en el presente FIDEICOMISO y 

en la Ley. CLÁUSULA DUODÉCIMA.- DURACIÓN Y 

TERMINACIÓN: El presente contrato tendrá la duración 

que se requiera para el cumplimiento del objeto del 

FIDEICOMISO, sin que pueda exceder del plazo máximo 

 



me
 

señalado por la ley, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo ciento diez del Código Orgánico Monetario y 

Financiero, libro 11 Ley de Mercado de Valores, Título 

XV, salvo las excepciones previstas en la misma 

normativa. La FIDUCIARIA declarará agotado el objeto 

del FIDEICOMISO o terminado el mismo. cuando se haya 

producido una cualquiera de las siguientes causales, a fin 

de proceder inmediatamente con las tareas de liquidación 

del FIDEICOMISO: 12.1) La transferencia de la totalidad 

de las ACCIONES a los BENEFICIARIOS o a quienes 

éstos hubieran cedido sus derechos fiduciarios, por 

decisión de la JUNTA. 12.2) Si se ha cumplido 

plenamente con el objeto, las instrucciones y/o 

condiciones del FIDEICOMISO y si a juicio de la JUNTA, 

amerita la terminación y liquidación del mismo. 12.3) Por 

sentencia ejecutoriada o laudo arbitral que ordenen la 

terminación del FIDEICOMISO. 12.4) Por instrucción de 

la JUNTA, siempre y cuando dicha instrucción no cause 

perjuicio a ningún tercero. 12.5) Si la falta de provisión 

de recursos por parte de los CONSTITUYENTES y/o de 

los BENEFICIARIOS, impide el cumplimiento de las 

obligaciones de la FIDUCIARIA o de las instrucciones 

fiduciarias. 12.6) Si existen caso fortuito o causas de 

fuerza mayor que impidan cumplir con el objeto del 

presente FIDEICOMISO. 12.7) Por resciliación del 

presente contrato de fideicomiso mercantil, siempre que 
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12.8) Por las demás causales establecidas en 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: LIQUIDACIÓN.- 

caso de terminación del FIDEICOMISO por cualquiera de 

las causales contractuales o legales, la FIDUCIARIA 

procederá inmediatamente con las tareas de liquidación 

del FIDEICOMISO, de acuerdo con las siguientes reglas: 

13.1) Todas las obligaciones a cargo del FIDEICOMISO, 

pendientes de pago y que no puedan cancelarse con los 

recursos del mismo, asi como los créditos y las deudas 

existentes a esa fecha, de pleno derecho, serán asumidas y 

pagadas por los BENEFICIARIOS. Los BENEFICIARIOS, 

se constituyen en fiadores solidarios del FIDEICOMISO, 

frente a los acreedores, por las obligaciones del 

FIDEICOMISO. La FIDUCIARIA tendrá acción de 

repetición contra el FIDEICOMISO y contra los 

BENEFICIARIOS, para el reembolso de las sumas que 

llegare a pagar con sus propios recursos, por impuestos o 

gastos a cargo del patrimonio autónomo que administra. 

13.2) La FIDUCIARIA rendirá informe y cuentas de su 

gestión a los BENEFICIARIOS informándole sobre el 

estado de situación del patrimonio autónomo, mediante 

una comunicación que podrá, a criterio de la 

FIDUCIARIA, ser remitida físicamente o mediante correo 

electrónico a la dirección constante en el presente 
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* instrumento o a aquella que constare en los libros de la 

FIDUCIARIA, o pódrá ser publicada en su portal 

électrónico. Dichos informes y cuentas con sus 

respectivos soportes se entenderán aprobados si no son 

objetados dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 

al del envio de los mismos. 13.3) Transcurrido el plazo 

señalado en el numeral anterior, la FIDUCIARIA 

levantará un Acta de Liquidación, la cual se tendrá, para 

todos los efectos legales, como la liquidación definitiva y 

total del FIDEICOMISO. Dicha Acta de Liquidación 

tendrá únicamente la firma de un representante 0 

apoderado de la FIDUCIARIA, y constituirá el 

instrumento a través del cual se dé por terminado y 

liquidado el presente FIDEICOMISO. 13.4) Si los 

BENEFICIARIOS no estuvieren de acuerdo con las 

cuentas presentadas, la FIDUCIARIA deberá hacer constar 

en el Acta de Liquidación todas las observaciones o 

salvedades que hubieren sido presentadas dentro del plazo 

mencionado en la presente cláusula, lo que no impedirá 

que la terminación y liquidación del FIDEICOMISO se 

efectúe. Sin perjuicio de lo antes señalado, quien se 

sintiere afectado podrá recurrir a las instancias 

determinadas en este contrato para la solución de 

conflictos. Las partes autorizan e instruyen expresamente 

a la FIDUCIARIA para que por sí sola realice todos los 

trámites necesarios y suscriba los documentos pertinentes 
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A 0. Y. ET 

Í 
mo p ly 

asumir, a nombre y en representación de "1 

BENEFICIARIOS, los activos, pasivos y/o contingent 

  

s    
que les corresponda, pudiendo solicitar la inscripción lb 

marginación en los registros públicos que corresponda. 

Para el efecto, esta cláusula deberá interpretarse como 

poder especial e instrucción irrevocable conferidas a la 

FIDUCIARIA. Al efecto se deja expresa constancia de que 

en caso de que la FIDUCIARIA no pueda restituir el 

remanente del FIDEICOMISO a quien corresponda, podrá 

proceder a consignar judicialmente los mismos ante 

cualquier juzgado del país, aclarándose que desde dicha 

fecha comenzará a correr el plazo previsto en esta 

cláusula para remitir observaciones a la rendición final de 

cuentas. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- CAUSALES 

DE SUSTITUCIÓN FIDUCIARIA Y PROCEDIMIENTO: 

Son causales de sustitución de la FIDUCIARIA: 14.1.- Por 

incumplimiento de sus obligaciones como fiduciaria, 

incumplimiento que deberá ser declarado en el 

correspondiente laudo arbitral, conforme a lo dispuesto en 

este contrato. 14.2.- La disolución de la FIDUCIARIA. 

14,3.- Por mutuo acuerdo entre la FIDUCIARIA y la 

JUNTA; 14.4.- Las demás establecidas por la Ley de 

Mercado de Valores y demás reglamentos aplicables. 

Producida una o más de las causales de sustitución 
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fiduciaria, la JUNTA designará la fiduciaria sustituta, la 
A 

que asumirá, desde que se firme la escritura de 

sustitución, la representación legal del FIDEICOMISO, 

debiendo entregar la FIDUCIARIA a la que la sustituya, 

todos los bienes que conforman el patrimonio autónomo, 

Est como la contabilidad del FIDEICOMISO con todos su 

respaldos, el libro de registro de transferencia de 

derechos fiduciarios y todos los demás documentos 

relacionados con el FIDEICOMISO. CLÁUSULA 

DÉCIMA QUINTA: GASTOS A CARGO DE LOS 

CONSTITUYENTES, DE LOS BENEFICIARIOS O DEL 

FIDEICOMISO.- Son de cargo de los CONSTITUYENTES 

y de los BENEFICIARIOS, todos los costos, gastos. 

honorarios y tributos de cualquier naturaleza u origen, 

que demande: la celebración y perfeccionamiento del 

presente contrato; la administración fiduciaria, el 

mantenimiento, custodia 0 cuidado de los bienes 

fideicomitidos, y el cumplimiento del objeto e 

instrucciones del FIDEICOMISO constituido por este 

contrato, o que se originen con ocasión de éstos, sean 

éstos incurridos por el FIDEICOMISO o por la 

FIDUCIARIA, tales como, pero sin ser restrictivos, 

impuestos, tasas, contribuciones, servicios públicos, 

pólizas, avalúos, inspecciones, gastos de mantenimiento, 

honorarios, defensa del patrimonio autónomo, auditoría 

externa, etc.; la celebración y perfeccionamiento de los 
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    queda autorizada para debitar de las cuentas 

FIDEICOMISO las sumas necesarias para cancelar estos 

rubros, de existir las mismas, caso en el cual, se 

entenderá tales gastos como del FIDEICOMISO. En el 

evento de que no se proporcionare a la FIDUCIARIA los 

recursos suficientes para el desarrollo y ejecución de este 

FIDEICOMISO, ésta mo se ballará obligada a realizar 

gestión alguna, hallándose expresamente exonerada de 

cualquier responsabilidad en tal sentido. En caso que la 

FIDUCIARIA con su patrimonio tenga que incurrir en 

pago de obligaciones de cualquier indole del 

FIDEICOMISO, su CONSTITUYENTE, o sus 

BENEFICIARIOS, especialmente — tributarias, tendrá 

derecho de repetición contra éstos. Cualquier daño y 

perjuicio ocasionado por los CONSTITUYENTES y/o 

BENEFICIARIOS al FIDEICOMISO y/o a la FIDUCIARIA 

y/o a sus funcionarios y/o trabajadores, con ocasión del 

dolo. negligencia, ¡incumplimiento de obligaciones, 

incumplimiento de leyes 0 reglamentos, acciones, 

omisiones de los CONSTITUYENTES y/o 

BENEFICIARIOS, sus funcionarios o trabajadores. será de 

exclusiva responsabilidad de éstos: por lo tanto, se 
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diiéan a mantener al FIDEICOMISO, a la FIDUCIARIA y 

a sus funcionarios o trabajadores, libres de cualquier 

teciazo o demanda con base en tales eventos. Para probar 

el monto del valor que los CONSTITUYENTES y/o 

BENEFICIARIOS deberán rembolsar la FIDUCIARIA 

deberá adjuntar cualquier documento que evidencie la 

existencia de un reclamo, demanda o acuerdo así como 

cualquier documento que evidencie la realización de 

cualquier gasto o pago sobre la base de tales reclamos, 

demandas 0 acuerdos, Particular que deberá ser 

comunicado por escrito por la FIDUCIARIA mediante 

comunicación escrita dirigida a los CONSTITUYENTES y 

BENEFICIARIOS. CLÁUSULA DÉCIMA  SEXTA.- 

ASPECTOS TRIBUTARIOS: La FIDUCIARIA, para la 

correcta administración del FIDEICOMISO, cumplirá con 

la normativa tributaria establecida para fideicomisos 

mercantiles, para lo cual dará cumplimiento a las 

disposiciones aplicables contenidas en Código Tributario, 

Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, Reglamento 

de Aplicación a la Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno y demás normativa establecida para el efecto. 

Mientras la legislación tributaria vigente en el país lo 

permita o no lo prohíba, el presente FIDEICOMISO 

distribuirá, de haberlos y por autorización de la JUNTA 

DEL FIDEICOMISO, los beneficios tributables a los 

BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO, debiendo éstos si 
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impuesto a la renta que corresponda. El FIDE! 

limitará a presentar anualmente una declaració 

impuesto a la renta informativa, sin establecer impuesi 

causado y eventualmente actuar como agente de retencid 

si la normativa ecuatoriana así lo indica. De esto no ser 

posible será el propio FIDEICOMISO el que declare y 

pague el impuesto a la renta, de ésta generarse y ser 

exigible. Respecto de otras obligaciones tributarias, el 

FIDEICOMISO cumplirá dichas obligaciones. según le 

corresponda. En caso de ser aplicable por la naturaleza 

del FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA dará cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo ciento treinta y cinco del 

Código Orgánico Monetario y Financiero, libro 11 Ley de 

Mercado de Valores, Título XV. En caso de no existir 

recursos en el FIDEICOMISO para el pago de las 

obligaciones tributarias, corresponderá a los 

BENEFICIARIOS o a las personas a las que éstos lleguen 

a ceder sus derechos fiduciarios proveer al FIDEICOMISO 

de los recursos necesarios para tal efecto, de no hacerlo 

los BENEFICIARIOS se constituirán de pleno derecho en 

fiadores y garantes solidarios del FIDEICOMISO para el 

pago de tales tributos. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.- 

HONORARIOS: La FIDUCIARIA tendrá derecho a 

percibir los siguientes honorarios: 17.1.- Por la 

constitución del FIDEICOMISO: La suma de dos mil 

    
   



dólares de los Estados Unidos de América 

(USDS2.000,00), a ser cancelados a la suscripción de este 

contrato. 17.2.- Por la administración del FIDEICOMISO, 

Span de la suscripción del presente contrato y hasta la 

total liquidación del FIDEICOMISO: La suma mensual 

equivalente a uno punto cinco (1.5) salarios básicos 

unificados vigentes en el Ecuador al momento de la 

facturación, a pagarse durante los primeros cinco días 

hábiles de cada mes. 17.3.- Por la asistencia directa de la 

FIDUCIARIA a cada junta de accionistas de AVÍCOLA 

ORO se realice a lo largo del presente FIDEICOMISO: La 

suma equivalente a cero punto cinco salarios básicos 

unificados vigentes en el Ecuador al momento de la 

facturación, a pagarse previo a la celebración de cada 

junta. 17.4.- Por el registro de cada nuevo 

BENEFICIARIO en razón de las posibles cesiones de 

derechos fiduciarios que se realicen a lo largo del 

presente FIDEICOMISO: La suma equivalente a cero 

punto cinco salarios básicos unificados vigentes en el 

Ecuador al momento de la facturación, a pagarse previo al 

registro de cada nuevo BENEFICIARIO. 17.5.- Por la 

reforma del FIDEICOMISO, la suma equivalente a dos 

salarios básicos unificados, vigentes en Ecuador al 

momento de la facturación, pagaderos previo la 

elaboración de la correspondiente reforma. 17.6.- Por 

liquidación del FIDEICOMISO, la suma equivalente a dos 
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salarios básicos unificados, vigentes en Ecu 

momento de la facturación, pagaderos al inicio 

  

como otros costos o gastos que deban incurrirse en la 

celebración, administración, ejecución y liquidación del 

presente FIDEICOMISO, aclarándose expresamente que 

los mismos no incluyen servicios adicionales a los antes 

señalados, tales como asesorias o gestiones especializadas 

o técnicas en áreas legales, tributarias, judiciales, 

arbitrales, penales, municipales o de cualquier otro tipo. 

En consecuencia, en el caso específico del Impuesto al 

Valor Agregado (IVA), éste se lo incluirá en el momento 

de la facturación, conforme los porcentajes o cantidades 

que establezca la ley. En el evento de que a través del 

presente FIDEICOMISO se llegaren a administrar recursos 

y/o valores o deban realizarse pagos o transferencias a 

terceros, la FIDUCIARIA se halla autorizada a contratar a 

cuenta y costo de este negocio fiduciario, los servicios 

que sean necesarios para tal efecto, tales como: servicios 

bancarios o financieros de pagos o transferencias vía 

electrónica; cash management; custodia y/o transporte de 

valores; facturación electrónica; etcétera. Previo a la 

contratación de los servicios indicados comunicará a la 

JUNTA la necesidad de contratación de los mismos, La 

FIDUCIARIA queda expresamente facultada para debitar 
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a de las cuentas o recursos del FIDEICOMISO, las sumas 

ngcesarias para cancelar los honorarios estipulados la 

presente cláusula, de existir las mismas. caso en el cual 

dichos pagos se entenderán como gastos a cargo del 

FIDEICOMISO. En caso de no haber los recursos 

suficientes, será obligación de los CONSTITUYENTES o 

de sus cesionarios cancelar estos honorarios en proporción 

a su participación sobre los derechos fiduciarios del 

FIDEICOMISO. CLÁUSULA DÉCIMA  OCTAVA.- 

RENUNCIA: La FIDUCIARIA podrá renunciar a su 

gestión cuando: 18.1.- Los CONSTITUYENTES o los 

BENEFICIARIOS no transfieran al patrimonio autónomo 

los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto de 

este contrato, cuando así lo haya solicitado la 

FIDUCIARIA: 18.2.-- Los CONSTITUYENTES o los 

BENEFICIARIOS impidan de cualquier manera que la 

FIDUCIARIA cumpla con el objeto del FIDEICOMISO o 

con sus instrucciones fiduciarias. 18.3.- Las demás 

establecidas en la Ley y reglamentos pertinentes. En caso 

de renuncia de la FIDUCIARIA se estará a lo dispuesto en 

la Ley de Mercado de Valores y sus Reglamentos. 

CLÁUSULA DÉCIMA  NOVENA.- CESIÓN DE 

DERECHOS FIDUCIARIOS: Los derechos fiduciarios no 

serán ni podrán ser considerados como valores en los 

términos establecidos en la Ley de Mercado de Valores. 

Los BENEFICIARIOS únicamente podrán ceder sus 
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Toda cesión deberá instrumentarse por escritura pública a 

la cual deberá comparecer también la FIDUCIARIA para 

darse por notificada y aceptar dicha cesión. La 

FIDUCIARÍIA no procederá a registrar cesión alguna si 

ésta no ha autorizado previamente al  cesionario 

expresamente y por escrito y si la cesión no cumple con 

todos los requisitos estipulados en esta cláusula y 

cualquier otro que sea exigido por las normas legales o 

reglamentarias pertinentes, y en tal virtud dichas cesiones 

no serán oponibles a la FIDUCIARIA o al FIDEICOMISO. 

Los posibles cesionarios de derechos fiduciarios del 

presente FIDEICOMISO deberán entregar a la 

FIDUCIARIA toda la ¡información y documentación 

requerida por ésta en forma previa a la aprobación de 

dichos cesionarios por parte de aquella, Se aclara que en 

caso de que la cesión involucre la transferencia de 

obligaciones a favor del cesionario, dicha transferencia se 

entiende desde ya aprobada por los CONSTITUYENTES y 

BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA.- NATURALEZA DEL CONTRATO Y 

REFORMAS: Los comparecientes declaran, que para 

todos los efectos, el presente contrato por su propia 

naturaleza es irrevocable, evento éste que impide que los 
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FONSTITUYENTES o BENEFICIARIOS — propongan 

cañbio de instrucciones o solicitaren la devolución o 

transferencia de los bienes fideicomitidos. En tal sentido, 

este FIDEICOMISO solo podrá ser reformado por 

instrucción de la JUNTA, y acuerdo de la FIDUCIARIA, 

en cuyo caso comparecerán a dicha reforma el presidente 

de la JUNTA y el representante de la FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- DOMICILIO 

CONTRACTUAL: Las partes convienen y estipulan como 

domicilio contractual, las siguientes direcciones: 21.1.- 

CONSTITUYENTES: 21.1.1.- Gloria Isabel De Las 

Mercedes Almeida Subía: Urcesino Baquero N diecisiete — 

clento noventa y cinco y Jose David Avala, Urbanización 

María Isabel, Puembo,. Distrito Metropolitano de Quito, 

Ecuador. Dirección electrónica para recepción de 

rendiciones de cuentas y otras comunicaciones: 

gloritaisabelalmeida(outlook.com Teléfono: dos cuatro 

ocho cinco cinco cero dos. 21.1.2.- Isabel Maria Moncayo 

Muñoz; Los Diezmos y Sarmiento de Gamboa Esquina 

Edificio Marquis, Quito, Ecuador. Dirección electrónica 

para recepción de rendiciones de cuentas y otras 

comunicaciones: isamoncayolíQgmail.com Teléfono: dos 

cuatro ocho cinco cinco cero dos. 21.1.3.- César Aníbal 

Muñoz Aguinaga: Urcesino Baquero N diecisiete —- ciento 

noventa y cinco y Jose David Ayala, Urbanización María 

Isabel, Puembo, Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador. 
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cuentas y otras comunica     cmunoz(Qgrupooro.com,ec Teléfono: dos cuatro 

cinco cinco cero dos. 21.1.4.- Ana Cristina 

Almeida: Urcesino Baquero N diecisiete — ciento noventa 

y cinco y Jose David Ayala, Urbanización María Isabel, 

Puembo. Distrito Metropolitano de Quito. Ecuador. 

Dirección electrónica para recepción de rendiciones de 

cuentas y otras comunicaciones: 

amunozíVDgrupooro.com.ec Teléfono: cero nueve ocho 

nueve cero cinco seis seis dos siete. 21.1.5.- Carolina 

Muñoz Almeida: Urcesino Baquero N diecisiete - ciento 

noventa y cinco y Jose David Ayala, Urbanización María 

Isabel, Puembo, Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador. 

Dirección electrónica para recepción de rendiciones de 

cuentas y otras comunicaciones: carolina(Qemdiseno.com 

Teléfono: cero nueye ocho nueve cero cinco seis cuatro 

ocho ocho. 21.1.6.- Margarita De Los Ángeles Muñoz 

Almeida: Urcesino Baquero N diecisiete — ciento noventa 

y cinco y Jose David Ayala, Urbanización Maria Isabel, 

Puembo, Distrito Metropolitano de Quito, Ecuador. 

Dirección electrónica para recepción de rendiciones de 

cuentas y otras comunicaciones: 

mmunozOgrupooro.com.ec Teléfono: cero nueve seis siete 

seis nueve nueve nueve nueve nueve. 21.2.- FIDUCIARIA: 

Avenida Doce de Octubre N dos cuatro — cinco seis dos y 

   



  

Luis Cordero, Edificio Word Trade Center, Torre A, 

Oficina ciento uno; Quito -— Ecuador. Las partes se 

obligan a notificar por escrito a la FIDUCIARIA, en un 

término no mayor de cinco días hábiles, cualquier cambio 

o modificación en las direcciones señaladas en esta 

cláusula. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- 

CUANTÍA: Dada la naturaleza jurídica del contrato de 

fideicomiso mercantil, la cuantía del presente instrumento 

es indeterminada, CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- 

RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN: Las partes aceptan 

y ratifican en todos sus términos las estipulaciones de 

este contrato y autorizan a la FIDUCIARIA o a la persona 

designada por ésta para obtener la inscripción del presente 

contrato en los registros públicos correspondientes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- NULIDAD 

PARCIAL: Si una o más disposiciones de este contrato de 

fideicomiso mercantil se llegaren a declarar nmules o 

inejecutables por sentencia judicial o laudo arbitral en 

cualquier jurisdicción o con respecto a cualquiera de las 

partes, dicha nulidad o inejecutabilidad no deberá ni 

podrá ser alegada por ninguna de las partes contratantes 

como que nulita o torna ilegal o inejecutable las demás 

disposiciones del contrato de fideicomiso mercantil. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- LEGISLACIÓN 

APLICABLE: Este FIDEICOMISO se somete a la 

legislación vigente de la República del Ecuador. En todo 
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leyes aplicables. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- En caso de existir 

controversias o diferencias derivadas de la ejecución de 

este contrato, que no puedan ser resueltas por mutuo 

, acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio y deciden 

; someterse a decisión del Tribunal de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio Ecuatoriano - Americana de Quito, 

que se sujetará a lo dispuesto por la Ley de Arbitraje y 

Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano - 

Americana de Quito y cualquier otra reglamentación que 

se expida sobre el particular, atendiendo las siguientes 

normas: 29.1. Los árbitros serán seleccionados conforme 

a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación; 29.2. 

Los árbitros de dicho Centro efectuarán un arbitraje 

administrado, en derecho y confidencial y queda facultado 

para dictar medidas cautelares solicitando el auxilio de 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos, sin que sea necesario acudir a un juez 

ordinario alguno para tales efectos; 29.3. El Tribunal de 

Arbitraje estará integrado por tres árbitros; designados 

por el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

Ecuatoriano Americana de la ciudad de Quito! Ecuador de 
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conformidad a lo establecido en la Ley de Arbitraje y 

Mediación. 29.4. El Tribunal decidirá en derecho. 29.5, 

Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal 

Arbitral está facultado para solicitar a los funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez 

ordinario alguno. 29.6. El procedimiento arbitral será 

confidencial, 29,7. El procedimiento arbitral tendrá lugar 

en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación 

de la Cámara de Comercio Ecuatoriano - Americana de 

Quito: 29.8. Las partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 

contra del laudo arbitral. El laudo arbitral será inapelable. 

La reconvención, de existir, se someterá también a lo 

dispuesto en la presente cláusula y versará únicamente 

sobre la causa por la cual se interpuso la demanda inicial. 

Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este 

contrato.”.- (Firmado) Abogada Ma. Verónica Arteaga M., 

portadora de la matricula número diecisiete guión dos mil 

dos guión cuatrocientos cuarenta y uno del Foro De 

Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, acto mediante el cual las partes 

declaran libre y voluntariamente conocerse entre sí.- Para 
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el otorgamiento de la presente escritura pública 

   

  

observaron todos y cada uno los preceptos 

que el caso requiere; y, leída que les fue a 

comparecientes íntegramente por mí el Notario en alta y 

clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total 

contenido de este documento, para constancia firman junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Ala tl 4 LL p 2 = Ze a y 

f) Sra. Gloria Isabel De Las Mercedes Almeida Subía 

0.0. A DOOITE £7Y Y 

  

   
f) Sr. César Añibal Muñoz Aguinaga 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN! 

Número único de identificación: 1701697250 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ AGUINAGA CESAR ANIBAL V 

[IFOr657350 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONIO 

ANTE/ATUNTAQUI 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1940 

  

( Nacionalidad: ECUATORIANA 

e Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

+ Profesión: ADMR. DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA SUBIA GLORIA |SABEL DE LAS MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 4 DE OCTUBRE DE 1969 

Nombres del padre: MUÑOZ MANUEL M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUINAGA ENRIQUETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor. MAURICIO XAVIER VILLAREAL GUERRA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QLITO 

N” de certificado: 205-344-13998 

IN Ing. Adolfo Salcedo a5s- - in ro de 
205-344-13988 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https-//virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral + y a la LCE 
Vigencia del documento 1 vsiidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escribe a enfincafMregistrocivi.gob,ac 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR A identificación y Choupición 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1714505656 

Nombres del ciudadano: MONCAYO MUÑOZ ISABEL MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
| 

Isola A Halo, Pro Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

> Estado Civil; SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONCAYO MONTALVO FAUSTO PACIFICO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ ALMEIDA MARIA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2020 

Condición de donante: Si DONANTE 

Infarmación certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor. MAURICIO XAVIER VILLAREAL GUERRA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

  

  

          ing. Adolfo Salcedo 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N* de certificado: 205-344-17034 HÉLT) 

DS- -17034 

  

341 

La institución o persana arte gulen se presenta nste cerfricado debera vatidarno en:https;//virtual.registrocivil.gob.ec, conforma a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

    

   
        Número único de identificación: 1709227779 A 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ ALMEIDA ANA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

dia (a . uña Sexo: MUJER 

(EL 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

z Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra m7 

Nombres del padre: MUÑOZ CESAR ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALMEIDA GLORIA ISABEL DE LAS MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cenificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor, MAURICIO XAVIER VILLAREAL GUERRA » PICHINCHA-QUITO-=NT 26 - PICHINCHA - QUITO: 

N* de certificado: 200-344-17060 

'm ing. Adoifo Salcedo 
200-334-17060 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente aste certificado deberá validarlo enchttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art. 4, numeral 1 y ala LOE. 

Vigencia del documento 3 validación o 1 mes desde el día de su =misión. En caso de presentar inconvenientes con ate documento escriba e enfineafbregistrocivil.gob.ec 
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33 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 1710221126 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ ALMEIDA CAROLINA pl 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: CARDENAS BALLESTEROS SEBASTIAN 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MAYO DE 2007 

Nombres del padre: MUÑOZ CESAR ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALMEIDA GLORÍA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2920 

Emisor. MAURICIO XAVIER WILLAREAL GUERRA - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 203-344-17087 L2. 
Y -f> 

m 03 087 Ing. Adalfo Salcedo 
203-344-17087 ki E A $ z 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución a persona ante quien se presente este cenifícado dederá validarlo enhtps://virtuaLregistrocivil.9ob.ec, conforme s la LOGIDAS Art. 4, numerar y ala LOE. 

Vigencia del documento 1 valltación o 1mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a ontineafHregistrocivA.gob.eo 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación j Í 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

       

  

   
j 

Número único de identificación: 1709227787 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ ALMEIDA MARGARITA D 

A sr —, ANGELES 
Le 1709227787 e El 

14 0 

134 Condición del cedulado: CIUDADANO 
15% z 

OS E 
| ¿ in 4 Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
na —B 
EE E Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1974 

Po | Nacionalidad: ECUATORIANA 

0 e ho dls - | Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

. Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUZMAN GARCIA JULIO TOMAS 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2018 

Nombres del padre: MUÑOZ AGUINAGA CESAR ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALMEIDA SUBIA GLORIA ISABEL DE LAS 

MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor. MAURICIO XAVIER VILLAREAL GUERRA + PICHINCHA-QUITO-NT 26 - Pl 

N' de certificado: 204-344-17119 ÉS 

2 
  

    

  

  

        

  

Ing. Adolfo Salcedo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

04-342-17119 

La institución o persona ante quien se presente este comicsdo deberá valigarlo en:https:ilvirtuaLregistrocivil.gob.ec, confotme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y aia LCE, 

Wegencia del documento 1 vstidación o 1 mes desde al dis de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba s enlineafmgistrocivil.gob.ec
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nas REPÚBLICA DEL ECUADOR BI siicacióny Coduación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación o 

3 
pe 

Número único de identificación: 1706773304 WN     Nombres del ciudadano: ORTIZ REINOSO PEDRO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1961 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

7 Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS TORRES IVONNE A 

Fecha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: ORTIZ EDUARDO 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: REINOSO HILDA 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor MAURICIO XAVIER VILLAREAL GUERRA - PICHINCRA-QUITO-NT 28 » PICHINCHA - QUITO 

N" de certificado: 203-344-17153 TER 

20 

  

          

  

Ing. Adaifo Salgado 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

3-344-17153 

La institución o persona ante quien se presente este cenificado deberá validario onhittps//virtual registrocivilgob.ec, confarme a la LOGIDAC An 4, numeral 1 y ala LCE; 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión, En czso de presentar inconvenientes con este cocumento escribe a enfinsaDregistrocivil gob.ec
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NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : co ARETAN CARDENAS PALLESTEROS o anccinnin nacido en ..... 
ECUATORIANA z    
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Disuelio por sentencia de Divorcio del Juez ... 

  

Jete de Oficina 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué 

sada mediante sentencia del Juel comcnnnconnninaronos 

Se declorá la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez cn oo 

de 

-... Con fecho 

Jefe de Oficios. 

- Ehya copia se archiva. 

de 

    

  

«con fecha 

cuya copia se archivo. 
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im REPÚBLICA DEL ECUADOR BH iscadóny cesación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

li mil REPÚBLICA DEL ECUADOR — —É 
y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación == 

ña | 

Ñ INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
; É REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: M - 060 - 000902 -12 

E En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia TUMBACO, el día de hoy, 7 DE JULIO DE 
ja 2018, 0l que suscribe, Jeje de Regist Call, exbende a presente acta de malrimanio de- 

¿] NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE; JULIO TOMAS GUZMAN GARCÍA, nacido en ECUADOR. 

Y provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ sl 14 DE ENERO DE 1963 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión EMPLEADO PRIVADO cun cédula/ipesspode Mo. 1705254769 

E demicilodo en MAYON, de estado civil DIVORCIADO hijo de JULIO GUZMAN y MARÍA, GARCIA 

le NOMBRES Y AFELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARGARITA DE LOS ANGELES MUÑOZ ALMEIDA, nacida en 

Ej ECUADOR. provincia de PICHINCHA. cartón GUITO, parogiis SANTA PRISCA el 18 DE JULIO DE 1974 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión MASTER con cédulafpasapone No. 1709227787 domiciliada an SANTA 
PRISCA. de estado civil DIVORCIADO hijs de CESAR ANIBAL MUÑOZ AGUINÁGA y GLORIA ISABEL DE LAS 

MERCEDES ALMEIDA SUELA. 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMÚN MENORES DE EDAD, LA CONTRAYENTE 
PRESENTA CURADURIA POR HIJO MENOR BAJO SU TENENCIA, ADEMÁS PRESENTAN SENTENCIAS DE 
DIVORCIO Y PART. MATR. MARGINADA. EL ADMINISTRADOR DE LA $00 A 

Í CONTRAYENTE JULIO A GUZMAN GARCIA 

vá 

AR
 

   
kl. n 1 y [ 

fil l beste Plz 
firma ce la contayente firma del contrayenta 

MARSARITA UE LOS ANGELES MUROS ALMA O ULIO TOMAS OUEMAN SAACIA, 

  

e did Y ii 1 
CAROLINA MUÑOZ ALMA 

    

Lugar y Fecha de Malnoria: 

4 QUO, 7 DEJULIO DE 2018 

vocosa7ess MN 100 P1L0 00 

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: CASTRO ESTEVEZ SANTIAGO GIOVANNY 

N* de certificado: 200-339-18987 

A | | ll IN I Il Mm” Ledo. Vicente Taiano G. 
200-339-18987 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor: CASTRO ESTEVEZ SANTIAGO GIOVANNY 

N* de certificado: 200-339-18987 f a - 

Ledo. Vicente Taiano G. . 200-332-18987 Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduleción 
Documento firmado elactrónicamente 

  
La institución y persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en: htips:lfvirtual.ragistrocivllgob.ec, conforme s la LOGIDAC At, 4, numerar 1 Yala LCE, 2/9 Vigencia del dacumento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emusión. En casa de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinnaGragistrocivil.gob.s = 
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Factura: 002-002-000064189 20181701035P03653 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

207181701035P03553 

FECHA E OTORGAMIENTO: —|3 DE JULIO DEL 2018, (15-34) 

OTORGADO. POR, 

Documento de Na. 
identidad. Identificar! 

Nombres! Razón social Tipo interviniente jón Nacionalidad Calidad 

Mis ALMEIDA POR SUS PROPIOS 
DELOS ANGELES DERECHOS 

GUZMAN GARCIA JULIO POR SUS PROPIOS 
TOMAS DERECHOS 

87 UVATORIA CÉDULA- wes221187 uz YE 

ECUATORIA | COMPARE: 
HA TE TIOTLIA769 

AFAVOR DE 

Documento de 
identidad Nacionalidad Calidad Porsona Nombres/Razon social Tipo invaryiniante 

Provincia 

INAQUITO 

OBJETO/NESERVACIONES: 

O INDETERMINADA   
NOTARIO(A) S, FEOGÁICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA QUIÑTA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

-. 

PO3653 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: 

MARGARITA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ ALMEIDA Y 

JULIO TOMÁS GUZMÁN GARCÍA 

DI: 2 COPIAS 

SHP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, tres (03) de julio del dos mil dieciocho, ante mi, 

Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto dal Distrito Metropolitano de Qúito, designado 

mediante acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 

CERO — DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del 

dos mil trece, expedida por la señora Directora General del Consejo 

de la Judicatura; comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, los señores MARGARITA DE-LOS ÁNGELES 

MUÑOZ ALMEIDA, divorciada; y, JULIO TOMÁS GUZMÁN 

GARCÍA, divorciado, ambos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
0:Gue, 

edad, pa gr y ocupación empleado privado, en su 

orde, E en Ba ciudad de Quito, hábiles y capaces 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

escritura pública cómo documentos habilitantes, y quienes al 

suscribir el presente instrumento confieren su autorización 

expresa para la verificación de su información y datos personales 

en el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación; 

cuyos documentos generados én lnea, una vez impresos se 

adjuntan como habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi 

el Notano de los efectos y resultados de esta escritura, asi corno 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comperecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar las presentes Capitulaciones Matrimoniales, 

contenidas en las siguientes cláusulas.  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen les señores MARGARITA DE 

LOS ÁNGELES MUÑOZ ALMEIDA, divorciada; y, JULIO TOMÁS 

GUZMAN GARCÍA, divorciado, “ambos por sus propios y 

personales derechos, mayores de dead: hábiles para contratar y 

obligarse, domiciliados la señora MARGARIT, 'A DE LOS AN GELES 

MUÑOZ ALMEIDA en Los Comicios dos siete uno OE cuarenta y 

cinco guion setenta y tres [271 OEA4S- 73) conjunto Alcalá, Edificio 

Alicante, teléfono: dos cuatro seis seis.cuatro tres ocho (2466438) 

y correo electrónico mmunozÁgrapooro. com. alo e a JULIO 

TOMÁS GUZMÁN GARCÍA, en pis Vista pa añ, Calle 
7



  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

o 

capitulaciones matrimoniales, para establecer las reglas de Y 

administración de sus bienes individuales, y los eventuales de la 

sociedad convugal. SEGUNDA.- ANTECEDENTES DE HECHO: 

Los comparecientes acuerdan que los bienes individuales de cada 

uno, adquiridos antes del matrimonio o los adquiridos 

individualmente después de la celebración de su matrimonio;. no 

pasarán a formar parte de la sociedad conyugal que se formará 

entre ellos. Actualmente los bienes son los siguientes: Yo, 

MARGARITA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ ALMEIDA, declaro bajo 

juramento ser propietaria de: a) vehiculo marca Jeep modelo 

Grand Cherokee Laredo 3.7L TA, año 2008, color negro, 

identificado con placa número PBH dos dos cuatro tres (PBH 

2243), conforme consta en la copia de la matricula que se adjunta 

a la presente escritura pública; b) veinte y cinco por ciento (25%) 

de la nuda propiedad de un inmueble ubicado en la provincia de 

Pichincha, cantón Quito, parroquia Ponceano, sector Monge 

Denoso, identificado con predio número tres cinco mueve cinco 

uno tres cero (3595130), conforme consta del certiicado de 

gravámenes que se adjunta a la presente; c) Ciento sesenta y dos 

mil doscientas once (162.21 1) acciones ordinarias, y un millón dos 

noventa y seis ia treinta y dos (1296.032) acciones preferidas en 

la gaita a neón Avicola Oro S.A., equivalentes en su 

col cinco: ¿panacea y cuatro PoR ciento (5.54%) en    
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siete nueve dos seis cuatro cinco uno seis seis cero cero uno 

(1792645166001), y registrado en el Catastro Público de Mercado 

de Valores de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros bajo inscripción número dos mil dieciséis punto Q punto 

trecé punto cero cero ino siete nueve dos (2016.0Q.13.001792); e) 

Póliza de inversión N* 52113144 en el Banco Internacional; f) 

maquinaria y equipos de spa, con un valor equivalente a Cuarenta 

y Cinco mil novecientos cincuenta con 63/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 45.950,63); g) menaje de casa 

por un valor de Diez mil Dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 10.000,00); h] fondos depositados en dos (2) cuentas 

corrientes en el Banco del Pichincha con número 3215725304 y 

3352688204; y, por otra parte el señor JULIO TOMÁS GUZMÁN 

GARCÍA, declara bajo juramento ser propietario de: a) vehículo 

marca Audi modelo Q cinco dos céro T FST STRONIC guion ocho 

RB cero seis Y (Q5 2 0T FSI STRONIC-8RBO6Y), año 2011, color 

azul, identificado con placa número PBO ocho uno cero cuatro 

(PBO 8104), conforme consta en la copia de la matrícula que se 

adjunta a la presente escritura pública; b) vehículo marca Jeep 

modelo Wrangler Unlimited cuatro por cuatro (4X4), año 2011, 

color rajo, identificado con placa número PCB nueve uno tres 

cuatro (PCB 9134), conforme consta en la copia de la matrícula 

que se adjunta a la presente escritura pública; e) vehículo marca 

Chevrolet fniodelo Vitara uno puntó seis L tres P STD. cuatro 
: . 5ag0 Guy 

por. cuatro(1.6L: 3P STD TM 4X9), años 2, coler ps co, 

identificado con placa número PBN tres nuevérxéeis É 
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3 un departamento localizado en la ciudad de Madrid, España, Gall 7 E 
4 de la Esperanza número 10 (No. 10) y Lavapies; £) siete mil Á 

5 doscientas (7200) acciones ordinanas en la compañia Kilos Pesas 

6 y Sistemas Compukilo Cia. Ltda, equivalentes al sesenta por ciento 

7 (60%) en el capital social; diez mil (10000) acciones ordinaniás en 

3 la compañia Valsolar Ecuador S.A., equivalentes al cinco por 

9 ciento (5%) en el capital social; g) tres (3) acciones ordinarias en la 

10 compañia Hospital delos Valles S.A. Holdevalles, equivalentes al 

11 cero punto cero sesenta y cinco por ciento en el capital social; h] 

12 una (1) acción en Arrayanes Cunty Club; 1) inversiones en One- 

13 Coin, identificadas con los usuarios HALACOIN y JULIOTCOIN, 

14 equivalente a veinte y ocho mil dólares de los estados unidos de 

15 américa ($ 28000); j) fondos depositados en dólares de los Estados 

15 Unidos de América en la cuenta bancana número dos dos tres 

17 cuatro cero cinco dos siete guion siete (22340527-7) del Banco. 

18 — Pichincha en la ciudad de Miami, Estados Unidos de América; ) 
19 fondos depositados en euros en la cuenta bancaria númeró ES 

20 ocho cero guion cero dos tres cirico guion cero cero cero uno guion: 

21  úunoocho cero cero guion siete cuatro dos uno guion dos dado dos 

22 tres (ES80-0235-0001-1800-7421-2523) del Banco Pichincha en 

23 la ciudad de Madrid, España; 1) fondos depositados dólares de los 

24 Estados ante gpErica en la cuenta bancaria número cuatro 

25 il s tres dos ¿hp uno cero cero (4013321100) del Banco 

26 Pichincá Hhéz 

27 bienes MA K pgsrégentes, todos los bienes que han ce 

   
   
  

    

28 adquiri las ántes sde jeelctración del matrimonio aplicar, 
y o
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 reglas de las presente capitulaciones, sin importar que no hayan 

2 sido enunciados formalmente en el presente instrumento.- 

3  TERCERA.- ANTECEDENTES DE DERECHO: aj El Articulo 

4 ciento cincuenta y siete del Código Civil enumera de qué se 

5 compone el haber de la sociedad conyugal, sin que en ninguno 

de esos numerales conste "los bienes propios de cada cónyuge”, m
 

7 pues éstos no entran a formar parte del haber de la sociedad 

Do
 conyugal. Sin embargo, el último páralo de este articulo 

10
 contempla la posibilidad de que esas reglas puedan modificarse 

10 mediante capitulaciones matrimoniales y establecer de mutuo 

11 acuerdo reglas diferentes a las contempladas en el Código en 

12 cuanto a sus bienes y cuáles conformarán o 59 la Sociedad 

13 Conyugal b) El articulo ciento cincuenta de Código Civil define 

14 lo que son las capitulaciones matrimoniales ”(..) las 

15 convenciones que celebran los esposos o los cónyuges antes, al 

16 momento de la celebración o durante el matrimonio, relativas a 

17 los bienes, a las donaciones y a las concesiones que se quieran 

18 — hacerel uno al otro, de presente o de futuro.” El articulo ciento 

19 cincuenta y uno del mismo cuerpó legal, dispone que las 

20 capitulaciones matrimoniales deben otorgarse por Escritura 

21 Pública y que si se refieren a inmuebles se inscribirán en el 

22 Registro de la Propiedad. e)"El artículo dieciocho numeral 

23 diecisiete de la Ley Notarial dispone que es una atribución 

24 exclusiva del Notario "Protocolizar -las capicula nes 

26 

ago Gúr 
matrimoniales".- CUARTA.- a CAPI ONES 

2 Cal 
nino e - 

27 

28 
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE Q' 

la presente. fecha y de todos aquellos que se adquieran en lo 

posterior, a: partir de la suscripción de este convenio, según las 

siguientes reglas. UNA.- Los comparecientes establecen que no 

ingresen al haber de la sociedad conyugal a formarse entre los 

comparecientes en razón del matrimonio que tienen proyectado 

contraer, y que por consiguiente, permanezcan en el patrimonio 

separado de cada uno de los comparecientes, después de que $e 

haya celebrado el indicado matrimonio, todos los bienes muebles 

e inmuebles y los derechos de acciones afincados en bienes raíces, 

acciones en compañias o fideicomisos, depósitos bancañios, 

pólizas, y demás patrimonio en el Ecuador o el extranjero, que 

actualmente pertenecen a los capitulantes, individualizados ono, 

en la cláusula precedente, y todo lo demás que séa de propiedad 

de cada uno de lós comparecientes (bienes que de conformidad 

con lo que manda el Articulo ciento cincuenta y siete (157) del 

_Código Civil no ingresan al haber de la sociedad conyugal); así 

mismo establecen que no formarán parte del haber de la sociedad 

conyugal a establecerse, los frutos y/o genancias, dividendos, 

intereses y cualquier ingreso que produzcan los bienes muebles e 

inmuebles que forman parte de su patrimonio personal al 

momento de la celebración de la presente escritura pública, así 

corno cas muebles o inmuebles, y sus frutos y/o 
TZ 
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se requiera autorización previa del otro cónyuge. DOS.- Asimismo 

convienen los suscriptores conjuntamente en que no ingresen al 

haber de la sociedad conyugal que van a formar, los salarios y 

emolumentos de todo genero de empleos y oficios devengados por 

cualquiera de ellos durante el matrimonio, que en cada uno de 

ellos, aun después del matrimonio, continuarán administrando 

sus ingresos y sus bienes propios, inmuebles y muebles y 

disponiendo asi mismo libremente de ellos, con la plena capacidad 

civil que para disponer de lo suyo les confiere el Código Civil a cada 

uno de los comparecientes.- TRES.- Por los mismos motivos y 

decisiones acabadas de adoptar por los comparecientes, estos, 

modificando las reglas contenidas en los mumerales uno al cinco 

del Articulo ciento cincuenta y siete del Código Civil ecuatoriano, 

convienen que en los dividendos, fmitos, intereses réditos, 

pensiones, cánones, utilidad y lucro de cualquier naturaleza 

provengan de los bienes muebles e inmuebles referidos y 

enunciados como de propiedad de cada uno de ellos, asi como de 

aquellos que adquieran con posterioridad a la celebración del 

“matrimonio, no habrán de componer el haber social de la sociedad 

conyugal a formarse entre ellos, en virtud del matrimonio que 

proyectan contraer. En consecuencia, los dividendos, frutos, 

intereses réditos, pensiones, cánones, utilidad y lucro de cualquier 

naturaleza que provengan de los bienes varias veces mencionados 

uno de ellos, beneficiarán asimismo a jeada cual 
e Ber. 
     



44 
DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 9 LÓPEZ 

El 

   

    

2 ola señora MARGARITA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ ALMEIDA 

3  enelcaso de existir, y que cada uno de ellos realizará el pago de 

4 tales deudas con dinero de su exclusivo peculio sin que, por la 

5  Tánto, deba asumir la sociedad conyugal el pago de tales adeudos.- 

6  CUATRO.- Los comparecientes se reservan para si mismos los 

7 bienes que adquieran luego de la celebración del matrimonio 

3 proyectado, si es que cualquiera de ellos o.los dos conjuntamente 

3  nodeclaran que adquieren tales bienes para la sociedad conyugal. 

10 Por lo tanto, únicamente en caso de haber esta declaratoria 

11 expresa como antecedente de tales adquisiciones de bienes 

12 muebles e inmuebles, acciones, participaciones, frutos, réditos, 

13 etcétera, estos pasarán a fobmar parte del haber de la sociedad 

14 conyugal que se establecerá a raiz del matrimonio que se ban 

15 propuesto contraer.- CINCO.- Los comparecientes convienen en 

16 prestar mutua y reciprocamente el aporte y auxilio debidos, 

17 tendientes al mantenimiento de los futuros cónyugés, al 

18 mantenimiento, educación y establecimiento de los descendientes 

19 comunes y a cualquier otra carga familiar, si los hubiere.- SEIS.- 

20 Las donaciones y herencias que se otorguen a cada cónyuge, 

21 comprenda bienes muebles o inmuebles, derechos, acciones, 

22 participaciones, etc., serán parte del patrimonio individual de cada 

23 cónyuge, sin que el Eo cónyuge adquiera sobre ellos ningún 

24 derecho u ol ón y Pigiridendos, frutos, intereses réditos, 

25 E utilidad, “ro, ete., que produzcan los bienes     

    

26 heredados o fl da uno de los futuros cónyuges anteso  / 

27 durante n pEao Torgharán parte de su patrimonio 

28  individual.- OUTA: goatración DEL RÉGIMEN DE 
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SOCIEDAD CONYUGAL.- En los términos precedentes, se 

entenderán alteradas las reglas relativas a la formación, haber 

social, administración y mas particulares atinentes a la sociedad 

conyugal a formarse entre los comparecientes dispuestos a falta 

de pacto escrito, en el título Quinto del Libro primero del vigente 

Código Civil ecuatoriano, debiendo tener las capitulaciones 

matrimomiales constantes de la presente escritura los efectos 

previstos para el pacto escrito de que trata el artículo ciento 

cincuenta y dos (152) del Código Civil.- SEXTA: VIGENCIA.- La 

presentes capitulaciones matrimoniales se entenderán otorgadas 

desde el dia de la celebración del matrimonio proyectado entre los 

comparecientes y les serán aplicables las obligaciones contenidas 

en el párrafo segundo del titulo Quinto del Libro Primero del Código 

Civil.- SÉPTIMA: INSCRIPCION.- Cualquiera de los 

comparecientes tendrá la fecultad de solicitar y obtener, por si 

mismos o a través de terceros lá competente inscripción en los 

Registros de la Propiedad, Civil y Mercantil del cantón Quito, lugar 

en que tiene fijado su domicilio los comparecientes, a en los 

“cantones donde corresponda de conformidad con la normativa 

“ecuatoriana. Se recordará que estas capitulaciones matrimoniales 

sean anotadas al margen de la partida de matrimonio que 

contraigan.- OCTAVA: CUANTÍA.- La cuantía es indeterminada 

dada: la naturaleza del asunto. Usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo > idez del 

presente instrumento.- HASTA AQUÍ TA A fslgueda 

     elevada a escritura pública con todo su 

A 
Felipe, Cárdenas 

A “misma que 

  

   

   
se halla firmada por el abogado 

HRS Ce, e o 
Zambonino, con matrícula: * profesio, ar > ¿Lecisico
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guion dos mil diez guion doscientos veinte y siete del 

Consejo de la Judicatura (N* 17-2010-227). Par 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y 

leída que les fue por mi, el Notario, a los comparecientes, 

aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo 

lo cual doy te 

A 
bj Al) E 

MARGARITA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ ALMEIDA 
HA A 

te: y NO 

4 EN 
JULIO TOMÁS GUZMÁN GARCÍA 

CO. 1ioj21M449 

MITO 
GuITO 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR BA tisieacón y cxdsación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709227787 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ ALMEIDA MARGARITA DE LOS 

ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUZMAN GARCIA JULIO TOMAS 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2018 

Nombres del padre: MUÑOZ AGUINAGA CESAR ANIBAL 

Nombres de la madre: ALMEIDA SUBIA GLORIA ISABEL DE LAS 

MERCEDES 

Fecha de expedición: 6 DE JULIO DE 2018 

N" de cenificado; 180-134-54059 

0 LOAN 
061 34-5 

stución e persona arte quien se grasente este ronilcado deberá vabdarlo en hitps:2vicual.registrocivilgot.ec, cortorme á la la LOGIDAC Ax. 4, numeral 1 yate LOE. 
Vigencia del documenta 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión, En 0430 de presentar inconvenientes con aste documentó esoribe a enlineaDregistrocivil, gobísc 

       

  

  

  

  

  

  

  

L 
l Ing. Jorge Troya Fuentes E : 

Director General del Registro Civil, identificación y Ce o” 
Documento firmado electrónicamente 7, Quino” 
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ces REPÚBLICA DEL ECUADOR PB id eos 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1708227787 

Nombre: MUÑOZ ALMEIDA MARGARITA DE LOS ANGELES 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-La información del camé de discaracidad es coreuitada de manera directa si Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias actdír a la luente de información 

  

Información certificada a la fecha: 3 DE JULIO DE 2018 

Emisor: PANTOJA SILVANS KARINA DEL HIERRO - PIGHINCHA-QUITO+NT 35- PICHINÓRA- QUITO 

  

in ES 
DK                     L 

    

  

   



muy REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705254759 

Nombres del ciudadano: GUZMAN GARCIA JULIO TOMAS: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1963 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Protesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MUÑOZ ALMEIDA MARGARITA DE LOS ANGELES 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2018 

Nombres del padre: GUZMAN JULIO 

Nombres de la madre: GARCIA MARIA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2016 

Intarmación certificada a la fecha:j3 DE Jl 10 DE 2018 
Emisor: PANTOJA SILVANA KA =L HIERRO - PICHINCNAQUITO-NT 35 -PICHINEHA » QUITO    

   

N* día certificado: 184-134-54095 

A 
55095 Director General del Begistro Civil, isenicació Pg elaión 09 o 

Documento fimado electrónicamente 

La lastitución o persona ante quien se' présente este verificado deberá vilidao enhfips:/virtual segistrociviLgob.ec, conforme ale LOGIDAC Ar, 4, numeral 1 y 213 LOE. 
Vigencia del documento 1 vzkdación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconveniéntes con este documento escriva'a enlineaBregistrocivil.gob.ec 

    

         

  

    

  

  

  

y     
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NUI: + "4705254769 

Nombres GUZMAN GARCIA JULIO TOMAS 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La inlormación del camiéó de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en c3<5 de 

incensistencias actor a la luente de intormeción 

  

Intermación ceníficada a la focha: 3 DE JULIO DE 2018 

Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIiERAO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

£ AS 

¿299 Gue e q TÓ, 

NA 
He $ 

    

   

  

N* de centificado: 184-134-54104 aa 

oi A 184-136-S4104 Wésno ino 
  

  

    

      

    

  

  

     



  

poda A 
Factura: 002-002-000064190 20181701035C06934 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701035C06934 

RAZÓN: De conformidad al An. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que laís) fotocopia(s) que amecede(n) es (509) 

iguales) allas) documento(s) original(es) que correspondeín)a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACION/MATRICULA y que 

me fue exhibido en € fota(s) únl(es), Una vez practicada(s) la cenificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), 

conservando una copla de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso. adecuado del (los) 

decumento(s) cenificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utillza(n) 

QUITO, a 3 DE JULIO DEL 2018, (15:35). 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20181701035C063934 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 fojals) Ull(es) fue 

materializado a petición del señor (8) JULIO TOMAS GUZMAN GARCIA, de la página web y/c soporte electrónico, el día de - 

hoy 3 DE JULIO DEL 2018, a las 15:35, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Cenificaciones. La veracidad de su 

centenido y el uso adecuaso delílos) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de ta(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza tn). 

QUITO, a 3 DE JULIO DEL 2018, (15:35), 

     

  

NOTARID(A) DRRICO GUERRON AYALA 

HNOTARÍA ¡MA QUINTA DEL CANTON QUITO    

    e, > 
Po 3 

E TN Quinto >



48 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
= QuÍrO AECA RAE FAMA DIE TT ACME DL PROATARO 

— GUZMAN GARCÍA JULIO TOMAS 

PALA ETA PICA ANTI an El PDA POITE UE mo 

PCB9134 pe 2017 ati PREPA 
ME qe FO AMERO MOTA A as = + 
1550015 Sra VABALO VIDA SEA Bea E VETA GRADE CALOS TAC ED 15 PE ua 

maca O E ocn EAS a TRPO NTE E aros 
FE IRAMDLER Ln RATED sn mus FARTICULAS ! Tee 
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. REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR - 

    
    

       

Fecha Transacclor 15-11-2017 

Paca Actual POSES 13 Pedm.Predus 

Di Placa Anterior IMPORTA 49 Factura 

02 Harca JEEP 20 Casa Comercial 

03 Modelo WRANGLER UNLIMITED 4X4 24 Cooperativa 

04 año Fabricación 2011 22 Disco N* 

05 Pals de Origen ESTADOS UNIDOS 23 Año da MATRICiAntorlor 

3809 24 Número de Traspasos 

0 BCAdIRUL. 

08 Clase de veh.. VEHSCULO UTILITARIO 26 Apellicas 

95 Tigo de veh, JEEP. 27 Nombres. JJUO TÓMaS 

10 Color Primario ROJO 28 Residencia DUITo 

11 Golor Secundario ROJO URS 41874 GRANDE CALLE 2 04 40 20 

12 Motor N" 1348 4501 3BL:586954 0258c9711) 

12 Combustible GASOLINA GRAVAJAEN 

14 Canoceria: METALICA . RENOVACIÓN DE MATRICIAA Y REVISIÓN 

15 N? de Pasajeros $ Yo DrAUCaN 

16 Chasis 1348a8D138L566054 | frremaci 

. Y? Tipo de Cajón NO RESÍSTRADO de ro 

sa o 9 e , Bor ek. ] % 

Y 

n uso dé taecunaa es 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Página 1 

“Certificado de Gravanien del Inmueble 

Número de Trámite: 188005 

Número de Pétición:-200483 
Fecha dé Petición: 13 de Junio de 2018 a las: 40:59 

Número. de Certificado: 233706 

Fecha emisión: 15. de Junio de 2018 alas 1 

  

     
:2a 

  

Referencias: 25/08/1999-PR0-185741-105I28-27200r 
Tarjetas: TOOCO0275831 

Matriculás. 
Elintrascrito Director de Ceniflesciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el arficujo. 13 dela Ley de Recistro y de conformidad a tz delegación 

otorgada. por el Señor Regisirador deja Propiedad del Distiilo Metropolitana de Gurto, mediante rasolución Nro, RPOMO-2012-012. de 28 de febrero del 2013, 

Un a vez revsados los indices y bros entregados y qué seposan el Registro de la Propiedad, CERTIFICO. 

1 DESCRIPCION DE LA PROFIEDAD: 

NUDA PROPIEDAD en les DERECHOS Y ACCIONES fincados en INMUEBLE UNIFICADO cempuesto por las lotes Dos, Seis y Siete de ía Manzana Trece de 

la Parcelsción Carcelén, situado en la perroqisa COTOCOLLAD, de este cantón.-. 

2- PROPIETARID:S) 
MUÑOZ ALMEIDA CAROLINA soligra (derechos y acciones an la NUDA PROPIEDAD): CESAR ANÍBAL MUÑOZ AGUINAGA, casado con GLORÍA ISABEL DE 
LAS MERCEDES ALMEJDA SUBÍA: [EL USUFRUCTO).- 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

- ENJUNTA 05 OTROS Asquirido mediante compra a lá Compañías Maderandira Socsdad Anónima, según escritura otorcada el diez y seis de jumo de "mil 

nevecentos noventa y nueve, ante el Nojano Wasésimo Cuarto doctor Hugo Comejo Rosaies, ipnsents el welnta y cinco de Junio de mil noveciernes noventa; y 

Habiendo edquindo mediante sí cambio de objetiva de lo que tus js Compañia Manta Expod Compañia Limiada. según escritura otorgada el seis de dicambre 

de mil novecientos novenis y cuatro, ante el Notario Tercero del Canjón Manta Abpgaga Aaúl González y aprobada por la intendenca de Compañias 62 

 Poravieja por Resclución númera 95-4-1.1.0015 de veinte y cualto de anera de mil novesiantos hoventa y cinco, marginada e inscrita el dos de juráa de mil 

nassaenics noventa y puevea - Habiendo ¿sta imeiaimante adquirido mediante compra a la Compañia Incusinia Megeresa Chinboga,-según escñtura otorgada al” 

tres de guréo de mi novecientos noventa y cuatro, arte al Noraso dector Enrique Diaz Ballesteros, isonta el vemle y seis de agosto de mil novecientos noventa y 

euaro - Y UNIFICACIÓN. segun escriiur= olcrgada el cinco de Febreso det dos mil uno, arte el Notara Doctor Jsme Salgado Rivas, en el semido proceden 

llora y voluntariamente a unificar en un solo cuerpo los dotes ; DOS, SEIS Y SIETE. inscrita el vitinie y cuatro de Mayo del cos mil unc.- 

4.- CRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

No existen anotaciones regisirales de gravámenes hipolecaros, pronibicicnes de enajenás, ni embargos, - 

2) Se aclare que la presente certificación se la ha conferido luego le revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro 

ee la propiedad del Distrito Metrppotzeno de Cuño, mediante acte de-1 es julio de 2011. 

b) Esto-soriniatración mo se responsatiliza se los detos estóneos o falsos que se han proporcionado par los particulares y que puedan inducir 2 emo o 

eouocación. 

ej En wrtug de gue los datos recistrales del sisiema son suscoptibias se acilaización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 

Regisito de Datos Públicos y Ley de Asgistro. el imeresado deberá comunicar cualoliar falla o error en este Documento al Registrador de le Propiedar o 2 5us 

funcionarios, para su inmécita modificación. 

La solicitud as rectificación o supresión podrá realizarse dentro dei plazo de 180 dias a parir de la emisión del canificado 

El presente cerificado tiene bña validez de 50 días contsgos a partir de lafecna de emisión del mismo 

Los gravámenes se han revisado nesta ls fecha de petison, 8 am. 

Responsable: LESW 

Ravsión: FMHP 

Documento firmado electrónicamente     Ulloa N31-10 y Murgeón — PBX: 398881/D
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro 

"CEDULACATASTRAL:EN PROPIEDAD: HORIZONFAL Á 
  

  

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

locatza E 1807 3 

[DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN E DELLOTE ass 7 

IC.C/R.U.O: TIOS 254759 Emo 

¡Nombre q 1320n social: GUZMAN GARCIA JULIO TOMAS = 

[DATOS DEL PREDIO 
¡Número de precio: E 

[Geo clave: EEN 
[Clave catastral anterior: 1087202005607 004D001 

¡Alícuota declarada: 21.9095 
[Unidad de ralación % declarada: 100 
jAlícuota al 100%: 27.2045 

  

  

¡Denominación de la unidad: 
| 
¡Año de COnSurción 

DPTO E GRADAS¡ TAZA 1TAZA 2PARO 1:PARQ 
23ODEGA REODEGA 7 
2008 

  

  

  

  

    
  

    
    

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

        

En derschos y acciones: NO 
Destino economico: HABITACIONAL 
TAREAS DE CONSTRUCCIÓN. 
¡Ares de construcción cubierta: ZE DE mi 

¡Area de consuucción abierta: 203322 
[Ares bruta tota! de consirucción: 1028 
AVALUIO CATASTRAL 
¡Avalvo Cel terreno: 3 107,366.63 

¡Avalúo de conspueciones 552.315:54 

Avalúo de construcciones 535,244/99 

Avalúo da construcciones comunajes 32,516.24 
cubiertas proporcional 
Availo de construcciones comunsles $9.00 
ablers proporcional a 

Avaluo de ndicionales comsirueios 3000 _ 
proporcional y la 

¡Avaloó total del ben inmueble: 314/4185 

AVALLÍO COMERCIAL DECLARADO 
¡Avalúo deltemeno: 

¡Avaívo de construcción: 
¡Aera o toral: 

DATOS DEL LOTE GLOBAL 

Csñicación cel suelo; Suelo Urbano 

Clasificación del suelo 5IREC- URBANO 

Área sogún oscura: ET 10m 
¡Arca gráfica: 75:53 m2 
Frente tosai- 731 m 

Máximo ETAM permitido; 10.00% «Emi Tu 

Área excadente (-) uan 

Área diferencia (1): 530 m2 

Dirección DAA ELSA AYALA GONZALES > 515-738 
Zona Metropolitana: HORTE 
Panoquia: HAYON 

Batrio/Secior. MURAVALLE (AMANZ 

PROPIETARIOS) 55 _ = z 

7 » Nombre ECIRUE Í = Peineips! 

li [GUZMAN GARCIA JUUO TOMAS 1705354762 [100 El 
NOTAS = z - ZA 
  

DE LA CEDULA CATASTRAL 

Conforme a-la Ley de Pi 
ni quita derechas sabra la trula: 
legalizar urbanizaciones, hacoonamient 

el Registrador de la Propiesad iz autoridad compeñente para corificar sobra E 

   

VenTicada la información de este decanta, y 
la corespendiento actuzlitación pagebiral nel ame Oo S 

    

  

3 de un precio, E catastro no da, 
Blúvdnve, ño es procecente n/ legal, que esta (ésuls Cal E, porel sofa; ses Ublizada para 

en el bién inmueble, 

n con sa realidad lísica del inmueble. Ladñinistraco tene la paígación de sezizar 
cempelante del MOMO, e es 

  

  

Conforme Orderariza Metopoltara CY 
cégularicación del área cujenano en 
los dates consignados en el mi         

        

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y E 

   

, corstmeys el Acto Acmirisiratvo para la 
El adminissado deciasa y acepta bajo juramento. que 

sereno y que porlo tanto no afecta el derecho co terceros el 

Página 1 de 1 
 



Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro 

  

            
   
  We s £    

DOCUMENTO INFORMATIVO $ 301544 

IMPLANT, 
   

   

    

   
DE 

9 razón social: 

    Area de construcción cubierto: 
Área de 

brute 

    

  

   

  

        

    

   
   

48 ESOnil     

  

A 

Ayala:       

  

ImTaÑo; 

A 

Avalco de 

lotal del bien 

    
   
    construcciones 

   

    

   

  

    

   
   

erena; 

total: 

Fotografia de fechada no disponible 

   
   

50000 

=       ¡Area 

Frente 
  

   m 
      
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

        
  

Máximo ETAM permitido; 10% 3002  BU | 
Aroa excedente [+]: 3153152 

Ares diferencia (+): 300 mz 
Múmero ce lote: . 

[Dieccan 75 
Zona Metropolitana: LA DEDICA 
Parcenia: PONCEANO 

Bsmo/Sector MONGE DONOSO 

[PROPIETARIOS] A 
|? Hombre CERO | Principal 
13 — [MUÑOZ ALMEIDA ANA CRISTINA z 1708227378 las NO 
2 [MUÑOZ ALMEIDA CAROLINA 1710221128 125, = 
[3 [MUÑOZ ALMEIDA MARGARITA DF LOS ANGELES 1709221787 ES ÑO 
4 MUÑOZ ALMEIDA MARIA ISABEL 1106333210 125 no 
NOTAS = 
  

DE La CEDULA CATASTRAL 

Conterme s la Ley 02 Registro, es = Registrado: de la Propiedad ta aulondad competerde para cerificar sobra la prosiedad ee un predio. El estasts mo Un, 
ni quiza darechos sobre la Ulliaridad de bienas inmuebles. en tal vinos, na es procedente ni legal, que.esta Cecuta Camstal, por si sola; ses villizada para 
legaizar urbanizaciones. frárcionamienioe, 1) autoriza Wábaje alguno en al bien inmueble. 

Varesta la información de ene docurmonto, y silos dales re Concuerdan cón la realided fisica del inmueble, elsdministrado tene la obigación de realizar 
a corespondlente aciwalración catastral del presio ani el Organismo Competornje del MEMO, 1 

MOTIFICACION DE AVALÚO zago G 32. UE 
Resfzada la oclusiización catastral Sel terreno, consiructiones o-agicionales COMSUacivos. 
qué este movimiento gener una muevo valoración 0el Inmueble. wl presente Documento a se nolfica el nuevo 
¡ayatbo del gracia a qu mulas; nouficación que la recepta ql propestaro en el creo electránicit person: leensignado enel fer seo de sobiciud de 

¡acrvalizsción dei catastro presentado para el efecto o 0 > 

      

    

  

     

  

   
A os 

El ndmiestrado encorarándose en desácuendo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máxicio: " - 3! artículo 392 del Códige Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y DescentralizaciorCODTAD, al comesponderite recam PDlbrector Meropaliteno de Catastro, 

  

REGULARIZACIÓN CE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Para los c3505 (e requistración de supesticias de lerrqio que se encuentzan dentro, del Error AM, el presente 
dnrumenta. siempre que csmale cor la lema de responsebiidas de la Pues finisvativa Col gro o su ens 

osa       
a de 2
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10 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro - 

[ z CÉDULA CATASTRAL INFORMATIVA EN UNIPROPIEDAD == | E 

¡pocióci. 7 DOCUMENTO INFORMATIVO $ 204948 - E 1 
(NOTAS _ 3 ES Ni 
  

iconstye el Acto Adransirativo para la regularización del +1e3 de teneno en y Registo 39 la Progedas 001 Disiite MelsccUlana 
[salvo al derecho De Ierceros que se crean perjudicados. 

  
“ETAM" es el “Errar Técnico Acegmbla e Medicion”, apresado en porcentaje y m2, que an acepte entro ul áres establecida en el Tilo de 
feseríura) y la superficie del lote de tereng proveniente de la mecición regiizada por el MOMO, dentro del proceso de regularipación de arcederts: 
HHerención de siperñaies, conforme lo establecido en el Ariculo 481,1 21 COOTAD; 1,812 Oraenarga Metropolitana 0148 sancionada al 19 de 
¿ama 

101) lregrima esse decumento y solicita en ls Jetawra de Calastre de la Administración Zonal respeciva. la roguaricación Uel excecante que ==iá dente del 
leTan o la diferencia pertro del 10%. 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

25 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2018-17- 01-35-P03653 

Se otorgó ante mi, y en Te de ello, confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES otorgado por: los señores MARGARITA 

DE LOS ÁNGELES MUÑOZ ALMEIDA Y JULIO TOMÁS 

GUZMÁN GARCÍA, sellada y firmada en Quito a, tres de 

julio de dos mil dieciocho.- 

     
         

<a copla que 
cenjácida que 

     MER LOPEZ SRANEa 
OTARIC MORA sexT E 

DEL CATIA Cul A 

ERA 

 



Quito D.M. 5 de agosto de 2019 54 

Señores 

CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A. 
CIUDAD. - 

De mi consideración: 

    compañía INTEGRACIÓN AVICOLA ORO S.A., reunida el día 29 de julio de 2019, resolvió 

designarla como GERENTE y coma tal REPRESENTANTE LEGAL de la referida compañía, por 

el periodo estatutario de CUATRO AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 
legalmente remplazada. 

En esta calidad usted ostentará la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
conforme las disposiciones previstas en el articulo décimo segundo del Estatuto Social de la 
Compañia 

Integración Avicola Oro S.A. fue constituida el 25 de atril de 2003 ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, e inscrita el 3 de junio de 2003 en el Registro Mercantil del Cantón Quito, Además, 

realizó un proceso de Fusión por absorción de las compañlas Agropecuaria La Merced Sociedad 
Anónima MERAPEC, General Snack Productora de Alimentos Compañía Limitada, mediante 

escritura pública celebrada el 1 de marzo de 2013 ante Notario Suplente Primero del cantón 
Quito, Doctor David Maldonado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 31 de 
julio de 2013, Producto de este proceso de fusión, se aumentó el Capital Social de la compañia. 

La Compañia realizó un proceso de Transformación a Sociedad Anónima, Prórroga del Piazo de 

Duración, Aumento de Capital y Adopción de Estatuto mediante escritura pública celebrada con 
fecha 11 de julio de 2017 ante Notario Trigésimo Quinto Doctor Santiago Guerrón Ayala, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 15 de diciembre de 
2017, en el cual se disponen las funciones del Gerente, 

La junta autorizo a la suscrita para otorgar e inscribir el presente nombramiento. 

Atentamente, 

Aros 
¿ 1 

Márid Veróñica Silas Salas 
Secrétaria AD-HOC 

Lugar y Fecha: Quito D.M. 5 de agosto de 2019 

En el lugar y fecha que antecsden acepto el cargo de GERENTE de INTEGRACIÓN AVÍCOLA 
ORO S.A. y prometo desempeñar el cargo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la 
Compañia. 

poa CEANMIAG REPRESENTACIONES S.A. 
RUC: 1793602453001 
Representada por su Gerente General 
Cesar Anlbal Muñoz Aguinaga 
EC: 1701697250



  

MITE NÚMERO: 62781 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 176430 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/09/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15225 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTEGRACION AVICOLA ORO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A. 
IDENTIFICACIÓN 1793002463001 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 4 ANOS   
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 1674 DEL 03/06/2003.- NOT. 3 DEL 25/04/2003 JGTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, «Ac 2 DIE] EPTIEMSRE DE 2019 

   
AB. MARCO LEON e - (DÉCEGADO/POR RESOLUCIÓN N* 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

== E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
(a e 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      
   

] SOCIEDADES 
E - ñ NR 05 

NÚMERO RUC: 1791883446001 

RAZÓN SOCIAL: INTEGRACION AVICOLA ORO $ A. / 
| 

NOMBRE COMERCIAL: INTEGRACION AVÍCOLA ORO S.A 

REPRESENTANTE LEGAL: CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A, 

CONTADOR: MIRANDA GOMEZ EDWIN HUMBERTO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 0ars/2003 

FEC. INSCRIPCIÓN: 18/06/7093 FER. ACTUALIZACIÓN: 272/2020 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL ] 

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE POLLOS Y REPRODUCCIÓN DE AWES DE CORRAL, POLLOS Y GALLINAS (AVES DE LA ESPECIE GALLUS DOMESTICUS). 

  

[DomiciLio TRIBUTARIO ] 
Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrlo; CARCELEN Caña: JOSE ANDRADE Numero: 0E1-103 intersección: AV. JUAN DE SEUS 
Ralerenels ubicacion; TRAS LA FABRICA DE CATERPILLAR Telefono Trabajo: 022485500 Email: emunez(Egrupooro,com.ec Celular 0987729709 Emait 
acardenas¡pmoorestephens-20 com 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
"ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCOIONAL SIMPLFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE M4 
* DECLARACIÓN DEAETENCIONES EN LA FUENTE 

San derechos de los conimbuventes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de esistencia o coleboración, Derechos economicas, Derschos de información, 
ces lin Pr o aos soda Bn ii Sn gob be. ia desta E nadaa 

's personas nefurales cuyo capital, ingresos anuales O sy gestos aruoles-5e4n seperors e Ss estab cs 6n al Reglamento para ls aplicación Y 
de regimen tibutarío inferno están obligados a Nevar contabilidad conviriéndose-en agentes de relención, po podrán acoperse-al Régimen Elmplticacdo (RISE) y sus 
deciataciones de IVA cdebaran-ser presentedas de mapóra ménsua!, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA pocrán presentarse de manes semestral slempre y cuendo no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfers bien 0 
preste senscios únicamente con tarifa Be (VA plo sus ventas con tana Herente de 0% soun objeto de relención del 100% de IVA, 

  

  

[Ene ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS El 
E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS BE ABIERTOS 51 

JUPISDICCIÓN 1ZONA Bl PICHINGHA CERRADOS 5 | 

  

Código: RIMRLUE2020000761882 

Fecha: 18/03/2020 16:21:41 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
z 

le hace bien al país! 

NÚMERO RtiC; 1791583556001 

RAZÓN SOCIAL: INTEGRACION AVICOLA GRO 5.4, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS j j . Y ] 

I =—i 

Ko. ESTABLECIMENTO: 001 Estado: ABIERTO » MATRIZ FEC. INICIO ACT DR/OS/P00a 

NOMBRE COMERCIAL: INTEGRACION AVICOLA ORO SA. FEC. CIERRE: FEC-REMIOIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ERÍA Y REPRODUCCIÓN DE CERDOS. 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS CÁRNICOS: SALCHICHAS, SALCHICHÓN, CHORIZO, SALAME, MORCILLAS, MORTADELA, PATÉS, CHICHARRONES FINOS. 
JAMONES, EMBUTIDOS, EFCETERA INCLUSO SNACKS DE CERDO. 
EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE POLLOS Y REPRODUCCIÓN DÉ AVES DE CORRAL. POLLOS Y GALLINAS (AVES DE LA ESPECIE GALLUS DOMESTICUS). 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Faroquia: COTOCOLLAO Baro: CÁRCELEN Calle; JOSE ANDRADE Numero: OE9-105 Interpeccion: AV, JUAN DE SELIS 
Relerencia: TRAS LA FABRICA DE CATERFILLAR Telelono Trabajo: 022485500 Emai: emunozgrupoota.com.ec Celular 0687225709 Email 
scardenas Emoorestephensec com Email principal: emiranda Eg rupooto.com.ec 

í 3 
No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FECINICIO ACT: 03/12/2003 
NOMBRE COMERCIAL: — GRUPO ORO FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

PRODUCCION. COMERCIALIZACIÓN, CONSIGNACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCION, PREPARACION DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS NATURALES Y PREPARADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parrequia: YARUQUI Barrio: SAN CARLOS Calle: 4 DE NOVIEMBRE Numero: S/N intersección: SANTA ROSA Reforencia: A 
DOS CUADRAS METROS DE WULCANIZADORA SAN CARLOS Cameltero; VÍA AL QUINCRE Telefono Trabajo: 2750289 Telefono Trabajo: 2750944 Telefano Trabajo 
2790245 Fax 2750220 Email principal emirandaH)grupoora.com.ec 

  

Mo ESTABLECIMENTO: 003 Estado; ABIERTO» LOCAL COMERCIAL FEC,INIIDACTZ — parm2/2003 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPO ORO FES, CIERRE: FEC, REIMICIO: 

ACTIIDAD ECONÓMICA; 

PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACION, CONSIGNACIÓN, IMPORTACION. EXPORTACIÓN, REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PREPARACION DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS NATURALES Y PREPARADOS ¿ 
VENTA AL POR MAYOR DE CARNE Y PRODUCTOS CARNICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: SUAYAGUIL Parroquia: TAROUI Ciudadela: PARQUE INDUSTRIAL EL SAUCE Calle; C Numero: S/N Intessección: CALLE C Referencia: 
FRENTAA PECA Bloque: C36-651-632 Edifico: PARQUE COMERCIAL CALIFORNIA 2 Piso: 0 Carretero! WA DALLE Telefono Trabaje: 04-2100343 Telefono Tratiajo 
04-2100359 Email principal; emiranda lg hupsoio.com.ec 

  E 
  

Na. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado; ABIERTO - GFICINA FES, INICIO ACT: 091122007 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPO ORO FEC. CIERRE: FED, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

PRODUCCION, COMERCIALIZACIÓN, CONSIGNACIÓN, IMPORTACION, EXPORTACIÓN, REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCION, PREPARACION DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS NATURALES Y PREPARADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Eravinsia: IMBABURA Cantan: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Cidanela NUEVO HOGAR Cate: CRISTOBAL DE TROYA Numero: 1152 Interseccion: JORGE 
DAVILA MEZA Reterencia: A CUADRA Y MEDIA METROS DE REDÓNDEL DE LA MADRE Telefono Trabajo: 08-2605222 Telefono Trabajo: D6-2808238 Fax Des 
2606235 Ema principal: emiranda(grupooro.com. ec 

  

Código: RIMRUC2020000761882 

Fecha: 18/03/2020 16:21:41 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
  

E o 

SOCIEDADES 40 

NÚMERO RUC: 1791363446001 /. : 

RAZÓN SOCIAL: INTEGRACION AVICOLA ORO 8.4. 

1 7 s 
No. ESTABLECIMIENTO: — 005 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FECINICIO AER 
NOMBRE COMERCIAL: GRUPO ORO FEC. DIERRE; - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CRIANZA DE AWES Y CERDOS: 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINGHA Cantos: QUITO Parroquia, NANEGAL Calle: ANTIGUA VIA A PALMIT KM 17 Numero: 1 Referencia: EN AL VIA VIEHJA DE LA EMP 
ELECTRICA GUITO Telefono Trabajo; 022485500 Email principal: emirandafógrupoora.com.ec     
  
  
1 + 5] 
No. ESTABLECIMIENTO: 005 Estado; AQIERTO LOCAL COMERCIAL A] 25/06/2010 

NOMBRE COMERCIAL: — GRUPO ORO FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CRIANZA DE AVES Y CERDOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Erevincia: PICHINCHA Cantor: QUITO Perroquia: NANEGAL Calle: VÍA PALMITOFAMBA Numero: S/N Referencia: EN LA ANTIGUA VÍA VIEJA DE LA EMPRESA 
ELECTRICA Telefono Trabajo: 022485500 Emai principal: emiranda E palpaoro.com.ec 

3 
Na. ESTABLECIMIENTO: 007 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL. FEC. INICIO ACT: 29/06/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CRIANZA DE AVES Y CERDOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantor: QUITO Parroquia: NANEGAL Calle: FALMITOPAMBA VIEJO Numero: S/N Referencia: EN LA ANTIGUA VÍA VIEJA DE LA EMPRESA 
ELECTRICA Telefono Trabajo: 02248£500 Emai principal: emirardafilgnipoora.com.ec 

J 
"o, ESTABLECIMIENTO: —DD8 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL: — FEG.INICIOACT: 10/07/2013 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPO ORO FEC. CIERRE: PEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; 

ACTIVIDADES DE CRIANZA DE AVES Y CERDOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINSHA: Canton: CAWAMBE Parrogua: ASCATUB) Calle; GUAYAQUIL Numero: S/N Referencia: ENTRADA AL PARADERO MONTECARLO Camino: 
ANTIGUO A CORSINOR Email: adrinisiracion prapoora.cóm.ec Telefono Trabaje: 022387021 Emall principal; emniranda E) priposro,cóm,ec 

  

Código: RIMRUC2020000761582 

Fecha: 18/09/2020 16:21:41 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

ke Je bhoce bien al pajsi 

NÚMERO RUC= 1791553446001 

RAZÓN SOCIAL: INTEGRACION AVICOLA ORO SA, 

E J 
No, ESTABLECIMIENTO: 010 Estador ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC INICIO ACT: 10/07/2915 

ROMBRE COMERCIAL: FEG, CIERRE: FEC: REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, CONSIGNACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACION, REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCION, PREPARACION DE EROBUEIOS 
ALIMENTICIOS NATURALES Y PREPARADOS, 
VENTA AL POR MAYOR DÉ CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Brovincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia; TAROUI Calle: PRINCIPAL Numero: $N Interseccion: SN Referencia: FRENTE A PECA Bloque: 615-518 Edificio: 
PAROUE COMERCIAL CALFORNIA 2 Piso: D Caratero: VIA A DAULE Telefono Trabajo: 042103933 Email: emirandaE:prupoo"e.com.ec Email principal: 
emiranda[Eipapocro.com, ec 

E z 

Na, ESTABLECIMIENTO; 014 Estado: ABIERTO + LOCAL COMERCIAL PEC INACIO ACT: 10/07/2015 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CRIANZA DE AVES Y CERDOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pitvinela: CARCHI Canton: MIRA Parroquia! JUAN MONTALVO (SAN IGNACIO DE QUIL) Barrio: CABUYAL Calla: PRINCIPAL Numero: EN intersección: SN Referencia: 
JUNTO AL CASERIO CASUYAL Telefono Trabajo; 053072358 Email: emiranda(Dorupoors.com,sc Email prinelpet emirands Ejgruposro com, ee 

  E 

Ho. ESTABLECIMIENTO: 012 Estaca: ABIERTO « LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT 30/07/2015 
NOMBRE COMERCIAL: FEE. CIERRE FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CRIANZA DE AVES Y CERDOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prodosa: IMBABURA Cantera: ANTONIO ANTE Parroquia: SAN JOSE DE CHALTURA Baro: ALABUELA Calle, PRINCIPAL Número: SN Intersección: SN Referencia: 
JUNTO A, UNIVERSIDAD GRANJA LA PRADERA Celular, 0952017535 Emai; emiranda(qrupooro.com.ec Emall púncipal emirancafforupeara com.ar 

  
  

Em 

Ro. ESTABLECIMIENTO: 013 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FES. INICIO ACT.: TDOTI20G5 

NOMHRE COMERCIAL FEC. CIERRE? FES, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SETIIDADES DE CRIANZA DE AVES Y CERDOS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Erovincia; IMBABURA Canton ¡EAARA Parroquia; LITA Barrio: PARAMBAS Cale; PRINCIPAL Numero: SN interseccion: SN Referencia: JUNTO AL PARQUE 
PARAMBAS Telefono Trabajo: 063012236 Email principal: emiranda Qorupoare com, ec 

    

Código: RIMRUC2020000761882 

Fecha: 18/03/2020 16:21:41 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONERIBUYENTES 7    
  
  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791883446001 

RAZÓN SOCIAL: * “INTEGRACION AVÍCOLA ORO $.4.. 

E [ y 
No. ESTABLECIMIENTO: — 014 Estado: ABIERTO-LOCAL COMERCIAL [ree INIA 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: Fec REÍA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: X     ACTIVIDADES DE CRIANZA DE AVES Y CERDOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: a Í 

Provincia: IMBABURA Canton: IBARRA Parroqués: AMBLIQUI Barris: RAMAL DE AMBUCU Calle: PRINCIPAL Humera: SN Imerseccion: SN Roferencit Á LUNA. 
KILOMETRO DEL PEAJE DE AMBUCU! Tolafóno Trabajo: 562837148 Emaú púscipal: emirandaDarupooro.com.ee 

  
  

  
  

= 
Ho. ESTABLECIMIENTO: 015 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FECANICIO ACT 15/03/2016 
NOMBRE COMERCIAL: FER. CIERRE: FEC- REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CRIANZA DE AWES Y CERDOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincis: IMBABURA Canton: ¡BARRA Paroquia: SALINAS Esrio: SALINAS Calle! PRINCIPAL Numers: S/N intersección: S/N Referencia: 4 UN KILOMETRO DEL 
PEAJE DE AMBLOL! Telefono Trabajo: 053045411 Email; emirandafigrupooro.com.ec Email prinepal: emiranda(Eprupooro com,se 

1 7 , 
No, ESTABLECIMIENTO: 015 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL. FER INICIO ACT: 05/05/2016 

HOMBRE COMERCIAL: FE. CIERRE: FEC REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

WENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CARNE DE AVES Y CERDOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prowvinsia: PREHINCHA Canton: QUITO Parmquia: YARUOUI Calle: EUGENIO ESPEJO Numero; OE-165 intersección: AMAZONAS Referencia: A DOS CUADRAS DEL 
PARQUE DE YARUOUI Teetono Trabajo: 053049411 Emall; emirandaDHprupooro.com.ec Email principal: emianda (O prapona comes 

  
  

] 
No. ESTABLECIMIENTO: 037 Estado: ABIERTO- LOCAL COMERCIAL — FECINODACTE —PE/O7I2018 
NOMBRE COMERCIAL: GRUPO DRO FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

- RETIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE CARNE DEAVES Y CERDO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA, Camon: QUITO Farsqula: PIFO Calle: RAFAEL DELGADO Numero: 360 Interseccion GONZALO PIZARRO Referencia: A CUATRO CUADRAS 
DEL MERCADO DE PIFÓ Celular 0205200704 Email, emirendaMgrupooro.com.ec Email principal: emirandaorupoora com. ec 

  

Código: RIMRIUC2020000761882 

Fecha: 18/03/2020 16:21:41 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES y 

“== aude hoce bien al pais! 

NÚMERO RUC: F731853446001 
RAZÓN SOCIAL: INTEGRACION AVICOLA ORO S.A 

me ESTABLECIMIE 150: OTE Estado: ABIERTO - BODEGA FEC NICHO AET.- 15/07/2016 : 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPOORO FEG, CIERRE FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACION, CONSIGNACIÓN, IMPORTACION, EXPORTACION, REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCION, FREFARACION DE PRODUETOS 
ALIMENTICIOS NATURALES Y PREPARADOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parmguia: TAROUI Calls: VIA A DAULE Numoro;: XM 12 intersección: CALLE 24 Referencia: FRENTE A PECA Edificio: 
FARQUE COMECIAL CALIFORNIA 2 Piso! 0 Oficina: BODEGA H32 Telefano Trabajo: 042103933 Ema emirandafEgrupooto.com.ec Emar pincipal: 
miranda prupoom.com, bz 

  
  

Ho, ESTABLECIMIENTO: 015 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FES, INICIO ACT,: 02/08/2016 

NOMBRE COMERSIAL: GRUPO ORO FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE DE AVES Y CERDO, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: EL QUINCHE Calle: SUCRE Numero! SN Intarsecclon: PANAMERICANA Referencia: 4 DOS CUADRAS DEL 
MERCADO EL OUÍNCHE Cetular: 0945200704 Email: emirendefiorupcora.com.ec Emil principal: emimndaDaruponte can ee 

  
  

Na, ESTABLECIMIENTO: 030 Estada: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL PEC, INICIO ACT 7212018 

NOMBRE COMERCIAL: (GRUPO ORO FEC CIERRE: TEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE DEAWES Y CERDO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Permauls: CONOCOTO Calle: VIGENTE ROCAFUERTE Numerp: S6-51 Intemeccion: JUAN ISAAC LOVATO Referencia; ADOS 
CUADRAS DEL AKI Telefono Trabajo; 022240089 Celular 0995200704 Emañ: emirandaS/prupooro. com_ec Emil principal; emirandseripooro, comes 

  C 3 
  

No, ESTABLECIMIENTO: 024 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FER INICIDACT  02:12/2015 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPO ORO: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓNIZA; 
ACTIVIDADES DE CRIANZA DEAWES. 
ACTIVIDADES DE CRIANZA DE CERDOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMGENTO: 

Provincia: FICHINCRA Cantor: PEDRO MONCAYO Parogula; TABACUNDO Calls, PUCALPA Numera: S/N Interseecion: CAMINO SECUNDARIO Referencia: 
PRIMERA ENTRADA A COMUNIDAD DE PUCALFA Piso, 0 Carretero: VIA TABACUNDO-CAJAS Email: amiranda(Ogrupooro.com.ec Celular: 0955200704 Email 
principal: emirenda(pruposto, com, en 

  

Código: RIMRUC2020000761882 

Fecha: 18/03/2020 16:21:41 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
  

SOCIEDADES 58 

NÚMERO RUC: 1791883446001 
RAZÓN SOCIAL: INTEGRACION AVICOLA ORO 5.4. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 022 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPO ORO PEC. CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE DE AVES Y CERDO, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: AMAGUAÑA Calle: GARCIA MORENO Numero! E1-44 Interseccion: CRISTOSAL COLON Referenai 
CUADRA DEL GAD DE AMAGUAÑA Telefono Trabajo: 22877416 Celular, 0235200754 Email! emiranes(Eprupooro.com,ec Emall principal! emiranda: pps 

   
    

  
  
  

No, ESTABLECIMIENTO: — 023 Estada: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FECINICIO ACT:" 13/01/2017 
NOMBRE COMERCIAL: GRUPO ORO FEC, CIERRE: FEC. REINICHO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE DE AVES Y CERDO, 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: PEDRO MONCAYO Farnaula: TABACUNDO Caño: JUAN MONTALVO Numero; S/N intersección: GARCIA MORENO Referencia: A 
UNA CUADRA DEL MERCADO DE TABACUNDO Celular; 0995200704 Emad: amirandaíBHogrupooro comes Email pracipal: emirandafbarupoora.com.ec 

  me] 
  
Mo, ESTABLECIMIENTO: 024 Estato: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL PEC, INICIO ACT: 30/03/2017 

NOMBRE COMERCIAL: — GRUPO ORO FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECOMÓWICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE DE AVES Y CERDO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: MEJIA Parroquia: MACHACHI Calle; CRISTDEAL COLON Numens: N2-22 intersección; PEREZ PAREJA Referencia: FRENTE AL 
PARQUE CENTRAL DE MACHACH! Caiular, 0995200704 Emall: eomiranda(Sgrupooro.com.ec Email princinal emiranda/(B)prupooao.com. ec 

  
y 

  
No. ESTABLECIMIENTO: — 025 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIDACT: 31/03/2017 
NOMBRE COMERCIAL: GRUPDORO FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE DE AVES Y CERDO. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parroquia: CALDERÓN (CARAPUNGO) Calla: PUNIN Numero: N2-53 Interseccion: H DE AGOSTO Referencia: 4 LUNA CUADRA 
DEL BANCO DEL PISHINCHA Celular 0395200704 Email: emirandaDigrupors,com.es Email principal: emirandagrupoora come 

  

Código: RIMRUC2020000751882 

Fecha: 18/03/2020 16:21:41 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

$ Je hoce bien al pals 

NÚMERO RUC: 1791883448001 
RAZÓN SOCIAL: INTEGRACION AVICOLA ORO 5.4 

f , : 3 
No. ESTASLECIMIENTO: 028 Estado: ABIERTO -LOCAL COMERCIAL — FECIMICIO AET: 20/04/2017 
NOMBRE COMERCIAL: GRUPO ORO FEC, DIERRE: FEC REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE DE AVES Y CERDO. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Z 

Provincia: IMBABURA Canton: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Caña; AY CAPITAN CRISTOSAL DE TROVA Numero; 11:74 Infersección: CARLO MERLO" 
Referencia: A DOS CUADRAS DEL PARQUE DE LA MADRE Celular 0964045065 Email! erriranda E pupoom.com.ec Email principal: emiranda (Di yruposro.cóm. ec 

  
  

r - 

No. ESTABLECIMIENTO: — 028 Estado: ABIERTO» LOCAL COMERCIAL — FEC.INICID ACTA — 2SIDBNZO17 

NOMBRE COMERCIAL GRUPO ORO FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

WENTA AL POR MENOR DE CARNE DE AVES Y CERDO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantor: RUMANO! Parsquía: SANGOLOUI Calle: BOLIVAR Numero: 168 Interseccion: LUIS CORDERO Referencia! A UNA CUADRA DEL 
MERCADO DE SANGOLOUI Celulas 0955200704 Emall, emiranda oripooes com, es Telefono Trabajo; 022485500 Email principal emiranda(berupooro,com,ec 

  
  
Mo, ESTABLECIMIENTO: 025 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, IcIO ACT: DASOTIZOAT 

NOMBRE COMERCIAL: GRUFOORO FEC, CIERRE: FEC- AEÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE DEAVES Y CERDO, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantor QUITO Parroquie SAN ANTONIO Cale 13 DE JUNIO Numero: S1:-231 inlerescion; 29 DE MARZO Referencia 4 UNA CUADRA DE LA 
BOMBA DE GASOLINA DE PETROECUADOR Telefono Trabajo; 022495500 Celular: 0955200704 Email: omirandalgrupooro.com.ec Email prineipal: 
emimoda(Dprupooo.com.ec 

  E ==) 
No, ESTABLECIMIENTO: — 031 Estada: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — PECINICIO ACT: 27M6/2017 
NOMBRE COMERCIAL: GRUPO ORO FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE CARNE DE AVES Y CERDO. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton CAYAMBE Parroouia: CAVAMBE Este: ALIANZA Numero: EO-72 intersección: TERAN E. Referencia: A CUATRO CUADRAS DEL. 
PARQUE PRINCIPAL DE CAYAMSE Email: emirandaonipoora,com,ec Cslular: 0935200704 Telefono Doro: 022485500 Email principal: 
eminanda grupooro.com.ec y 

  

Código: RIMRUC2020000761882 

Fecha: 18/03/2020 16:21:41 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
       

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: : 1791883445001 5 9 

RAZÓN SOCIAL: - +. INTEGRACION AVÍCOLA ORO $.A, 

c pr ó , y 
Ho. ESTABLECIMIENTO: 032 Estado: ABIERTO» LOCAL COMERCIAL NS 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 0S/09/2013 “PEC, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE DE AVES Y CERDO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prenincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: TUMBACO Cale: GONZALO PIZARRO Numero; N1-53 imterseccion: FRANCISCO DE ORELLANA Rél 
CUADRA DEL PARQUE CENTRAL DE TUMBACO Email: emirandafB3rupocre com. ec Celular: 0995200704 Telefono Domictio: 022455498 Email prinas 
emirandagrupooro,com.ec 

  
  
C z 7 == 
Wo. ESTABLECIMIENTO: 033 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT: 26/12/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REMICH: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CRIANZA DE AVES Y CERDOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: IMBABURA Canton: ¡BARRA Parroquia: CAROLINA Barrio: SAN PEDRO Calle: PANAMERICANA Referencia: A UNA CUADRA DEL PARQUE SAN PEDRO 
Emall: emirasdaMerupooto.comi.ec Celular: 2295200704 Telefono Domieho: 022485500 Email pincipal: emiranda Dyrupooro.com.ec 

  C 3 
No. ESTABLECIMIENTO: (34 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 20/02/2018 

NOMBRE COMERCIAL: GRUPO ORO FEC. ERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinele: FICHINCHA Canton: RUMIRAHUI Parroquia: SAN PEDRO DE TABOADA Calle: MARIANA DE JESUS Numera: L-2 Referencia: A DOS CUADRAS DEL 
PARQUE CENTRAL DE LA CAUZ Telefono Trabajo: 022485500 Celular; 0995200704 Email: omrandadgripooro.com.ec Emad principal; emiranida 2 prupooro.com.ec 

  E z == 
  

No, ESTABLECIMIENTO: — 035 Estago: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — PEC. ÍNICID ACT 18/04/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEO. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

- VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia PICHINCHA Canton: QUITO Parrmquia: CALDERON (CARAPUNGO) Cañe: CARLOS MANTILLA Numaro: LT 5-4 intersección: JOSÉ ANDRADE Referencia! A 
DOS CUADRAS DEL PARQUE CENTRAL DE SAN JOSÉ DE MORÁN Celular 0995200704 Erral: emirandaorupoora, com, tc Ermail principal 
emirandaElgrupoom,com,ec 

  

Código: RIMRUC2020000781887 
Fecha: 18/03/2020 16:21:41 PM       
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES a] 

SOCIEDADES y 

  

  

  

E de hoce bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791883446001 

RAZÓN SOCIAL: INTEGRACION AYICOLA ORO SA, 

Ho: ESTABLECIMIENTO: 037 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL PEC INICIO ACT: 18/04/2038 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

WENTA:AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: IMBABURA Canton: ANTONIO ANTE Parroquia: ATUNTACU! Calle: AV, PEREZ MUÑOZ Numero: 12-50 intersección: OLMEDO Referencia: A DOS 
CUADRAS DEL MUNICIPIO DE ANTONIO ANTE Celular 0985200704 Emall: emirandaghgrupooro.com.es Emad pnacipal: emiranda(Dorupoora comes 

  E y 
Ma. ESTABLECIMIENTO: (38 Estada: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL. FEC, INICIO ACT: 13/04/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

WENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: COTOPAXI Cantor Ecos Parroquia: LATACUNGA Calle: MÁRQUEZ DE MAENZA Numero: 5-44 Interseccion: QUIJANO ORDOÑEZ Referencia 4 
DOS CUADRAS DE LA EMPRESA CTRICA Celular, 0995200704 Email: emirandafgnipooro.com.ec Emadll principal: embranda(Dorupeoro.com.ec 

  

  

Na. ESTABLECIMIENTO: (039 Estalo:; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT: 07/05/2018 

NOMBRE COMERCUAL: FEO. CIERRE: FED. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

WENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DEAVES DE CORRAL] EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prowincla: PICHIMCHA Canton: QUITO Parroquia: CHILLOGALLO Calle: 829 E LAUREANO DE LA CRUZ Numero: OE6D intersección: JOAQUIN REALES Referencia! A. 
DOS CUADRAS DE LA ESCUELA NAZARETH Email! emirandaíGorupoora com,ec Celular: 055200704 Telefono Trabajo: 022485500 Email principal: 
emiranda(Hgrupooro.com.ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 040 Enano: ABIERTO-LOCAL COMERCIAL — FECINIGIDACT 15/08/2018 
NOMBRE COMERCIAL: FER, CHERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCEUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantor QUITO Paroquía: SOLANDA Calle: AV. CARDENAL DE LA TORRE Numero: 055 intersección: MANUEL ALVARADO Referancia A 
DOS CUADRAS DEL FARQUE 105 TUBOS Email: emrandaMorupcoro.com.ec Celular 095200704 Email principal errirandaprupooro pst, en 

4 
== 

P 

  

Código: RIMRUC2020000781882 

Fecha: 18/09/2020 18:21:41 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791883446001 
RAZÓN SOCIAL: - INTEGRACION AVICOLA ORO S.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 041 Estado: ABIERTO + LOCAL COMERCIAL 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SOLANDA Calle: SERAPIO JAPERAB! Numenz 913-28 intersección: SOZORANGA Referencia: A A 

    

   
DEL CUERPO DE BOMBEROS Email: emiranda(Doruposre.com.ac Celuiar 095200704 Email principal: emiranda¡Dgrupocóo. com.ec 

  

    [ E a pa => 
No, ESTABLECIMIENTO: — 042 Estado: ABIERTO- LOCAL COMERCIAL — FEC.INIGO ACT: Y 31/07/2018 

NOMBRE COMERCIAL GAJPO GRO FEC. CIERRE: FEC, REMICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA ALPOR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA ARGELIA Calle; ZUMBAGUA Numero: S15-255 Interseocion: BALZAR Referencia: A DOS CUADRAS DEL 
COLEGIO GONZALO ESCUDERO Pisa: 0 Oficina: PE Celular 0995200704 Telefono Trabajo: 022435500 Ema? principal: miranda Morupoore.com,es 

  E J 
  

ha. ESTABLECIMIENTO: — 043 Estado; ABIERTO» LOCAL COMERCIAL — FEC-IMICIO ACT 7/08/2018 
NOMBRE COMERCIAL: — (GRUPO ORO FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓNSEA: 
VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia IMBASLIRA Canton: OTAVALO Parmquia: JORDAN Calle: MORALES Numero: S/N Interseccion: MIGUEL EGAS Referencia; ADOS CUADRAS DEL 
MERCADO MUNICIPAL 24 DE MAYO Piso; (0 Telefono Trabajo: 022455500 Celular: 0992200704 Emas principal; emiranda Dpnipooro.cam.be 

  

  

— - —— 
— No. ESTABLECIMIENTO: 04 Estado: ABIERTO-LOCAL COMERCIAL — FEL.INICIO ACT: 07/08/2018 
NOMBRE COMERCIAL: — GRUPO ORO E FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: - 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AWES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHMA Canton; QUITO Parmqula: SUAYLLABAMEA Calle: SIMON BOLIVAR Numero: S/N Intergección: CHIMBORAZO Referencia: A UNA CUADRA 
DEL PARQUE PRINCIPAL DE GUAYLLABAMEA Telefono Trabajo; 022455496 Colular. 0995200704 Email principal: emiranda)grupooro.com. es 

  

Código: RIMRUC2020000751882 

Fecha: 18/03/2020 15:21:41 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES >    
  

  

  

  

SOCIEDADES 
, 3 de hoce bien al poisí 

NÚMERO RUC: 1791883446001 

RAZÓN SOCIAL: INTEGRACION AVICOLA ORO SA. 
' 

[ - == 
No ESTABLECIMIENTO: 045 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INODAGT — DS/09/2015 
NOMBRE COMERCIAL: — GRUPO ORO FEC. CIERRE: FEE, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL. POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL] EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: a 

Provincia: IMBABURA Canton: COTACACH! Parroquia: SAGRARIO Calíé: SALINAS Numero: S/N Referencia: FRENTE AL MERCADO JATUK Telafene Trabajo: 
023465500 Celular, 0995300704 Email: emtanda igripooro.com,ec Email principal: emiranda(Eprupoora.com. ee 

£ "] 

No. ESTABLECIMIENTO: 046 Estado? ABIERTO -LOCAL COMERCIAL FEC-INICIO ACT: DSIOS/Z018 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC: REINICIO; 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACIÓN E CRIADEROS DE POLLOS Y REFRODUCCIÓN DE AVES DE CORRAL, POLLOS Y GALLINAS (AVES DE LA ESPECIE GALLUS DOMESTICUS) 
CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE CERDOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CARCHI Canton; BOLIVAR Parroquia: SAN WICENTE DE PUSIR Calle: 14 4 TUMBATL Numero: S/N Referencia: A DOS HILOMETROS DEL PUEBLO DEL 
CHOTA Eméáil principal: emirandaprubsor. com. ee 

  E 
No, ESTABLECIMIENTO: — 047 Estado! AETERTO -LOCAL COMERCIAL — FECINICID ACT: DENDS/Z01R 
NOMBRE COMERCIAL: GRUPO ORO FEC, CIERRE: FEC: REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL EOR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS: 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provintia; PICRINCHA Canton: QUITO Parroquia! NAYON Calle: 19 DE DICIEMSRE Numero. N1-21 intersección: GUITO Reterenciar A DOS CUADRAS DEL PARQUE 
DE NAYON Telefono Domiciio: 022465500 Celiiar, 0995200764 Emal; ermitrandabgripoore com.sc Emall principal emiranda(Mgrupoora.cam.ac 

  

  

T z 
Mo, ESTABLECIMIENTO: ab Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. IM640 ALT. a 

NOMBRE COMERCIAL: FE. CIERRE: FED. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONOMICA: 

WENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: RUMIÑAHU! Parrogula: BANGOLOU! Calle: AVENIDA ATAHUALPA Numero; 5-40 imerseccion: OUIMBALEMBO Referencia: A LAN 
CUADRA DEL HOSPITAL DEL 1£55 Telelono Trabajo: 022485500 Celular: 0295200704 Email: emiranda/Pprupooro.com.ec Email principal: emirandaGigrupogro.com, ez 

  

Código: RIMRUC2020000761882 

Fecha: 18/03/2020 16:21:42 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      

   

     

  

  

: SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: : 1791883446001 
RAZÓN SOCIAL: F£- INTEGRACION AVÍCOLA ORO S.A. 

( - : == - L 

No, ESTABLECIMIENTO: — 049 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL Are, mid 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FED, REINICIO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO'Parroquí: 
-- UNA CUADRA DE LA IGLESIA DE SAN ISID! 

emiranda(OHgrupooro.com.ec 

'AN ISIDRO DEL INCA Calle: NSDA CALIFORNIA ALTA Numero; E14-81 intersección: CALLE E145 Refgro 
EL INCA Tefatono Trabajo; 022485500 Celular 0955200704 Emait emirandaDgnipooro.com,ec Email pr 

1 

    

  

    
1 == - - , 

No. ESTABLECIMIENTO: 050 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEcMeIO ACT: |) 24/01/2019 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REMNSCIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DÉ CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: COTOPAXI Canton: SALCEDO Parroquia: SAN MIGUEL Cañe: ROCAFUERTE Numero: SN Interseoción: GONZALEZ SUAREZ Referencia: A CIEN METROS 
UDS: EDUCATIVA GONZALEZ SUAREZ Celulas De Asferencia: 029500704 Email De Referencia: EMIRANDAE:SRUPOGRO.COM.EC Email principal 
emirardaEgrupcora,com.ec 

  

  

  

  

E z z z son 
No, ESTABLECIMIENTO: 031 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL. PECINICIO ACT 24/01/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: COTOPAX! Canton: PULL! Parroquia: PUJILI Cañe: JOSE JOAQUIN OLMEDO Numero: SN intersección: TEOFILO SEGOVIA Referencia: DIAGONAL AL 
TERMINAL TERRESTRE DE PLIJILI, Celular De Referensa: 099£200704 Emas De Refermncia: EMIRANDASGRUPOORO.COM, EC Email prinopal: 
emiranda3ruposm.com.ec 

2 - 
Rio. ESTABLECIMIENTO: — 052 Estado! ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT 18/02/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: PEC. REINICIO: 

AGTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CÁRNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantor CAY AMBE Parroquia: CAYAMBE Calle; ASCAZUB!L Numero: N5-97 Interseccion: IMBABURA AMAZONAS Relerencia: A DOS CUADRAS 
DEL PARQUE RIO BLANCO Telelara De Referencia: 022435500 Email: emirandaprupooro.com.es Email pincipal: amimandafMoruposra.com,ec 

  

Código: RIMRUC2020000781882 
Fecha: 18/03/2020 16:21:42 PM       
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
= «le hace bien al país! 

HÚMERO RUC: 1791683445001 

RAZÓN SOCIAL: INTEGRACIÓN AVICOLA DRO.$.4. 

No. ESTABLECIMIENTO: 054 Estaño: ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FECAMICID ACT 03/04/2019 
NOMEAE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

WENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL] EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: GUITO Parroquia: POMASCU! Calle; AY, MANUEL CORDOVA Numero: 52-23 Inberseccion; BOLIVAR Referencia: A TRES CUADRAS 
DEL MERCADO CENTRAL Telefono Trabajo: 022485500 Celutar 0955200704 Email! emirenda(Derupooro.com.ec Emall principal; emiranda(rupooro,com.ec 

  E 3 
  

No. ESTABLECIMIENTO: 055 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL —— FEC.INICIDACT: 30/04/2018 

HOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: PEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

WENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL] EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Farroquias: CONOCOTO Calle: LUIS FELIPE BORA Numero: 1227 intersección: JOSE PINO ICAZA Referencia: FRENTE AL 
PARQUE DEL BARRIO LA ARMENIA Telefono De Referensia; 022465500 Email: emirandafDorapocra,com.ec Email principal: emiranda (Eyripoom.com.ec 

  

  
E z 3 
Ro. ESTABLECIMIENTO: 058 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 06/05/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
IMRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parmauís: COTECOLLAO Cate; DESC UNIÓN Y PROGRESO Numero: DES-53 imerseccion: QESS EMILIO BUSTAMANTE 
Referencia: A DOS CUADRAS DE LA IGLESIA DE COTOCOLLAO Celular 0855200704 Email; amirandsE3rupoore.com Email paneipal: emiranda(Doruponro com,ec 

  

  
== 3 
No ESTABLECIMIENTO: 057 Estado: ABIERTO- LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT: 20/05/2018 

NOMBRE COMERCIAL: PEC. CIERRE: FEC. REIACIO: - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL-POR MENOR DE CARNE ¿INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - 

Provinels; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquis: LA MAGDALENA Calle; AV MICHELENA Numero; OS 5140 Inersepcion: GONZALO CASEZA Referencia: A, 
CINCUENTA METROS DEL REDONDEL DE LA AV ATAMUALRA Caluiar: 095200704 Esmall principal: emirands (Dgrupooro.com.ec 

  

Código: RIMRUC2020000761882 

Fecha: 18/03/2020 16:21:42 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
    

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: = 1791883445001 2 

RAZÓN SOCIAL: . INTEGRACION AVICOLA ORO S.A. 

c — - = 
Mo. ESTABLECIMIENTO: — 058 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL 

NONBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prowncia: COTOPAXI Canton: SAQUISILI Parroquia: SAQUISILI Calte: SUCRE Numero: $-33 Referencia: A VEINTE METROS DEL PARQUE CENTRAL DÍ 
Celular. 0925200704-Email principal: emiranda(Ogrupooro.com.ec        

  
E SAQUISILI 

  
  

J   

  No. ESTASLECIMIENTO: 058 Estado: ABIERTO-LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: | [14/06/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE- FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantor: QUITO Parroquia: CARCELÉN Calle: REPUBLICA DOMINICANA Numero: N62-36 Internección: GASPAR CAÑERO Referencia: FRENTE 
AL PARQUE DE CARCELEN Email emirandafbgrupoora.com,es Telefono Trabajo: 022495500 Email principal: emitandaIgnipooro.com.ec. 

  
  

3 
No. ESTABLECIMIENTO: — 060 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FECUIMICIO ACT: 12/71/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC: REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: IMBABURA Cantor: [BARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Calls: EL RETORNO Numero: 7-23 Intersescion: RIO CHINCHIPE LOS CEIBOS Referencia: 
JUNTO AL CEMENTERIO Pizo- O Celular 0285200704 Email: emirandaignipooro.com.e Email principal: emirandaP9rupoao.com.ec 

[   
  

= 
No. ESTABLECIMIENTO: 51 Estado: ASBIERTO-LOCAL COMERCIAL — FECIMIOACIA 12/11/2019 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. ERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECOMÓMECA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 
- DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA, Canton: QUITO Parroquia; LA ARGELIA Calle; 512D Nuenero: E7-33 intersección! CALUMA Referencia: A LUNA CUADRA COOP LUZ DEL VALLE 
Celular 0495200704 Emat: emirandaBgrupocta,com.éc Email prancipal: emirandaEprupooro.com.ec 

SS
 

  

Código: RIMRUC2020000751882 

Fecha: 18/03/2020 16:21:42 PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

E «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791883446001 

RAZÓN SOCIAL: INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO 5/4. 

E :n | 

Ho, ESTABLECIMIENTO: — DBZ Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.IMICID ACT: 201/2019 
NOMBRE COMENCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL. POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SAN BARTOLO Cale: PAQUISHA Mumera; 615-153 intersesclon: 5150 Asferencia: A TRES CUADRAS PARQUE 
LOS TUBOS Celular 0955200704 Email: emiranda EG pruposro.com.ec Email principal: emiranda(Dpgruponro.com.ec 

  

  
1 
Mo. ESTABLECIMIENTO: — 063 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL —— FEE INICIDACT=  2RIZOAO 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEE. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Piovinele; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: LA CORUÑA Numero: N24-57 Infersesción: GUIPUZCOA Anferencia: A UNA CUADRA DEL 
PARQUE DE LA FLORESTA Celular 0295200704 Emal: emiranda fhgrupoora,com.ec Emall principal: emirandaS)prupoorm.csm.ec 

  

  
EE j 

No. ESTABLECIMIENTO: 054 Estado: ABIERTO LOCAL COMERCIAL FECINICIO ACT 2001/2048 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REMIGIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

WENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Previscia: PICHINCHA Canton; QUITO P: uia: SAN ISIDRO DEL INCA Calle: AV EL INCA Numero: SN intersección: MADRONOS Referencia: A 300 METROS DEL 
PATIO DE COMIDAS LAS DELICIAS DEL Ra Eetiar DB95200704 Emell: emiranda(Hgrupooro.com.eo Emaé principal: emiranda(grupooro.com_ec 

  

  

— 

fia, ESTABLECIMIENTO: 065 Estada; ABIERTO - LOQAL COMERCIAL. PEC-MICIO ACT: 12 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantor QUITO Parroquia: KENNEDY Calle, ZOILA UGARTE Numero: ES-38 intersección: RAMÓN BORJA Referencia; A TRES CUADRAS DEL 
MERCADO DE LA KENNEDY Celular. 0995200704 Email; embrandafDorupoore com, sc Email prineipal: emiranda Egrupooro.com. eo 

  

Código: RIMRUCZ2020000761882 

Fecha: 18/03/2020 16:21:42 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 1791883446001 63 

RAZÓN SOCIAL: : INTEGRACION AVICOLA ORO S.A. 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 065 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL El 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC) 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCKA Canton: QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: JAIME ROLDOS AGUILERA, Numero. N26-60 Referencia: A LINA CUADRA DEL INFA 
emirandaG)grupooro.com.ec Celular. 0995200704 Email principal: emirandaBoruponra come |     

1 : - - 3 
No, ESTABLECIMIENTO: — 009 Estado: CERRADO + LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: | f0i07/2013 
NOMBRE COMERCIAL: — GRUPO URO FEC- CIERRE: 1202017 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE CRIANZA DEAWES Y CERDOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCRA Cantón: QUITO Parroquia: PUEMSO Barrio: MANGAHUANTAG Cale: SAN PEDRO Numero; S/N Releracia: SECTOR CLUB ARRAYANES EN 
PUEMBO Email principal! miranda Epruponra. comete 

  

  

  

No. ESTABLECIMIENTOS 027 Estado: CERRADO - LOGAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 18/05/9017 

NOMBRE COMERCIAL: PEC. CIERRE: 10/02/2020 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECOMÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE DE AVES Y CERDO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: COTOPAX! Canton: LATACUNGA Parroquia, ELOY ALFARO (SAN FELIPE) Cale: SIMON AODRIGUEZ Numero; SN intersección; PANAMA Referencia: 
FRENTE AL PAÉQUE CENTRAL DE SAN PEPE Center 0995200704 Emai: emirandadHgnipooro.com.ec Emall pinopal? emiranda grupos. combo 

  t - z al 

Ho, ESTABLECIMIENTO: — 030 Eso: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC INICIO ACT: 2a0arzo17 

NOMBRE COMERCIAL: FER CIERRE: 26/05/2018 FEC- REINICIO: : 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE CARNE DE AVES Y CERDO. 

"DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantor: QUITO Parrsoquiz: GUAYLLARAMBA Calle: CHIMBORAZO Numero: S/N intersección: QUITO Referencial A LUNA CUADRA DECNT ODE 
GUALLABAMEA Email; embendapgruipoomo.com.s2 Telefono Trabajo; 022485500 Celular 0995200704 Emad principal emirends fi prupoora com.ar 

  

Código: RIMRUC2020000761882 

Fecha: 18/03/2020 18:21:42 PM 
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> REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES k] 

, SOCIEDADES y 

  

  

o Je hace bienal polsi 

NÚMERO RUC: 1735583448001 

RAZÓN SOCIAL: INTEGRACIÓN AVICOLA ORO S.A, 

í ] 
Mo, ESTABLECIMIENTO: (055 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT 2EMZZOAR 

NOMBRE COMERCIAL: PEC. CIERRE: 24/04/2019 PEC ARÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MENOR DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL] EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton; CITO Paroguía: POMASQUI Calle: AV MANUEL CORDOVA Numero: 51-171 Interreccdón: BOLIVAR Referencia: A TRES CUADRAS 
DEL MERCADO CENTRAL Email: emirandaEsnipocra,com.ec Telefono Trabajo; 022485500 Email principal: emiranda E) grupooro.com.ee 

  1 z : 3 
No; ESTABLECIMIENTOS 053 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL —FECIIOEIO ACT: 18/02/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 2702/2020 PEL, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENCA DE CARNE (INCLUIDOS LOS DE AVES DE CORRAL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinela: PICHINCHA Cantoni QUITO Parroquia: KENNEDY Barrio: KENNEDY Calle; MORAIMA OFIR CARVAJA Numero; 25603 imemeccion; RAMÓN BORJA. 
Referenca: A UNA CUADRA DEL COLEGIO TECNICO DON BOSCO Telefono De Referencia: 022485300 Email: emiranda (Ep rupoore.com.ec Email piocipal: 
emtanda/igrupooro om, e 

P 

  

    ne -] LEO + aho 

Código: RIMRUC2020000761882 

Fecha: 18/03/2020 16:21:42 PM   
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Quito, 2 de julio de 2019 

Señor ; 

Cesar Aníbal Muñoz Aguinag 
Presente.- 

Estimado Cesar: 

  

Cúmpleme informarle que mediante Clausula Sexta de la escritura pública de 
constitución de la Compañia Anónima  demomimada  CEANMUAG 
REPRESENTACIONES S.A,, se ha acordado elegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL y como tal REPRESENTANTE LEGAL de la referida compañia, por el 

periodo estatutario de CINCO (5) años contados a partir de la Inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo segundo del 
estatuto social de la compañía CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A., le 
corresponde ejercer la representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 

forma individual. Sus funciones y atribuciones se encuentran descritas en el mencionado 
articulo del Estatuto Social de la compañía. 

La compañía CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el 12 de junio de 2019, ante la Notaria Cuadragésima del 
Distrito Metropolitano de Quito, Doctora Paola Andrade Torres, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 28 de junio de 2019. 

Debidamente autorizado en la escritura pública de constitución de la Compañía Anónima 
Denominada CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A., celebrada el 12 de junio de 
2019, y conforme ados estatutos de la compañia, 

Atentamente, * 

a] JM 
e fi b la ( | 

Margaritá De Los Ángeles Muñoz Almeida 
Accionista 

  

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

CEANMUAS R PRESENTACIONES S.A.., Quito 2 de julio de 2019. 

  

AAN 
A TÍ ton 

Cl 1701697250 
e



  
  

ps NÚMERO: ASazo 

  

  

  
  

                              

A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 162008 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/07/2019 

: NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11193 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A, : 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MUÑOZ AGUINAGA CESAR ANIBAL 
IDENTIFICACIÓN 1701697250 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años) 5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 3596 DEL 28/06/2015.- NOT, 40 DEL 12/06/2019 PACO 

  

      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
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65 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1793002463001 

RAZON SOCIAL: CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: MUÑOZ AGUINAGA CESAR ANIBAL 
CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/07/2019 FEC. CONSTITUCION: 12/06/2019 

FEC. INSCRIPCION: 11/07/2019 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

M70200101 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia; PONCEANO Barrio: INDUSTRIAL CARCELEMN Calle: JOSE ANDRADE 
Número: DE1-103 Interseoción: JUAN DE SELIS Referencia ubicación: A LADO DE INTRAGION ORO AWICOLA Email: 

emunoziMgrupocro.com.ac Email: franciscomontalvanidandersentexlegal ec Telefono Trabaja: 022485500 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

" ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidenciafidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
Información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en wew-srigob.e= 
Las personas naturales cuyo cápital, ingresce amstlés o costos y gastos anwales soon supeñoras a los limiles establecidos mn el Roglamanto para la Aplicación 

de la Ley de Rágimon Tributario interno están obligados a bevar contabilidad, convinilérdoss en agentes de retención, nc podrán acogersa al Régimen 

Bimplificado [RISE] y mus declarmciones de IVA deberán sar presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de [VA-podrán presentarse de mantra semestral siempre y cuando no se encuentre obíigado a levar contabiidad, transfiera. 

bienes e prest= servicios Unicamente con tarifa 0% de [VÁ y/o sus ventas:con tarta diferente de 0% sean objeto de retención del 100% del WA 

  

Ñ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 ai 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA Bl PICHINCHA CERRADOS; o 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son axacios y verdaderos, por lo que asumo la responsabllidad legal que de ella se 
denven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 3 Reglamento para le Aplicación de la Lay del RUC). 

Usuario: RNESO10815 Tugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 11/07/2019 11:39:07 
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y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
E SOCIEDADES 

ode hace bien al paí 

NUMERO RUC: 1793002463001 

RAZON SOCIAL: CEANMUAG REPRESENTACIONES S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 11/07/2019 

NOMBRE COMERCIAL; FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

M70200101 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y ALA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, 
M70100001 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA 
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; 
EJERCIENDO El, CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES CORRIENTES DE LAS OTRAS UNIDADES: 
OFICIN 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia; PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: PONCEANO Barrio: INDUSTRIAL CARCELEN Calle: JOSE ANDRADE Número: 
0E1-103 intersección: JUAN DE SELIS Referencia: A LADO DE INTRACION ORO AVICOLA Email: emunozHgrupocra.com,ec 
Email: franciscomontalvanMandersentexlegal.ec Telefono Trabajo: 022485500 : 

  

  
  

By 

É CT q 1 EY) 

] | 
1 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: RNESO10615 Lugar de emisión: QUITO/AV, GALO PLAZA Fecha y hora: 11/07/2019 11:39:07 
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* Quito, 5 de marzo de 2018 

"Señor 

- De mi considaración: 

E gar Rosendo Osorio Vaca- 

  

Pedro Xavier Ortiz Reinóso 
Presente.- 

  

Tengo el agrado de comunicarle! que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE, FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su 
sesión del día de hoy, 5 de marzo de 2018, resolvió reelegifo como GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el periodo estatutafio de TRES años, debiendo no obstante permanece? en sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

En su calidad de Gerente General y de conformidad con los Estalutos Sociales de la Compañia, le 

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma individual, 
Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el artículo vigésimo tercaro, vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Su nombramiento anterior fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el Número de 
.répertorio 18889 dal Libro de Nombramientos, y al número de inscripción 5521, el día 14 de abel del 2015, 

Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, se constituyó mediante escritura 
pública otorgads el 20 de marzo de 1987 ante ls Notaría Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno 
«de Solines, inserta en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de 1987, bajo la 
«denominación de Corporación Bursátil 5,4. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública 
otorgada el 23 de junio de 19295 ante le Notaria Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno de 
Solines, legsimente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995, 
Conseculivamente se realizó el aumento de capital de la Compañia mediante escritura pública otomada el 
30 de marzo del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doclor Roberto Dueñas Mera, 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el-30 de abril del 2001, Posteriormente los estatutos 
sociales de la compañia fueron reformados mediante escrítura pública otorgada el 28 de junio del 2001 
ante el Notaño Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita 
«en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 2] de agosto del 2001; mediante escritura pública otorgada el 
08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, 
«debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 02 de octubre del 2003 se realizó el 
aumento de cspital y reforma de estatutos de la Compañía; mediante escritura pública otorgada al 18 de 

septiembre del 2012 ante el Notario Suplente Encargado Décimo del cantón Quito, Doctor Disga Javier 
Almeida Montero, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de noviembre del 
2012 se reformó los estatutos de la Compañías; y mediante escritura pública otorgadas ante el Notario 
Vigésimo Sexto del cantón Quito, Dr. Homero López Obando, de fecha 08 de agosto de 2017 

debidamente inscrita an el Registro Mercanlil del cantán Quito.el 25 de octubre de 2017 se realizó un 
aumento de'capital a la Compañía. 

«Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para relterarie mis sentimientos de espacial consideración. 

: tientameno,_— 7) 

PRESIDENTE 

Acepto la designación de Gerente General de la compañia FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta Saneral de Accionistas ee la 

Compañia: siectuada el 5 de marzo de 2018, 

: Quito, 5de de 2018 po 

A a 

Sr. Pedro Xavier Ortiz Reinoso 
2.0. 1706773304
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TRÁMITE NÚMERO: 17237 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL-NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 74327 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4133 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

      

MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FIDUCIA 5.4. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS MERCANTILES 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ORTIZ AEINOSO PEDRO XAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1706773304 

CARGO: GERENTE GENERAL 7 

PERIODO(Años|: 3 : 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. 8M, 734 DEL 19/06/1337.- MOT. 2 DEL 20/03/1887 CAMBIO DENOMINACION: RM, 2775 3 

DEL 21/09/1995.- NOT. 2 DEL 23/06/1955 AN 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS-QU5,5£ ENCUE ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA' 

VAUDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPEIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿     
  

FECHÁ DE EMISIÓN: QUITO, A e DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2018 
Í A y arts Pi 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
   

   

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: : 1790835472001 

RAZON SOCIAL: FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDE 

MERCANTILES 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 
REPRESENTANTE LEGAL: ORTIZ REINOSO PEDRO XAVIER 
CONTADOR: ESPINEL PIEDRA ADRIANA XIMENA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 19/06/1987 FEC. CONSTITUCION: 19/06/1987 

FEC. INSCRIPCION: : + 26/02/1988 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/10/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Número; N24-552 
intersección: LUIS CORDERO Bloque: A Edificio: WORLD TRADE CENTER Oficina: 101 Referencia ubicación: JUNTO A 
SWISSOTEL Telefono Trabajo: 022947100 Email De Referencia: sespinelffiducia,com.ec Web: WWW.FIDUCIA.COM Web: 
WWW.FIDUICIA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO: 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

Son desechos de los contribuyentes: Derechos de trato y conficencialidad. Derechos de asistencia o colaboreción, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información cormulle 6n wwws!i.gob.ee. 
Las personas nalurales cuyo capíial, ingresos anuales o poses y gastos anuales sean superioms a los enñes astablecióos enel Heslanenis.para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario interno están obligados a levar conlabilidas, sonvirtióndose en apartes de otancón mipodas ersgersecal! Régimen 
Simorficado (RISE) y =us declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. a e e e 

Recuerde que su= declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no 2éEntuate ES da MerRccuniicidod, transfiera 
blenes-o preste servicos Unicamente con tartta 0% de IVA ylo sus ventas con tana dFerert de 0% seaj Gisele de del 100% del A. í 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 005 pueSndS 
JURISDICCION: — 1ZONA Y PICHINCHA 

  

aleTOSi, Le     
       

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que jos detos contenidos en este documento son exacios y verdaderos, porlo que asumo ls responssbilidsd legal que de ella se 

derven (Art. 57 Código Tributario, Art $ Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 

Usuario; RASS040615 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 30/10/2017 13:04:49 

Página 1de 4 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S 

  

  

SOCIEDADES 
Se hoce bn dl país) 

NUMERO RUC: 1790835472001 

RAZON SOCIAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MERCANTILES 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 18/08/1887 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC, REÍNICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Caile: AV. 12 DE OCTUBRE Número: N24-562 intersección: 

LUIS CORDERO Referencia: JUNTO A SWISSOTEL Bloque: A Edificio: WORLD TRADE CENTER Oficina: 101 Telelono Trabajo: 
022347100 Email De Referencia: aespinelGfidudia.com.ec Web: WWWFIDUCIA.COM Web: WWW.FIDUCIA.COM.EC 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 25/03/2009 

NOMBRE COMERCIAL: E FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cartón; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, RODRIGO DE CHAVEZ Número: S/N Imtersección: AV. 
JUAN TANCA MARENGO Referencia: DENTRO DEL PARQUE EMPRESARIAL COLON. Edificio: CORPORATIVO DOS Piso: 4 

Oñcina: 2-4 Telefono Trabajo: 042136070 Telefono Trabajo: 042630031 Email: sespinelfSMfduca com.ec Fax 042630031 

a a e lt de 7 
ips E A Coal dr 

IE ADE temcías ze les comments de shit y 

: 
(ago E erliccón ee velaclón arigirales presencias 
Rirbmsisal Debra ran” nacido . 

TOD: 

13034877 $ 

  

   

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este dosumento son exactos y verdaderas, poro que asumo la responsabilidad legal que de ella sa 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). . 

Usuario: RASSO40515 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 30/10/2017 13:04:49 

Página2de 4
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REGÍSTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

' SOCIEDADES 

NUMERO RUC: : 1790835472001 

RAZON SOCIAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICO “E 
MERCANTILES 

No ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO OFICINA FEC, INICIO ACT. mp 

NOMBRE COMERCIAL: . FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS DE TECEROS, 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY Calle: AV, FRANCISCO DE ORELLANA 
Número: SN Manzana: 111 Conjunto: TORRE B Edificio: WORLD TRADE CENTER Oficina: 1106 Telefono Domieljo: 2530031 Fax 
2630556 Email: fidiciaOWñducia.com.es 

  

No. ESTABLECIMIENTO: D03 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT. 01/04/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: D707/2010 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TAROU! Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Númaro: S/N Referencia: 
DIAGONAL AL MINISTERIO DEL LITORAL Edificio: WORLD: TRADE CENTER Piso: 11 Oficina: 1106 Telefono Trabajo; 042632231 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE * * SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declam que los datos contenidos en este documento son exacios y verdaderos, por lo que asumo la respons=bifided lega! que de ella se 
derven (Art. 97 Código Tribitario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: RASS040815 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 30/70/2017 13/04:49 

Página3de 4 

  

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

  

SOCIEDADES 
de hocrblin al poll 

NUMERO RUC: 1790835472001 

RAZON SOCIAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MERCANTILES 

No. EST. ABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 08/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 01/07/2013 

FEC. REINICIO; 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Permquia: TARQUÍ Calle: AV. RODRIGO CHAVEZ Número: S/N Referencia: 
INGRESANDO AL COMPLEJO DE EDIFICIOS EMPRESARIALES COLON Manzana: 274 Edificio; EMPRESARIAL 1 Oficina: 202A 
Telefono Trabajo: 042135070 

     Boza ls ad Laca SE E 
Ear rulión erganiós PraerAl 

    
       

ATENCIÓN TRARÍBICIOMNAL 

— FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal! que de ella se : 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para fa Aplicación de la Ley del RUO). 

Usuario: RASS040515 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 30/10/2017 13:04:49 

Página 4de 4
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ANEXO A 
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César Aníbal Muñoz 7.574.957 si 

Aguinaga 

Gloria Isabel de las 

Mercedes Almeida 24.773.962 - 38 7.574.959- 32.348.920 

Subía 

ERA 256.273 39 32.348.921 - 32.605.193 

proncoyo Husos 2.486.086 43 001- 2.486.086 

Margarita de los 256.273 40 32.605.194 - 32.851.466 
Angeles Muñoz - 

Almeida 2.486.088 | 44 2.486.087 - 4.972.172 

A 256.273 41 32.861.467 -33.117,739 

a 2.486.085 45 4.972.173 -7.458.257 

AS 256.273 42 33.117.740-33.370.012 

OS 2.486.085 46 7.458.258 - 9.944.342 

33.374.011 9.944.342     
  

Total Acciones : 

aportadas al 43.313.353 

Fideicomiso         

 



% Derechoa  % Derecho 

AA Ni) 
da Variable" 

  

  

  

  

  

  

        
  

22,70% 17,49% 

74,23% 57,19% 

0,77% 6,33% 

0,77% 6,33% 

0,77% 6,33% 

0,77% 6,33% 

100,00% 100,00% 

* Derecho 

Económico Variable 

por Efecto de 

Acciones 

Preferentes 

      

  
  

  

  

SE OTOR+..



...gó ante mí; en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DEL 
FIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE DENOMINADO 
“FIDEICOMISO ADMINISTRACIÓN DE ACCIONES AVÍCOLA 
ORO” que otorgan: SRA. GLORIA ISABEL DE LAS MERCEDES 
ALMEIDA SUBÍA, SR. CÉSAR ANÍBAL MUÑOZ AGUINAGA. 
SRTA. ISABEL MARÍA MONCAYO MUÑOZ, SRA. ANA 
CRISTINA MUÑOZ ALMEIDA, SRA. CAROLINA MUÑOZ 
ALMEIDA, SRA. MARGARITA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ 
ALMEIDA, LA COMPAÑÍA INTEGRACIÓN AVÍCOLA ORO 
S.A., Y, LA COMPAÑÍA FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES; firmada y sellada en 
Quito, a veinticinco de Septiembre del dos mil veinte.- 
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* Quito, 5 de marzo de 2018 

"Señor 

- De mi considaración: 

  

Pedro Xavier Ortiz Reinóso 
Presente.» 

  

“Tengo el agrado de comunicarle' que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE, FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, en su 
sesión del dia de hoy, 5 de marzo de 2018, resolvió reelegido como GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el periodo estatutañio de TRES años, debiendo no obstante permanecer en sus funciones 
hasta ser legalmente reemplazado. 

En su calidad de Gerente General y de conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañia, le 
corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de forma individual, 
Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el artículo vigésimo tercaro, vigésimo cuarto y 
vigésimo quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia. 

Su nombramiento anteñor fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el Número de 
repertorio 18889 dal Libro de Nombramientos, y el número de inscripción 5521, el día 14 de abril del 2015, 

Fiducia S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 20 de marzo de 1987 ante la Notaría Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Moreno 
de Solines, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de 1987, bajo la 
«denominación de Corporación Bursátil S.A. Fiducia, cambiando ésta a la actual mediante escritura pública 
otorgada el 23 de junio de 19295 ante la Notaría Segunda del cantón Quito, Dra. Ximena Mecreno de 
Solines, legsimente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 de septiembre de 1995, 
Conseculivamente se realizó el aumento de capital de la Compañía mediante escritura pública otorgada el 
30 de marzo del 2001 ante el Notario Trigésimo Séptimo de! cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, 
e inscáta en el Registro Mercantil del cantón Quito, el-30 de abril del 2001. Posteriormente los estatutos 
sociales de la compañia fueron reformados mediante escritura pública otorgada el 28 de junio del 2001 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita 
«en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 27 de agosto del 2001; mediante escritura pública otorgada el 
08 de agosto del 2003 ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas Mera, 
«debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 02 de octubre del 2003 se realizó el 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía; mediante escrítura pública otorgada al 18 de 
septiembre del 2012 ante el Notario Suplente Encargado Décimo del cantón Quito, Doctor Diega Javier 
Almeida Montero, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 21 de noviembra del 
2012 se reformó los estatutos de la Compañía; y mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Sexto del cantón Quito, Dr. Homero López Obando, de fecha 08 de agosto de 2017 
debidamente inscrite en el Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de octubre de 2017 se realizó un 
aumento de capital a la Compañía. 

«Sin otro particular, aprovecho E oportunidad para reiterarie mis sentimientos de especial consideración. 

: Atentamente, 

LA Vaca- 
PRESIDENTE 

Acepto la designación de Gerente General de la compañia FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la Junta Ganeral de Accionistas 2 la 
Compañía: eleciinda el 5 de marzo de 2018. 

: Quito, 5 de de 2018 po” 

a e 
Sr. Pedro Xavier Ortiz Reinoso . 
C,C, 1706773304



    

  

[TRÁMITE NÚMERO: 17237    
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¡ 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 74327 : 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4183 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

L DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FIDUCIA 5.4. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS MERCANTILES 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORTIZ REINOSO PEDRO XAVIER 

IDENTIFICACIÓN 1706773304 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años]): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. AM, 734 DEL 19/06/1937.- MOT. 2 DEL 20/03/1987 CAMBIO DENOMINACION: RM, 2775 + 

DEL 21/09/1995.- NOT. 2 DEL 23/06/1995 AN 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVÁLIDA. LOS CAMPOS-QUE,SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La 

VALDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPEIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FE DE emsión: QUITO, A e DeL MES DE MARZO DE 2018 

A 
L 

DRA JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS" BE 
A MERCANTIL DEL CANTÓN EE 

  

     4 
RECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6pE a NY CASPAR DE VILLAROEL e
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
   

   

    

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790835472001 
RAZON SOCIAL: FIDUCIA S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEÍC: 

MERCANTILES 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: ORTIZ REINOSO PEDRO XAVIER 
CONTADOR: ESPINEL PIEDRA ADRIANA XIMENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/06/1987 FEC. CONSTITUCION: 19/06/1987 

FEC. INSCRIPCION: o - 26/02/1988 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/10/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: AV. 12 DE OCTUBRE Número; N24-552 
intersección: LUIS CORDERO Bloque: A Edificio: WORLD TRADE CENTER Oficina: 101 Referencia ubicación: JUNTO A 
SWISSOTEL Telefono Trabajo: 022947100 Email De Referencia: sespinelffiducia,com,ec Web: WWW.FIDUCIA.COM Web: 
WWW FIDUCIA.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO AFIC 

ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información cortuñe on www. s!i.gob.es. 

de 1 Ley de Régimen Tate Pies estan ttgador a Isa conil, convnosó 6 POE POIS le a da ción 
de la Ley de Régiman Tributario interno están obligados a llevar coniabilidas, convirtiéndose en agentes -depeincós mopodas aos reel Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. er . 

a a Pr e ar ro a y ondo sed 
Bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA Yo sus varias con tula Gerena de, 0% sea 214      
  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 005 pe É 
JURISDICCIÓN: — 1ZONA Y PICHINCHA 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los detos contenidos en este documento són exactos y verdaderos, porlo que asumo la responsablidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Regiamento para la Aplicación de la Ley del RUC), 
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e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
Je hoce bién al país) 

NUMERO RUC: 1790835472001 

RAZON SOCIAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

MERCANTILES 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/08/1987 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC, REÍNICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Caíle: AV. 12 DE OCTUBRE Número: N24-5€2 intersección: 
LUIS CORDERO Referencia: JUNTO A SWISSOTEL Bloque: A Edificio: WORLD TRADE CENTER Oficina: 101 Telefono Trabajo: 
022947100 Email De Referencia: aespinelGfiducia.com.ec Web: WWWW.FIDUCIA.COM Web: WWW.FIDUCIA.COM.EC 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 25/03/2009 

NOMBRE COMERCIAL: S FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. RODRIGO DE CHAVEZ Número: S/N Intersección: AV. 
JUAN TANCA MARENGO Referencia: DENTRO DEL PARQUE EMPRESARIAL COLON. Edificio: CORPORATIVO DOS Piso: 4 
Oficina: 2-4 Telefono Trabajo: 042136070 Telefono Trabajo: 042630031 Email: sespineliSfiducia.com.ec Fax 042630031 

  

ET TRAIN AOL y ¡ares (LAI AE E 

j EE zemries 2 les dozumenias de sbdit y 
SA Z arcificaón de vetazión artgirziós prerenidos 

creta DEMANA Ne e 

CCD: 

303487; 

   
   

$ ATERCIÓS “AR EIORAL 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Dedaro que fos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderas, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella $9 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790835472001 

RAZON SOCIAL: FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
MERCANTILES 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 08/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 01/07/2013 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. RODRIGO CHAVEZ Número: S/N Referencia: 
INGRESANDO AL COMPLEJO DE EDIFICIOS EMPRESARIALES COLON Manzana: 274 Edificio: EMPRESARIAL 1 Oficina: 202A 
Telefono Trabajo: 042135070 

  

Sua Ai ii e, - 
AP cOn A E 

; SIT ran me les tarimas se LESA + 
E E certifican da vulicion nigrgias prasr AD eer 
Eererracanjas PENTRIOS El roma 

  

  

    

— FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se : 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para fa Aplicación de la Ley del RUO). 
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